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ESTA SECCIÓN COMPRENDE LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DE 2007 

ENERO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO  
DECRETO NÚMERO 736 
EL CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN APRUEBA EN SUS TÉRMINOS LA 
REFORMA A LOS ARTÍCULOS 76, FRACCIÓN I Y 89, FRACCI ÓN X, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAN OS.  
 Se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 22 de enero de 2007 para 
entrar en vigor el día siguiente al de su publicación. 
 Consta de 2 artículos y 2 transitorios. 
ARTÍCULO PRIMERO.- El Congreso del Estado de Yucatán aprueba en sus términos la reforma a los 
artículos 76, fracción I y 89, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
contenidas en la Minuta Proyecto de Decreto, de fecha 25 de abril del año 2006. 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se reforma el artículo 76 fracción I; y el artículo 89 fracción X de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:  
I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en los informes anuales que 
el Presidente de la República y el Secretario del Despacho correspondiente rindan al Congreso. 
Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que el Ejecutivo 
Federal suscriba, así como su decisión de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, 
retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos; 
II a X … 
Artículo 89.  Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 
I a IX … 
X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales,  así como terminar, denunciar, 
suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre 
los mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal política, el titular del 
Poder Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la 
no intervención; la solución pacífica de controversias; la prescripción de la amenaza o el uso de la fuerza 
en las relaciones internacionales, la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación internacional para el 
desarrollo y la lucha por la paz y la seguridad internacionales; 
XI a XX… 
 
 
GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO  
DECRETO NÚMERO 737 

EL CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN APRUEBA EN SUS TÉRMINOS LA 
REFORMA A LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 99 DE LA CONS TITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 22 de enero de 2007 para 
entrar en vigor el día siguiente al de su publicación. 
 Consta de 2 artículos y 2 transitorios.  
ARTÍCULO PRIMERO.-  El Congreso del Estado de Yucatán aprueba en sus términos la reforma a la 
fracción IV del artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contenidas en 
la Minuta Proyecto de Decreto, de fecha 26 de abril del año 2006. 



ARTÍCULO SEGUNDO.-   Se reforma la fracción IV del artículo 99 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
Artículo 99. ...  
… 
… 
… 
I a la III…  
IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes de 
las entidades federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las controversias que surjan 
durante los mismos, que puedan resultar determinantes para el desarrollo del proceso respectivo o el 
resultado final de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando se viole algún precepto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la reparación solicitada sea material y 
jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o 
legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de posesión de los funcionarios elegidos; 
V a IX… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
 
 
MARZO 
 
 
 
GOBIERNO DEL ESTADO  
PODER EJECUTIVO 
DECRETO NÚMERO 752 
SE REFORMA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE Y UCATÁN, EN SUS 
ARTÍCULOS 72 Y 73 BIS; SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS TR ANSITORIOS SÉPTIMO Y 
OCTAVO, DEL DECRETO NÚMERO 708, PUBLICADO EN EL DIA RIO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EL DÍA 1 DE OCTUBRE  DE 2006; Y SE 
REFORMAN LOS ARTÍICULOS TRANSITORIOS PRIMERO Y CUAR TO DE LA LEY DE 
JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO DE YUCATÁN .  
ARTÍCULO PRIMERO.- 
Se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 23 de marzo de 2007, para entrar 
en vigor para entrar en vigor el día siguiente al de su publicación. 
Consta de 4 artículos  y un transitorio- 
 Se reforma la Constitución Política del Estado de Yucatán, en sus artículos: 72 y 73 bis, para 
quedar como sigue: 
Artículo 72.- La procuración de justicia y la persecución de los delitos, incumbe al Ministerio Público y 
a la Policía Ministerial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. El Procurador 
General de Justicia, los Agentes del Ministerio Público y los Jefes y Agentes de la Policía Ministerial, 
serán nombrados por el Gobernador del Estado. 
Artículo 73 Bis  ... 
 La procuración, impartición y acceso a la justicia para adolescentes, estará a cargo del 
Ministerio Público, la Sala Especializada y los jueces de Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior 
de Justicia, y la Defensoría Legal. La ejecución y supervisión de las medidas impuestas a los 
Adolescentes, estará a cargo del Centro de Aplicación de Medidas y la Dirección de Prevención y 
Readaptación Social, en los ámbitos de sus competencias, los que serán órganos especializados de la 
materia. 
 En los términos y condiciones de Ley, se aplicarán medidas de orientación, protección y 
tratamiento externo o en internamiento que amerite cada caso, con el fin de lograr la reincorporación 
social y familiar del adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. 



 El tratamiento en internamiento se utilizará como medida extrema, en el menor tiempo posible y 
a los adolescentes mayores de catorce años de edad, por la comisión de conductas calificadas como 
graves en las disposiciones penales del Estado. 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se reforman los Artículos Transitorios Séptimo y Octavo, del Decreto Número 
708, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día 1 de octubre de 2006, para 
quedar como siguen: 
ARTÍCULO SÉPTIMO.-  El Congreso del Estado, nombrará a los Magistrados de la Sala Especializada de 
Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, a más tardar el 5 de junio del año 
2007. 
ARTÍCULO OCTAVO.-  Los Jueces Especializados en Justicia para Adolescentes, deberán ser designados por el 
Pleno del Tribunal de Justicia del Estado, a más tardar el 10 de junio de 2007. 
ARTÍCULO TERCERO.-  Se reforman los Artículos Transitorios Primero y Cuarto de la Ley de Justicia para 
Adolescentes del Estado de Yucatán, para quedar como siguen: 
ARTÍCULO PRIMERO.-  Este Decreto entrará en vigor el15 de junio de 2007. 
ARTÍCULO CUARTO . Los adolescentes que al momento del inicio de la vigencia de esta Ley se 
encontraren en proceso, serán puestos bajo jurisdicción de los juzgados especializados. 
 
 
 
ABRIL  
 
 
 
GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 
DECRETO NÚMERO 755 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 2, PRIMER PÁRRAFO Y SE ADICI ONAN NUEVE 
PÁRRAFOS; SE ADICIONA EL ARTÍCULO 7 BIS; SE REFORMA  EL ARTÍCULO 28, EN SU 
PRIMER PÁRRAFO; SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN I; SE 
REFORMA LA FRACCIÓN II, SE ADICIONAN DOS PÁRRAFOS A L INCISO a) DE LA 
FRACCIÓN XV, DEL ARTÍCULO 30, Y SE ADICIONA EL ARTÍ CULO 95 BIS, TODOS DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMA EL ARTÍCULO 2, PRIMER P ÁRRAFO Y SE ADICIONAN 
NUEVE PÁRRAFOS; SE ADICIONA EL ARTÍCULO 7 BIS; SE REFORMA EL ARTÍCULO 28, 
EN SU PRIMER PÁRRAFO; SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO  A LA FRACCIÓN I; SE 
REFORMA LA FRACCIÓN II, SE ADICIONAN DOS PÁRRAFOS A L INCISO A) DE LA 
FRACCIÓN XV, DEL ARTÍCULO 30, Y SE ADICIONA EL ARTÍ CULO 95 BIS, TODOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
 Se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 11 de abril de 2007 para 
entrar en vigor el día siguiente al de su publicación. 
 Consta de 1 artículo y 5 transitorios. 
Artículo 2.- El Estado de Yucatán por medio de sus Poderes Públicos y Organismos Autónomos, garantizará 
a toda persona que se encuentre en su territorio el respeto de sus derechos y prerrogativas referidos en el 
artículo anterior.  
 Queda prohibida toda discriminación por raza, origen étnico o nacionalidad, género, edad, condición 
física, social, económica ó lingüística, preferencias, filiación, instrucción, creencia religiosa, ideología política 
o cualquier otra que menoscabe la dignidad humana,  los derechos y libertades de las personas. 
 El Estado tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en el pueblo maya, el cual 
desciende de la población que habitaba la península yucateca, al iniciarse la colonización; que conserva sus 
propios conocimientos, manifestaciones e idioma, así como, sus instituciones sociales, económicas y 
culturales o parte de ellas. 
 La conciencia de la identidad maya de Yucatán es el criterio fundamental para determinar que a una 
persona le son aplicables las disposiciones sobre el pueblo maya yucateco y sus comunidades. 
Los derechos sociales del pueblo maya, se ejercerán de manera directa, a través de sus representantes, o de  las 
autoridades establecidas. 
 Los Poderes Públicos del Estado, establecerán en coordinación con la autoridades federales, las 
políticas públicas para proteger a los migrantes, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, en los 
términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados internacionales, las 
Convenciones diplomáticas, los acuerdos federales y esta Constitución; mediante acciones que velen por el 
respeto de sus derechos humanos, y la promoción y difusión de la cultura maya. 



 El Estado establecerá las políticas públicas para hacer efectivo el acceso del pueblo maya a los 
medios de comunicación masiva, conforme a las leyes correspondientes. 
 Los servicios de salud que se proporcionen a las comunidades mayas, se planearán en coordinación 
con éstas, teniendo en cuenta su propio idioma y cultura. El Estado apoyará la preservación, protección y 
evolución contemporánea de la medicina maya; de igual modo, el manejo sustentable del entorno y de sus 
recursos naturales utilizables, las técnicas tradicionales, su uso y desarrollo endógeno. 
 Las leyes establecerán los mecanismos que garanticen la efectiva participación del pueblo maya, en 
los distintos ámbitos y niveles de gobierno;  en la toma de decisiones públicas que se vean afectados, en la 
elaboración del Plan Estatal de Desarrollo y los planes de desarrollo municipales, y cuando se prevean 
medidas legislativas relacionadas con éste. 
 Se establecerá un organismo que definirá, ejecutará y evaluará las políticas públicas que 
garanticen la vigencia de los derechos del pueblo maya, y de las comunidades indígenas de otras 
entidades federativas, que se encuentren transitoria o permanentemente en territorio estatal, en los 
términos de las disposiciones legales aplicables. 
 El Estado garantizará al pueblo maya la aplicación de sus propias formas de regulación para la 
solución de conflictos internos, como medio alternativo de justicia; sujetándose a los principios jurídicos 
de oralidad, publicidad, inmediación, contradicción, economía y concentración, con pleno respeto a sus 
derechos y garantías y de manera relevante, la dignidad de las mujeres, sin contravenir las leyes 
vigentes. 
Artículo 7 Bis.- Se reconoce el derecho a la libre determinación del pueblo maya, bajo un marco 
autonómico en armonía con la unidad Estatal, conforme a las siguientes prerrogativas y atribuciones: 
I.- Decidir sus formas internas de convivencia, organización social, económica, política y cultural; 
II.- Preservar y enriquecer el idioma maya peninsular, los conocimientos y todos los elementos que 
constituyan la cultura e identidad del pueblo maya yucateco; para tal efecto, el Estado garantizará, la 
promoción, difusión, preservación y desarrollo de la lengua maya, por lo que a través de los Poderes 
públicos y órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, reconocerá, protegerá y 
promoverá su preservación, uso y desarrollo, en los términos de ley. 
III.- Acceder al uso, disfrute y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, flora y fauna 
silvestre de los lugares y sitios que habiten o en los que se encuentren ubicadas las comunidades; la libre 
asociación, y los derechos adquiridos por terceros o integrantes de su comunidad, en los términos y 
formas que para la propiedad y tenencia de la tierra establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y demás leyes relativas de la materia; salvo los casos que correspondan a las áreas 
estratégicas que se encuentran determinadas por las leyes.  
IV.- Elegir a sus autoridades y demás representantes que integran su forma de gobierno interno, con 
arreglo a los procedimientos y prácticas tradicionales; procurando en todo caso, la participación efectiva 
de las mujeres en igualdad de condiciones respecto a los varones.  
V.- Los integrantes del pueblo maya serán considerados como sujetos de derecho público, tendrán 
acceso pleno a la jurisdicción del estado, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, 
individual o colectivamente, por lo que se deberán  tomar en cuenta sus prácticas jurídicas y 
especificidades culturales, respetando los preceptos de esta Constitución; con derecho a ser asistidos por 
intérprete y defensor, en su propio idioma y cultura. 
 Asimismo, compurgarán las penas preferentemente en los establecimientos más cercanos a su 
domicilio, de modo que se propicie su reintegración a la comunidad, como mecanismo esencial de 
rehabilitación social. 
Artículo 28.- El Congreso celebrará el tercer domingo de octubre de cada uno de los cinco primeros años 
del período del Ejecutivo y el segundo domingo de junio del sexto año del mismo, una Sesión Solemne en 
la cual el Gobernador del Estado deberá comparecer a rendir un informe por escrito, acerca de la 
situación que guarden las diversas ramas de la administración, el cual deberá contener un apartado que 
comprenda de manera sucinta el resumen del informe en lengua maya, en sus distintos ámbitos de 
competencia. En dicho informe podrán dar respuesta además a las preguntas que le hubieren formulado 
los integrantes del Congreso, a través del Presidente en turno, con una antelación no menor a veinte días 
naturales al del informe correspondiente. Las preguntas comprenderán exclusivamente cualquier asunto 
de la Administración Pública, relativo al período a que se refiere el informe del Ejecutivo. 
… 
Artículo 30.- … 
I.- … 
a) a ) … 
f) … 
 En la creación de nuevos municipios, los integrantes de las comunidades del pueblo maya, cuya 
distribución territorial se vea afectada, deberán ser previamente escuchados. 



II.- Arreglar definitivamente los límites municipales, de conformidad con lo establecido por las leyes 
respectivas y las instancias técnico-normativas de la materia, tomando en consideración la opinión de las 
comunidades del pueblo maya, cuando resultaren afectados. 
III.-  a XIV.- … 
XV.- … 
a) … 
 La educación del pueblo maya será objeto de atención especial del Estado, su acceso se 
garantizará, mediante leyes y programas que contribuyan a su propio desarrollo, de manera equitativa y 
sustentable, así como, la educación bilingüe e intercultural, basado en el principio de equidad entre las 
comunidades; estableciendo los mecanismos que permitan el fomento, subsistencia, enriquecimiento y 
defensa de la cultura maya. 
 Cuando se tratare de programas educativos de contenido regional, el estado deberá consultar al 
pueblo maya para su definición y desarrollo. 
b) a f) … 
XVI.-  a XLVIII.- … 
Artículo 95 Bis.- El Estado garantizará, protegerá y promoverá el desarrollo social, económico, político 
y cultural del pueblo maya. El Estado y sus municipios, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, con la participación de las comunidades mayas y en coordinación con las mismas, 
deberán:  
I.- Procurar la incorporación de las mujeres mayas al desarrollo, mediante programas de capacitación y 
apoyo a los proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para favorecer 
su educación y participación en la toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria; 
II.- Establecer las políticas, medidas, programas y proyectos específicos, para promover los productos y 
servicios que generen las comunidades mayas, así como estimular y fortalecer la asociación de éstas 
para la comercialización y la creación de infraestructura, que permita elevar su capacidad competitiva en 
los mercados; 
III.-  Crear, con base en un programa de desarrollo comunitario, los proyectos, las obras o los servicios 
prioritarios, en las partidas presupuestales que les sean asignados; 
IV.- En los planes de desarrollo municipal y programas que de ellos se deriven, los Municipios darán 
participación a los integrantes de las comunidades mayas, situadas en sus respectivas jurisdicciones, en 
los términos que establezca la ley, con el fin de impulsar su desarrollo integral, fortalecer las economías 
locales y mejorar sus condiciones de vida, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno, con la participación activa de las comunidades mayas. 
V.- Instituir las políticas necesarias para garantizar que en los poderes públicos del Estado, sus 
organismos autónomos y en los municipios, existan funcionarios conocedores de la cultura maya y sean 
maya-hablantes. 
VI.- Implementar las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos del pueblo maya y el 
desarrollo integral de sus comunidades. 
 En cada municipio se establecerán mecanismos de participación ciudadana para coadyuvar con 
los ayuntamientos en la programación, ejercicio, evaluación y control de los recursos, que se destinen al 
desarrollo social. 
 
 
 
PODER EJECUTIVO 
DECRETO NÚMERO 757 
LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN 

LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY SON DE ORDEN PÚBLICO, INTERÉS SOCIAL 
Y OBSERVANCIA GENERAL EN TODO EL ESTADO DE YUCATÁN,  Y TIENEN POR 
OBJETO REGULAR LA EDUCACIÓN QUE SEA IMPARTIDA POR E L ESTADO, LOS 
MUNICIPIOS, SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y LOS P ARTICULARES CON 
AUTORIZACIÓN O RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE  ESTUDIOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN LA C ONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LA CON STITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE YUCATÁN Y EN LA LEY GENERAL DE EDUCAC IÓN. 

Se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 23 de abril de 2007.para 
entrar en vigor a los treinta días de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 
Yucatán.  
 Consta  de 112 artículos y 6 transitorios. 
 



 
 
MAYO 
 
 
 
GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 
DECRETO NÚMERO 764 

SE REFORMAN, LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 30, Y LOS ARTÍICULOS 89 Y 
90 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁ N.  

ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMA LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍ CULO 30, Y LOS 
ARTÍCULOS 89 Y 90 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL E STADO DE YUCATÁN, 

Se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el 11 de mayo de 2007, 
para entrar en vigor al día siguiente de su publicación.  
 Consta de 1 artículo y 2 transitorios. 
Artículo 30.- Son facultades y atribuciones del Congreso del Estado: 
I a XIV.- … 
XV.-  Expedir leyes sobre Educación y Cultura, con sujeción a las bases constitucionales federales y las 
previstas en esta Constitución; 
XVI a XLVIII.- … 
Artículo 89.- La propiedad es una institución social que el Estado adopta como medio para la 
satisfacción de las necesidades individuales, que concede a las personas de manera discrecional; aquella 
es inalienable e inatacable, cuando se tratare del lugar en donde el hogar tiene su asiento o sobre los 
instrumentos de trabajo.  
 El Estado dictará leyes que organicen el patrimonio familiar. 
Artículo 90.- Los habitantes del Estado tienen derecho a la educación y la cultura, entendiéndolas como 
una prerrogativa social. 
Apartado A.- De la Educación. 
Son bases de la Educación que se imparta en el Estado, las siguientes: 
I.-  Será progresista, con contenido nacional y regional, democrática y tenderá a la igualdad entre las 
personas; procurará siempre desarrollar de manera armónica las facultades del ser humano, fomentará el 
civismo, el amor a la patria y el máximo aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; 
II.- Respecto a la educación del pueblo maya, será objeto de atención especial por parte del Estado, su 
acceso se garantizará, mediante leyes y programas que contribuyan a su propio desarrollo, de manera 
equitativa y sustentable, así como, la educación bilingüe e intercultural, basado en el principio de 
equidad entre las comunidades; estableciendo los mecanismos que permitan el fomento, subsistencia, 
enriquecimiento y defensa de la cultura maya. 
Cuando se tratare de programas educativos de contenido regional, el Estado deberá consultar al pueblo 
maya para su definición y desarrollo. 
III.-  Coadyuvará con la nación, en la defensa de nuestra independencia política y económica; 
IV.- Será laica, combatirá la ignorancia, el fanatismo y los prejuicios; 
V.- El Estado apoyará la investigación científica y tecnológica, su resultado será sustento de la actividad 
educativa; 
VI.- El Estado, impartirá gratuitamente educación preescolar, primaria y secundaria; asimismo 
promoverá todos los tipos y modalidades;  
VII.- La educación media superior y superior podrán ser gratuitas, según lo determinen las leyes; 
VIII.-  Las Instituciones Educativas particulares no funcionarán y los estudios que impartan no tendrán 
validez, sin que previamente cuenten con autorización oficial; estas podrán ser de todos los tipos y 
modalidades, con sujeción a lo dispuesto en esta Constitución, y 
IX.-  Las universidades y demás instituciones de educación superior, a las que la Ley otorgue autonomía, 
se regirán conforme a lo siguiente:  

a) Tendrán la facultad de gobernarse a sí mismas;  
b) Realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura, de acuerdo con los principios de 

este artículo; 
c) Garantizarán la libertad de cátedra e investigación y el libre pensamiento y discusión de las 

ideas; 
d) Determinarán sus planes y programas;  
e) Fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico;  
f) Administrarán su patrimonio, y 



g)  Las relaciones laborales, tanto del personal académico como del administrativo, se regirán por 
el apartado A del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
términos de la Ley Federal del Trabajo, conforme a las características propias de un trabajo especial. 
Apartado B.- De la Cultura 
 La cultura como valor trascendente, es la base fundamental del desarrollo integral de las 
personas y la convivencia social. 
El Estado implementará con criterio social, políticas para la promoción cultural, el fomento de la cultura 
maya y su conservación, la difusión de las tradiciones, costumbres y valores regionales. 
La ley garantizará la participación de los sectores público, social y privado, en la preservación del 
patrimonio cultural; la impartición de la educación artística y el impulso a la creación intelectual y las 
bellas artes, en un marco de libertad y pluralismo.   
 
 
TRANSITORIOS: 
ARTÍCULO PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- En un plazo no mayor a 60 días de la entrada en vigor de este Decreto, se 
deberá revisar y en su caso reformar la Ley de Fomento a la Ciencia y la Tecnología del Estado de 
Yucatán.  
 
 
 
GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 
DECRETO NÚMERO 765 
DECRETO QUE CREA EL CENTRO DE GENÓMICA  Y GENÉTICA  DE YUCATÁN. 
 Se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el 22 de mayo de 2007, 
para entrar en vigor el día siguiente al de su publicación. 
 Consta de 3 artículos y 5 transitorios. 
CAPÍTULO I 
NATURALEZA, OBJETIVOS  Y ATRIBUCIONES 
ARTÍCULO 1.-  Se crea el Centro de Genómica y Genética de Yucatán, al que en lo sucesivo se le 
denominará “EL CENTRO” , como un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. 
ARTÍCULO 2.-  “EL CENTRO”  tendrá su domicilio en la ciudad de Mérida, sin detrimento de tener 
en otras localidades del Estado de Yucatán los establecimientos que estime conveniente. 
ARTÍCULO 3.-   “EL CENTRO”  tendrá como objetivos: 
I.-Realizar estudios e investigaciones clínicas, epidemiológicas, de desarrollo tecnológico y las básicas 
en las áreas de su especialidad, para la comprensión, prevención, diagnóstico y tratamiento de las 
enfermedades, así como para promover medidas de salud; 
II.  Publicar los resultados de las investigaciones y trabajos que realice, así como difundir información 
técnica y científica sobre los avances que se registren en la materia de su especialidad; 
III.  Promover y realizar reuniones de intercambio científico, de carácter nacional e internacional, y 
celebrar convenios de coordinación, intercambio o cooperación con instituciones afines; 
IV.- Formar recursos humanos en sus áreas de especialidad, así como en aquéllas que le sean afines; 
V.-Formular y ejecutar programas de estudio y cursos de capacitación, enseñanza, especialización y 
actualización de personal profesional, técnico y auxiliar, en sus áreas de especialidad y afines, así como 
evaluar y reconocer el aprendizaje; 
VI.- Otorgar constancias, diplomas, reconocimientos y certificados de estudios, grados y títulos, en su 
caso, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
VII.  Asesorar y formular opiniones a la Secretaría de Salud y a Servicios de Salud de Yucatán, cuando 
sea requerido; 
VIII.  Actuar como órgano de consulta técnica y normativa de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública del Estado, en sus áreas de especialización, así como prestar consultorías a título 
oneroso a personas de derecho privado; 
IX.- Asesorar, cuando se lo soliciten, a los centros especializados de investigación, enseñanza o atención 
médica de las entidades federativas y, en general, a cualquiera de sus instituciones públicas de salud; 
X. Promover acciones para la protección de la salud, en lo relativo a los padecimientos propios de su 
especialidad; 



XI.- Coadyuvar con la Secretaría de Salud y con los Servicios de Salud de Yucatán, a la actualización de 
los datos sobre la situación sanitaria general en el Estado, respecto de su especialidad médica; 
XII.  Realizar, dentro de su área de especialización o a través de otras instituciones de salud, la 
prestación de los servicios de salud en aspectos preventivos, médicos,  así como las de proporcionar 
consulta externa, a la población que requiera atención médica dentro de su área de especialización; 
XIII.- Impulsar en forma decidida la vinculación con instituciones nacionales, estatales y municipales 
para conformar una red de investigación y desarrollo en el campo de la medicina genómica, de la 
genética y de disciplinas afines, con la participación de instituciones nacionales e internacionales, ya 
sean públicas o privadas; de conformidad con lo dispuesto en el presente Decreto; 
XIV.  Fomentar la realización de proyectos de desarrollo de tecnología especializada, obteniendo con 
ello protocolos de innovación tecnológica en cuanto a la elaboración de medios de diagnóstico, 
farmacogenómica y terapia génica;  
XV.-Ser el centro estatal de referencia para asuntos relacionados con estudios sobre el genoma humano, 
la genética y  sus aplicaciones, y 
XVI.- Realizar las demás actividades que le correspondan conforme al presente decreto y aquéllas que le 
sean asignadas por otras disposiciones aplicables. 
 
 
 
JUNIO 
 
 
 
DECRETO NÚMERO 766 
LEY DE PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES Y EL CONSUMO AB USIVO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS Y TABACO DEL ESTADO 
TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO I 
Objeto y Naturaleza 
 Se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 8 d de junio de 2007, 
para entrar en vigor a los sesenta días hábiles siguientes al de su publicación. 

Consta  84 artículos y 4 transitorios.-------------------------------------------------------------             
Artículo 1.- Esta Ley es de orden público e interés social. Sus disposiciones son de observancia general 
en el territorio del Estado, siendo su objeto: 
Coadyuvar en la prevención y combate de las adicciones con el fin de inhibir la comisión de infracciones 
y delitos relacionados con estas sustancias; 

I.-  Preservar el derecho a la sana convivencia familiar, desarrollo armónico de sus integrantes y el 
de esparcimiento saludable de los jóvenes; 

II.-  Propiciar la coordinación entre las distintas entidades y organismos competentes, públicos y 
privados, para el desarrollo e implementación de programas de prevención, mediante el empleo de 
elementos didácticos propios, en función del grupo social objetivo; 

III.-  Implementar medidas y acciones que tiendan a prevenir, concienciar, reducir, erradicar y medir 
el consumo de sustancias que dañen, deterioren y pongan en riesgo la salud, la calidad y las expectativas 
de vida de las personas; 

IV.-  Propiciar el acceso de los habitantes del Estado con problemas de adicción a los servicios de 
atención, tratamiento y rehabilitación especializados; 

V.- Fomentar en las familias, centros educativos, unidades económicas y organizaciones sociales, la 
corresponsabilidad social como valor fundamental en la prevención y atención de las adicciones; 

VI.-  Establecer las directrices para el funcionamiento de los establecimientos destinados a la 
rehabilitación y el tratamiento de las personas con problemas de adicción; 

VII.-  Señalar los lineamientos que el Gobierno del Estado y los Municipios realicen en materia de 
prevención, tratamiento y control de las adicciones, conforme a los propios del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 
VIII.-  Garantizar en los centros educativos del Estado, un ambiente libre de adicciones mediante la 

realización de acciones colectivas y autogestivas para la detección y prevención del consumo de drogas, 
bebidas alcohólicas y tabaco entre los educandos; 

IX.-  Proteger la salud de los no fumadores de los efectos por la inhalación involuntaria del humo 
ambiental por la combustión de tabaco, y 

X.- Establecer mecanismos y acciones tendientes a prevenir y disminuir las consecuencias 



generadas en la salud de la población, derivadas de la inhalación involuntaria del humo ambiental 
generado por la combustión de tabaco o de  cualquier otra sustancia neurotóxica  en cualquier de sus 
formas. 
Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entiende por adicción, el conjunto de fenómenos del 
comportamiento cognoscitivos y fisiológicos, que se desarrollan luego del consumo repetido de una 
sustancia psicoactiva; y por Consejo Estatal, al Consejo Estatal de Prevención de Adicciones. 
Artículo 3.- Se entiende por sustancia psicoactiva, psicotrópica o droga, la que altera algunas funciones 
mentales y físicas, que al ser consumida periódicamente, produce su adicción. 
Artículo 4.- El Estado y los Municipios implementarán acciones y programas de prevención de las 
adicciones, conforme a los objetivos y metas que anualmente se establecen en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, y coadyuvarán subsidiariamente con los organismos u organizaciones 
sociales y privadas que persigan el mismo objeto de esta Ley. Dichas acciones y programas serán 
complementarios de los existentes en los ámbitos nacional e internacional. 
Las acciones y programas de prevención y tratamiento de las adicciones, tendrán como principios 
rectores para su diseño y ejecución, la integralidad, sustentabilidad, transversalidad, corresponsabilidad, 
subsidiaridad, direccionalidad y eficacia. 
Artículo 5.- Para los fines de esta Ley, son sustancias adictivas: 

I.-  Las bebidas alcohólicas; 
II.-  El tabaco; 

III.-  Los estupefacientes, las drogas mayores y menores, la marihuana, psicotrópicos, ácidos, 
solventes, y 

IV.-  En general cualquier otra sustancia capaz de producir efectos adictivos en el organismo 
humano, de conformidad con la legislación aplicable.  
Artículo 6.- Esta Ley reconoce como sectores sociales vulnerables al consumo de sustancias adictivas, 
a: 

I.-  Los niños; 
II.-  Los adolescentes;  

III.-  Los jóvenes; 
IV.-  Los trabajadores del campo y la ciudad, y 
V.- Las mujeres en gestación y lactancia. 

 
 
 
GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 
DECRETO NÚMERO 775 

SE REFORMA EL ARTÍCULO TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LE Y DE 
JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO DE YUCATÁN; S E ABROGA EL 
DECRETO 210 QUE CONTIENE LA LEY PARA EL TRATAMIENTO  DE LOS MENORES 
INFRACTORES, Y SE REFORMA EL ARTÍCULO TRANSITORIO C UARTO DEL 
DECRETO NÚMERO 752, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, EL DÍA 30 DE MARZO DE 2007.  

Se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 13 d de junio de 2007, 
para entrar en vigor el día siguiente al de su publicación. 
 Consta de 4 artículos y 1 transitorio 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el Artículo Transitorio Segundo de la Ley de Justicia para 
Adolescentes del Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  La entrada en vigor del presente Decreto, abroga el publicado con el número 
doscientos diez, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, que contiene la Ley para el Tratamiento de los 
Menores Infractores del Estado de Yucatán; y todas las normas que  se opongan al presente, salvo para los casos  
dispuestos en el TRANSITORIO CUARTO de este Decreto. 
ARTÍCULO TERECERO.- Se reforma el Artículo Transitorio Cuarto, del Decreto Número 752, publicado 
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día 30 de marzo de 2007, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO CUARTO.-  … 
Los Adolescentes que al momento de entrar en vigor esta ley, se encuentren procesados conforme 
a la  Ley para el Tratamiento de los Menores Infractores del Estado de Yucatán, continuarán  sujetos a 
la misma, hasta en tanto se emita la resolución definitiva,  para lo cual el Consejo Tutelar de 
Menores Infractores, contará con un término máximo de noventa días hábiles para dicha 
finalidad. 
 



 
 
 
GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 
DECRETO NÚMERO 776 

SE REFORMA Y SE REESTRUCTURA EL TÍTULO OCTAVO DEL L IBRO 
TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN;  SE  REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO D E PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DE YUCATÁN.  

ARTÍCULO PRIMERO.-   Se reforma y se reestructura el Título Octavo del Libro Tercero, del 
Código Civil del Estado de Yucatán; el Capítulo I se integra con los artículos del 2168 al 2171, 
adicionando el artículo 2168-Bis; se modifica la denominación del Capítulo II, quedando integrado con el 
artículo 2172; se modifica la denominación del Capítulo III integrándose con los artículos del 2173 al 
2185; el Capítulo IV se integra con los artículos del 2186 al 2189, adicionándose el artículo 2187-Bis; se 
modifica la denominación del Capitulo V, integrándose con los artículos del 2190 al 2195. 

Se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 13 d de junio de 2007, 
para entrar en vigor el día siguiente al de su publicación. 
 Consta de 2 artículos y 6 transitorios. 
Artículo 2168.- El Registro Público de la Propiedad,  es la institución jurídica cuya finalidad consiste en 
dar seguridad jurídica, mediante la publicidad de los actos jurídicos y convenios, que realizan las 
personas físicas y morales. Es objeto de este servicio: 

I.-  La inscripción o anotación de la constitución, transmisión, modificación gravamen y extinción del 
derecho de la propiedad y los demás derechos reales sobre los bienes inmuebles;  

II.-  La inscripción o anotación de la constitución, modificación y extinción de las personas morales;  
III.-  La inscripción o anotación de los demás actos, negocios, resoluciones y diligencias judiciales a 

que este mismo título se refiere;  
IV.-  La inscripción o anotación de las consecuencias inherentes a dichas inscripciones, y  
V.- La expedición de las respectivas constancias de los actos y convenios jurídicos y los documentos 

relacionados con los mismos, que se encuentren archivados. 

Artículo 2168 BIS.- El reglamento del Registro Público de la Propiedad,  que expida el ejecutivo del 
Estado, organizará el funcionamiento de la oficina que preste dicho servicio, así como los sistemas y el 
método registrales, para lo cual podrá utilizar los distintos recurso tecnológicos. 

El Ejecutivo del Estado, determinará la ubicación y el número de oficinas registrales, que se establezcan 
en el Estado. 

El reglamento del Registro Público organizará la institución y determinará el número de autoridades, su 
jerarquía, atribuciones y deberes.  Igualmente fijará y nominará las secciones en las que se componga el 
Registro, precisará los títulos que deban inscribirse en cada una de ellas, el número de libros y sus 
correspondientes requisitos,  y determinará el sistema y método mediante los cuales funcionará.  
Artículo 2169.- Los actos ejecutados o los convenios otorgados en otra entidad federativa o en el 
extranjero,  serán inscritos o anotados si tienen el carácter de inscribibles o anotables conforme a las 
disposiciones de este código.  
Si los documentos a que se refiere el párrafo anterior estuvieren redactados en idioma extranjero, 
deberán ser previamente traducidos por perito reconocido o autorizado por la autoridad competente y 
protocolizados ante notario público. 
Artículo 2170.- Las sentencias dictadas en el extranjero sólo serán registradas o anotadas, si lo ordena la 
autoridad judicial mexicana competente. 
Artículo 2171.- El servicio a que se refiere este título, será público. Cualquier persona podrá enterarse 
de las inscripciones o anotaciones existentes en los sistemas de inscripción del Registro Público de la 
Propiedad, de los documentos relacionados con dichas inscripciones o anotaciones, con derecho a 
obtener constancias certificadas de ellos, así como certificaciones de no existir asientos de ninguna 
especie o de especie definida, sobre bienes o personas determinadas. 
CAPÍTULO II 
DE LOS ACTOS Y CONVENIOS OBJETO DE INSCRIPCIÓN O ANOTACIÓN 
Artículo 2172.- Son objeto de  inscripción o anotación, los siguientes actos y convenios: 

I.-  Los títulos  por los cuales se cree, declare, reconozca, adquiera, transmita, modifique, limite, 
grave o extinga el dominio, posesión originaria y los demás derechos reales sobre inmuebles; 

II.-  La constitución, modificación y extinción del patrimonio de familia; 
III.-  Los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, cuando el plazo exceda de tres años; 



IV.-  Las capitulaciones o convenios que celebren los cónyuges en relación con sus bienes 
matrimoniales; sus modificaciones y su terminación; 

V.- El nombramiento de representante a un ausente y las sentencias que declaren la ausencia y la 
presunción de muerte, cuando afecten bienes inmuebles; 

VI.-  La constitución de las asociaciones y sociedades civiles, las reformas a sus estatutos y los 
nombramientos de sus representantes y las revocaciones a dichos nombramientos; 

VII.-  Las bases de las fundaciones de beneficencia privada, así como su modificación o disolución; 
VIII.-  Las resoluciones judiciales, administrativas o de árbitros o arbitradores que produzcan 

algunos de los efectos mencionados en la fracción I de este artículo; 
IX.-  En los casos de testamentarías, el reconocimiento de herederos y el nombramiento de albacea; 
X.- En los casos de intestado, el auto declaratorio de los herederos legítimos y el nombramiento 

del albacea definitivo. 
 En los casos previstos en las dos fracciones inmediatas anteriores, se tomará razón del 
acta de defunción del autor de la herencia; 

XI.-  Las resoluciones judiciales que declaren un concurso o admitan una cesión de bienes; 
XII.-  Las sentencias o autos que ordenen la sujeción de un inmueble a juicio hipotecario, un 

embargo, un secuestro, prohibición de la enajenación de bienes inmuebles o derechos reales 
sobre los mismos,  una intervención o una fianza carcelera.  Tratándose de esta última, deberá 
observarse lo dispuesto en los artículos 2000, 2001 y 2002 de este código; 

XIII.-  Las promesas de contratar a que se refiere el artículo 1395 de este código, o 
XIV.-  Los demás títulos que la ley ordene expresamente sean registrados o anotados. 

CAPÍTULO III 
DE LAS INCRIPCIONES O ANOTACIONES 
Artículo 2173.- La inscripción de los actos o convenios en el Registro Público de la Propiedad tiene 
efectos declarativos y no constitutivos, de  tal forma que los derechos provienen del acto jurídico 
declarado, pero no de su inscripción, cuya finalidad es dar publicidad y no constituir el derecho. 
Artículo 2174.- Los actos y convenios que conforme a la ley deban ser inscritos o anotados no 
producirán efectos contra tercero si no estuvieren inscritos o anotados en el sistema de inscripción  
respectivo del Registro Público de la Propiedad. 
Artículo 2175.- No podrán ser inscritos o anotados a favor de dos o más personas distintas, los bienes o 
los derechos reales impuestos sobre los mismos, a menos que aquéllas sean copartícipes. 
Artículo 2176.- Las inscripciones y anotaciones no convalidan los actos o convenios que sean nulos con 
arreglo a las leyes. 
 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los derechos adquiridos por tercero de buena fe 
una vez inscritos o anotados no se invalidarán, aunque después se anule o resuelva el derecho del 
otorgante, excepto cuando la causa de nulidad resulte de  la inscripción o anotación. 
 Lo dispuesto en este artículo no se aplicará en aquellos derechos adquiridos en convenios 
gratuitos o en actos o convenios que se ejecuten u otorguen violando la ley o de interés público. 
Artículo 2177.-  El derecho inscrito o anotado se presume que existe y que pertenece a su titular en la 
forma expresada en el asiento respectivo. Se presume también que el titular de una inscripción de 
dominio o de posesión, tiene la posesión del inmueble inscrito. 
No podrá ejercitarse ninguna acción contradictoria del dominio del inmueble o de derechos reales 
inscritos o anotados a nombre de persona o entidad determinada, sin que previamente o a la vez, se 
entable demanda de nulidad o cancelación de la inscripción o anotación en que conste dicho dominio o 
derecho. 
Artículo 2178.- No serán inscritos los embargos  o secuestros que provengan de una acción personal, 
ordenados por autoridad competente contra bienes o derechos reales determinados, cuando esté anotado 
el aviso definitivo a que se refiere el artículo 2182 o estuviesen inscritos a nombre de persona distinta de 
aquélla contra la cual se decretó el embargo.  En todo caso, el Registro Público de la Propiedad deberá 
notificar a la autoridad correspondiente  tal circunstancia, fundando y motivando la negativa para la 
toma de razón. 
Artículo 2179.-  Serán inscritos los secuestros provenientes de una acción real ordenados por autoridad 
judicial competente contra bienes o derechos reales determinados, aun cuando exista anotado cualquiera 
de los avisos a que se refieren los artículo 2180 fracción II y 2182 de este Código o que estuviesen 
inscritos a nombre de persona distinta de aquélla contra la cual se decretó el secuestro, siempre y cuando 
esté vigente el derecho real que dio lugar al secuestro.  En este caso  el Registro Público de la Propiedad, 
deberá notificar a la autoridad correspondiente la circunstancias bajo las cuales realizó la inscripción. 
Artículo 2180.- Cuando se pretenda formalizar un acto o celebrar un convenio en el que se cree, declare, 
reconozca, adquiera, transmita, modifique, limite, grave o extinga el dominio, la posesión originaria o 
cualquier derecho real sobre bienes inmuebles, o que sin serlo, sea inscribible, los fedatarios públicos y 



las autoridades judiciales, cuando por disposición legal tengan funciones de fedatarios, ante quienes se 
vaya a otorgar, procederán en la siguiente forma: 
I.-  Solicitarán al Registro Público de la Propiedad un certificado en el que se haga constar:   
a) La existencia o la inexistencia de gravámenes; 
b) La existencia o la inexistencia de restricciones al derecho de propiedad, y 
c) Cualquier anotación que pudiera afectar la propiedad, la posesión o el derecho real impuesto sobre le 

inmueble de que se trate. 
 La fecha del certificado deberá estar comprendida dentro de los diez días hábiles anteriores a la 
fecha de la escritura, excepto cuando se trate de hipoteca, en cuyo caso la fecha deberá estar 
comprendida dentro de los dos días hábiles. 
II.-  Darán un aviso preventivo al Registro Público de la Propiedad, el cual, además de ser firmado por el 
fedatario público o por la autoridad judicial en funciones de fedatario público, deberá contener los 
nombres de los interesados, el acto o convenio de que se trate, así como los datos del inmueble y el 
antecedente registral. 
 Dicho aviso tendrá una vigencia de diez días hábiles a partir de la fecha y ahora de su 
presentación y será anotado en el folio de la inscripción a la que se refiere el aviso. 
Artículo 2181.- Lo dispuesto en el artículo inmediato anterior, también se aplicará a las entidades y a los 
organismos a que se refiere el artículo 1405 de este código.  
Artículo 2182.- Una vez formalizado el acto o el convenio en el que se cree, declare, reconozca, 
adquiera, transmita, modifique, limite, grave o extinga el dominio, la posesión o cualquier derecho real 
sobre bienes inmuebles, el fedatario público, la autoridad judicial o la entidad u organismo 
correspondientes, dará al Registro Público de la Propiedad, un aviso definitivo sobre el acto o convenio 
de que se trate, dentro de los dos días hábiles. 
 El aviso definitivo contendrá además de los datos que se mencionan en el artículo 2180 de este 
código, el número de escritura y la fecha de la formalización de la operación.  Asimismo, será anotado 
en el folio de la inscripción a la que corresponda  éste. 
Artículo 2183.-  El documento en el que conste el acto o el convenio en el que se cree, declare, 
reconozca, adquiera, transmita, modifique, limite, grave o extinga el dominio, la posesión o cualquier 
derecho real sobre bienes inmuebles, podrá presentarse en cualquier tiempo y surtirá sus efectos, desde: 
I.-  La fecha de presentación del aviso preventivo, si el acto o contrato se celebró dentro del período de 
vigencia establecido en el párrafo segundo de la fracción II del artículo 2180 de este código, y el aviso 
definitivo fue dado dentro del plazo previsto para ello en el artículo anterior; 
II. - La fecha de presentación del aviso definitivo, si éste se dio dentro del plazo previsto para ello y no 
se hubiere dado el aviso preventivo; 
II.-  La fecha de presentación del aviso definitivo, si tanto éste como el aviso preventivo se hubieran  
dado dentro de los plazos establecidos en los artículos 2182 y 2180, respectivamente, o 
IV.-  La fecha de la presentación del documento que los contenga al Registro Público de la Propiedad, si 
no se dio ninguno de los avisos previstos en este capítulo.  
Artículo 2184.- Si se decretare embargo o secuestro que provenga de acción personal, respecto de un 
inmueble o derecho sobre el mismo, cuya inscripción contuviere la anotación del aviso preventivo, se 
tomará razón del embargo o secuestro en la fecha y hora de su presentación, pero la inscripción del 
embargo o secuestro únicamente quedará firme si no se celebra el acto o convenio dentro del período de 
vigencia del aviso preventivo, o si, a pesar de haberse celebrado dentro de la vigencia de éste, no se 
diere el aviso definitivo que menciona el artículo 2182 de este código, en el plazo previsto para ello. 
 Para el caso de que existiere aviso definitivo, no se tomará razón del embargo o secuestro 
decretado. 
 En cualquiera de éstos casos el Registro Público deberá notificar a la autoridad correspondiente, 
fundando y motivando su actuación. 
 Una vez que haya quedado firme la inscripción preventiva a que se refiere este artículo, surtirá 
sus efectos desde la fecha y hora en que se tomó razón. 
Artículo 2185.- Si el acto o el convenio inscrito o anotado se anula o rescinde en virtud de sentencia 
ejecutoriada, se realizará la anotación correspondiente y se notificará a la autoridad que hubiere dictado 
la sentencia de la toma de razón del mandamiento judicial. 
CAPÍTULO IV 
DEL MODO DE HACER EL REGISTRO 
Artículo 2186.-  La inscripción o anotación  de los títulos o documentos en el Registro Público de la 
Propiedad puede ser pedida por todo el que tenga interés  legítimo en asegurar el derecho que se va a 
inscribir, por el notario o escribano públicos o por la autoridad que haya autorizado la escritura de que se 
trate. 
Artículo 2187.- Son requisitos para efectuar la inscripción o anotación, presentar:  



I.-  El testimonio de escritura pública u otros documentos  auténticos; 
II.-  La sentencias y providencia judiciales certificadas legalmente, o 

III.-  El embargo y secuestro trabados por autoridad administrativa competente, así como las 
garantías prendarias otorgadas a favor de las mismas. 

Artículo 2187 Bis.-  Para proceder a la inscripción o anotación a que se refiere el artículo anterior, los 
Registradores calificarán, bajo su responsabilidad, los documentos que se presenten; la que denegarán 
cuando: 

I.-  No sean de los que deben inscribirse o anotarse; 
II.-  No revistan las formas extrínsecas que establezca la ley;  

III.-  Los funcionarios ante quienes se haya otorgado el acto o convenio, no hayan hecho constar la 
capacidad de los otorgantes o cuando sea notoria la incapacidad de éstos; 

IV.-  El contenido sea contrario a las leyes prohibitivas o de interés público; 
V.- Haya incompatibilidad entre el texto del título o documentos y los asientos del registro; 

VI.-  No se individualicen los bienes del deudor sobre los que se constituya un derecho real, o 
cuando no se fije la cantidad máxima que garantice un gravamen en el caso de obligaciones 
de monto indeterminado; 

VII.-  Tratándose de la primera inscripción en el Registro Público, no mencionen los antecedentes 
que acrediten la adquisición, la existencia y el origen del predio; 

VIII.-  No se acredite haber cubierto las obligaciones fiscales que genere la celebración el acto o 
convenio, o 

IX.-  Falte algún otro requisito, que para su inscripción deba llenar el documento, de acuerdo con 
este código u otras leyes aplicables. 

Artículo 2188.-  Cuando un título o documento presentado para su inscripción o anotación, contuviere 
más de uno de los actos o convenios relacionados en el artículo 2172 de este código, el Registro Público 
de la Propiedad procederá a la inscripción o anotación de todos los actos y convenios contenidos en 
dicho título o documentos, considerando como fecha  y hora de ingreso la de presentación del título o 
documento. 
En caso de que el acto o convenio que se presenten por el interesado, no corresponda a alguno de los 
señalados en el artículo 2172 de este código, el Registrador los devolverá sin registrar, asentando 
expresamente esta causa. 
Artículo 2189.- Toda inscripción o anotación deberá expresarlo siguiente: 

I.-  La situación, linderos o colindancias de los inmuebles objeto de la operación, a los cuales 
afecte el derecho de que se trate, su medida superficial, o bien el lugar donde se encuentren 
registrados algunos o todos éstos datos, así como también se señalará el lugar del registro del 
título antecedente; 

II.-  La naturaleza, extensión, condiciones y cargas del derecho que se constituye, transmita, 
modifique o extinga; 

III.-  El valor de los bienes o derechos a que se refieren las fracciones anteriores.  Si el derecho no 
fuere de cantidad determinada, los interesados fijarán en el título la estimación que le den; 

IV.-  Tratándose de hipoteca, la época en que podrá exigirse el pago del capital garantizado, y si 
causare réditos, la tasa o el monto de éstos y la fecha en que empezarán a correr; 

V.- Los nombres, edades domicilios y profesiones u oficios de las personas que por sí mismas o 
por medio de representantes hubieren celebrado el contrato o ejecutado el acto.  Las personas 
morales se designarán por el nombre oficial que lleven y las sociedades, por su razón o 
denominación; 

VI.-  La naturaleza del acto o contrato, y  
VII.-  La fecha del título, así como el nombre y demás datos que permitan identificar al funcionario 

que lo haya autorizado. 
Hecha la inscripción o anotación, será devuelto el título o documento a quien lo presentó, con una 
constancia que contendrá la fecha y datos del lugar de su inscripción o anotación. 
CAPÍTULO V 
DE LA EXTINCIÓN DE LAS INSCRIPCIONES O ANOTACIONES 
Artículo 2190.- Las inscripciones o anotaciones no se extinguen en cuanto a tercero, sino por su 
cancelación por el registro de la transmisión a otra persona del dominio o derecho real inscrito. 
Artículo 2191.- Las inscripciones o anotaciones únicamente pueden cancelarse por consentimiento de 
los otorgantes del acto o convenio que conste en el título o documento inscrito o anotado o por decisión 
judicial.  En el caso de las inscripciones preventivas a que se refiere el artículo 2184 de éste código, se 
cancelarán de oficio en el caso de que el acto o convenio se celebre dentro del período de la vigencia del 
aviso preventivo y además se de oportunamente el aviso definitivo.  
 La cancelación de las inscripciones podrá ser total o parcial. 



Artículo 2192.-  Podrá pedirse a la autoridad judicial y ésta deberá ordenar la cancelación total, cuando: 
I.-  Se extinga por completo el inmueble objeto de la inscripción; 

II.-  Se extinga por completo el derecho inscrito; 
III.-  Se declare la nulidad del título, en cuya virtud se haya hecho la inscripción; 
IV.-  Se declare la nulidad de la inscripción; 
V.- Sea vendido el inmueble que soporte el gravamen, en el caso previsto en el artículo 1465 de 

este código, o 
VI.-  Tratándose de cédula hipotecaria o de embargo, hayan transcurrido dos años desde la fecha 

del asiento, sin que el interesado haya promovido en el juicio correspondiente. 
Artículo 2193.- Podrá pedirse a la autoridad judicial y ésta deberá decretar la cancelación parcial, 
cuando: 

I.-  Se reduzca el inmueble objeto de la inscripción, o 
II.-  Se reduzca el derecho inscrito a favor del dueño de la finca gravada. 

Artículo 2194.- Para que el registro pueda ser cancelado por consentimiento de las partes, se requiere 
que éstas sean los titulares legítimos, tengan capacidad de contratar y hagan constar su voluntad en 
escritura pública si la ley prevé esa formalidad para la celebración del acto o convenio que motivó el 
registro, y para el caso de que la ley no prevenga formalidad alguna, únicamente será necesario que la 
manifestación de la voluntad se haga constar de un modo auténtico.  
Artículo 2195.- Si para cancelar el registro se pusiere alguna condición, se requiere, además, el 
cumplimiento de ésta. 
ARTÍCULO SEGUNDO .- Se reforman los artículos 14, 15 en sus tres fracciones y se le adiciona las 
fracciones IV y V; los artículos 24, 26, 35, 47, 52 adicionándole la fracción III, 53, 64, 105, 120, 124, 
136, 154 y 166; se derogan los artículos 168 y 169; se reforman los artículos 170 en el primer párrafo y 
la fracción I, 175, 268, 343, 370, 381, 385, 435, 459, 462 y 468; se deroga el artículo 486; se reforman 
los artículos 555, 564, 572, 590, 592, 600, 620, 622, 624, 626, 627, 650, 663, 844, 845, 1089 y 1156, 
todos del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, para quedar de la siguiente manera: 
Artículo 14.- La oficialía de partes es la oficina encargada de recibir y distribuir los escritos, promociones, 
demandas y demás documentos que deba conocer la Sala Segunda del Tribunal Superior de Justicia y los 
Juzgados de lo Civil y los de lo Familiar del Primer Departamento Judicial. 
Artículo 15.- Al primer escrito se adjuntará: 
I.- El poder que acredite la personalidad de quien comparece en nombre de otro; 
II.-  El documento o documentos que acrediten el carácter con que el litigante se presente en juicio, en caso 
de tener representación legal de alguna persona o corporación o cuando el derecho que reclame provenga 
de habérsele transmitido; 
III.-  Los documentos con los que el actor acredite su acción y aquellos con los que el demandado sustente 
sus excepciones. Si se tratare del actor y careciere de algún documento, acreditará en su demanda haber 
solicitado su expedición con la copia simple sellada por el archivo, protocolo, dependencia o lugar en que 
se encuentren los originales; para que a su costa, se les expida la certificación, en la forma que prevenga la 
ley.  
 Si se tratare del demandado, acreditará la solicitud de expedición del documento de que carezca, 
para lo cual la copia simple sellada por el archivo, protocolo o dependencia, deberá exhibirla con la 
contestación o dentro de los tres días siguientes, al del vencimiento del término para contestar la demanda. 
 Se entiende que las partes tienen a su disposición los documentos, siempre que legalmente puedan 
pedir copia autorizada de los originales y exista obligación de expedírselos. Si las partes no tuvieren a su 
disposición o por cualquier otra causa, no pudiesen presentar los documentos en que funden sus acciones o 
excepciones, lo declararán al juez, bajo protesta de decir verdad, señalando el motivo por el que no pueden 
presentarlos. En vista dicha manifestación, el juez ordenará al responsable de la expedición, que el 
documento se expida a costa del interesado, apercibiéndolo con la imposición de alguna de las medidas de 
apremio que autoriza la ley. 
 Salvo disposición legal en contrario o se tratare de pruebas supervenientes, de no cumplirse por 
las partes, con alguno de los requisitos anteriores, no se le recibirán las pruebas documentales que no obren 
en su poder al presentar la demanda o contestación, como tampoco si en esos escritos, se omitiere 
identificar las documentales para el efecto de que oportunamente se exijan por el tribunal y sean recibidas. 
IV.-  Además de lo señalado en la fracción III, con la demanda y contestación, se acompañarán todos los 
documentos que las partes tengan en su poder y deban de servir como pruebas; los que se presentaren 
después con infracción a este precepto, no le serán admitidos, salvo que se trate de pruebas supervenientes, 
V.- Si se tratare de asuntos contenciosos, y deba darse traslado al colitigante, se presentará una copia del 
escrito y de los documentos que a él se acompañen, siempre que dichos documentos no pasen de 
veinticinco fojas. Esta copia se entregará a la contra parte. Si los documentos excedieren de veinticinco 
fojas, no será necesaria la presentación de sus copias.  



 Lo dispuesto en esta fracción, se observará también respecto de los escritos en que se opongan 
excepciones de compensación o reconvención y de aquellos mediante los que se promueva algún incidente. 
Artículo 24.-… 
Cuando se cite a una persona y ésta no pueda asistir a la diligencia por causa debidamente justificada, 
podrá presentar su justificación ante la oficialía de partes con cuarenta y ocho horas previas a la diligencia, 
en caso de contar con ella o con posterioridad, directamente ante el juez de la causa hasta antes de la 
audiencia. 
Artículo 26.-… 
 No encontrándose a la persona que se trate de notificar y cerciorado el actuario que el domicilio 
sea el que éste habita, le dejará citatorio para que lo aguarde al día siguiente en la hora señalada y, en caso 
de no hacerlo, se le hará la notificación por medio de cédula que entregará a los parientes, familiares o 
domésticos del interesado o cualquiera otra persona que se encuentre en el mismo; de no encontrarse 
ninguno de estos, o el domicilio se encontrare cerrado, se entregará la cédula a cualquier vecino, 
haciéndole saber su obligación de entregársela al interesado. 
Artículo 35.- Las listas de notificación contendrán el nombre y apellido de las partes o sus procuradores, 
indicarán el nombre de la persona o personas a quienes se les notifica, el número de expediente o toca, el 
tipo de procedimiento y la resolución que se notifique, la autoridad que la emite y la fecha en que se dictó. 
Artículo 47. Cuando este Código no señale término para la práctica de algún acto judicial o el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 

I.-  Hasta diez días para pruebas, y 
II.-  II.- Tres días, para cualquier otro caso. 

Artículo 52. El juzgador, para mejor proveer podrá: 
I.- a la II.- … 
III.-  Ordenar que se subsane toda omisión que notaren en la substanciación, para el efecto de regularizar el 
procedimiento correspondiente. 
Artículo 53. -… 
La caducidad podrá decretarse desde el primer auto que se dicte en el juicio y hasta la citación para oír 
sentencia. 
Artículo 64. El que resulte vencido en juicio será condenado a las costas en la primera instancia. Estas no 
comprenden los honorarios del procurador ni del patrono, sino cuando ejerzan la abogacía con título 
profesional legalmente expedido y registrado. En segunda instancia, será condenado el que lo fuere por dos 
sentencias, conformes de toda conformidad en sus partes resolutivas, sin tomar en cuenta la declaración 
sobre costas hecha en primera instancia. En este caso, la condena comprenderá las costas de ambas 
instancias. 
Artículo 105. Sólo por alguna o algunas de las causas expresadas en el artículo 101de este código, podrán 
ser recusados los jueces y los Magistrados. Los secretarios y los actuarios son irrecusables. 
Artículo 120. De las recusaciones de los Jueces de Paz conocerán los juzgados de primera instancia 
competentes para aplicar este Código, según la materia del procedimiento que motivó la recusación, y 
dentro de cuya jurisdicción territorial esté adscrito el recusado. 
Artículo 124. Si se declara no ser bastante la causa o si recibido a prueba el incidente se fallare contra el 
recusante, se devolverán los autos con testimonio de la resolución al juez recusado, para que continúe en el 
conocimiento del negocio, y se aplicará al recusante una multa que, tratándose de los Jueces de Paz será de 
cinco a veinte veces el salario mínimo diario vigente en la ciudad de Mérida; y tratándose de los jueces de 
primera instancia, competentes para aplicar este Código, o de los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia, será de diez a cincuenta veces el salario mínimo. 
Artículo 136. Si con motivo de las circunstancias determinadas en los artículos 225, 1270 y 1271 del 
Código Civil se promovieron diligencias de consignación, el juez citará al acreedor para que el día, hora y 
lugar indicados comparezca a recibir o ver depositar la cosa consignada.  
Artículo 154. Decretada la providencia precautoria el actuario procederá a requerir al demandado para 
que, en caso de no hacer uso del derecho que le concede el artículo 150 de este Código, exhiba los bienes 
cuyo secuestro se ha decretado. Si no hiciere ni una ni otra cosa, declarará trabado embargo sobre dichos 
bienes. 
Artículo 166. Los escritos de demanda del actor y de contestación del demandado deberán mencionar 
todos los documentos públicos y privados relacionados con ellas, así como si los tiene o no a su 
disposición. Adjuntarán a dichos escritos copias simples de los mismos y de las pruebas documentales con 
que tratan de probar sus pretensiones respectivas y, en su caso, acreditar haber solicitado las que no tengan. 
Todo lo anterior en cumplimiento de las previsiones del artículo 15 de este Código y con las salvedades 
establecidas en el artículo 560 también de este Código. Además, deberán ofrecer las pruebas que para su 
perfeccionamiento necesiten una tramitación especial. 



 No será recibida la prueba documental que no obre en poder del actor o el demandado, si en sus 
escritos de demanda y contestación no hacen mención de la misma, para el efecto de que oportunamente 
sea recibida. 
 En los mencionados escritos proporcionarán los nombres y apellidos de los testigos que hayan 
presenciado los hechos contenidos en la demanda y en caso de que éstos omitan esos datos, el juez no 
admitirá la prueba testimonial si es ofrecida con posterioridad. 
Artículo 168. Derogado. 
Artículo 169. Derogado.  
Artículo 170. Sólo son admisibles después del término de prueba, pero antes de la citación para sentencia: 
I.- El perfeccionamiento de la prueba de confesión de las partes. 
II. al IV. -… 
Artículo 175. El término de prueba es ordinario o extraordinario. El primero no podrá exceder de treinta 
días, de los cuales los diez primeros serán para solicitar el perfeccionamiento de pruebas y los veinte 
restantes para su desahogo. Si el juez señalara un término inferior al máximo que se autoriza, motivará la 
razón de la medida, precisando los días para el ofrecimiento y los restantes para el desahogo de las pruebas.  
Artículo 268.-… 
 Las partes tendrán la obligación de presentar a sus testigos, para cuyo efecto se le entregarán las 
cédulas de notificación. Cuando existiere imposibilidad para hacerlo, bajo protesta de decir verdad, lo 
manifestarán al juez, quien ordenará la citación con apercibimiento de multa de cinco hasta quince veces el 
salario mínimo, que aplicará al testigo que no comparezca sin causa justificada o que se niegue a declarar. 
Artículo 343.- Las controversias judiciales del orden civil, se resolverán conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica;  a falta de aquella, conforme a la Jurisprudencia y, a falta de una u otra, con 
base a los principios generales del derecho. 
 El juzgador estará facultado para determinar cuál es la ley aplicable y para fijar el razonamiento 
o proceso lógico de su determinación, sin quedar vinculado a lo alegado por las partes sobre estos 
puntos. 
Artículo 370. La segunda instancia no puede abrirse sin que se interponga el recurso de apelación, salvo 
en los casos de los juicios de nulidad o de rectificación de actas del estado civil y, nulidad de matrimonio; 
por las causas expresadas en el artículo 89, fracciones I y II, del Código Civil en relación con las fracciones 
III, IV, V y IX del artículo 69 del propio Código, en los que la segunda instancia procederá de oficio, con 
intervención del Ministerio Público. Aun si los interesados no expresaren agravios, el tribunal examinará la 
legalidad de la sentencia de primera instancia y entre tanto, ésta no será ejecutada. 
Artículo 381. Recibidos en los tribunales de apelación los autos o las constancias, en su caso, se correrá 
traslado por tres días a la parte contraria del escrito de expresión de agravios. Contestado o no el traslado, a 
petición de parte, se citará a los interesados señalándose día y hora, para que dentro de los tres días 
siguientes a la citación, se efectúe la audiencia de alegatos, en esta se citará a las partes para sentencia, que 
deberá dictarse dentro de cinco días. El tribunal al resolver, se concretará a apreciar los hechos, tal y como  
hubieren sido probados en primera instancia. 
Artículo 385. El juez, al admitir el recurso de denegada apelación, sin suspender los procedimientos del 
juicio, remitirá al tribunal de apelación las constancias que señalen las partes y las que sean conducentes a 
juicio del juez. 
Artículo 435. Cuando por resolución judicial se aseguren dinero efectivo o alhajas, se remitirán éstos al 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado. El recibo del depósito 
se enviará a la autoridad remitente y no se recogerá lo depositado sino en virtud de orden escrita del Juez 
de los autos. 
Artículo 459.-… 
 Las posturas podrán presentarse en la oficialía de partes hasta veinticuatro horas previas al remate 
o, con posterioridad, directamente ante el juez de la causa, antes de la audiencia. 
Artículo 462. Servirá de base para el remate, el precio que las partes hubieren convenido para el caso y, en 
su defecto, el valor establecido por peritos, observándose las disposiciones relativas a la prueba pericial. 
 Los postores exhibirán el veinticinco por ciento del importe total, para ser admitidos. Si el 
acreedor se ostenta postor, no tendrá esta obligación. Las cantidades exhibidas les serán devueltas en el 
mismo acto del remate, en caso de que no se hubiere adjudicado a su favor. La suma exhibida por el 
rematador se mandará depositar conforme el artículo 435 de este Código, al concluir el remate, y se 
agregará a los autos el billete respectivo. 
Artículo 468. Antes de iniciado el remate, podrá el deudor liberar sus bienes, si paga lo sentenciado y 
garantiza el pago de las costas, si no estuvieren liquidadas.  
Artículo 486.- Derogado. 



Artículo 555. Cuando se declare improcedente la declinatoria, deberá pagar las costas causadas el que la 
promovió y una multa mínima de diez veces y máxima de cien veces el salario mínimo, que según la 
naturaleza del litigio, le impondrá el superior a favor de la contraparte. 
Artículo 564. Todos los juicios de arrendamiento se tramitarán ante los Jueces de lo Civil o Mixtos de lo 
Civil y Familiar, del Departamento al que el predio corresponda, con sujeción a las reglas establecidas en 
este Capítulo. 
Artículo 572. Si en la demanda o en la contestación, en los casos a que se refiere el artículo 563 fracciones 
I y II de este Código, se hubiesen ofrecido pruebas, se concederá para su perfeccionamiento un término que 
no exceda de quince días, de los cuales los primeros cinco serán para ofrecimiento de pruebas y los diez 
restantes para su desahogo. Si el juez señalara un término inferior al máximo que se autoriza, motivará la 
razón de la medida, precisando los días para el ofrecimiento y los restantes para el desahogo de las pruebas. 
Artículo 590. Servirá de base para el remate de la finca hipotecada, el precio previsto en el primer párrafo 
del artículo 462 de este Código. 
Artículo 592. Todo lo relativo a las excepciones formará cuaderno separado, a fin de que no se 
interrumpan las actuaciones sobre el aseguramiento y avalúo de la finca, y se tramitarán conforme a los 
artículos del 553 al 556 y del 558 al 561 todos de este Código, con la salvedad de que el término probatorio 
no podrá exceder de quince días, de los cuales los cinco primeros serán para solicitar el perfeccionamiento 
de pruebas y los diez restantes para su desahogo. Si el juez señalara un término inferior al máximo 
establecido, motivará la razón de la medida, precisando los días para el ofrecimiento y los restantes para el 
desahogo de las pruebas.  Cuando el demandado no conteste la demanda se procederá como dispone el 
artículo 621 de este Código. 
Artículo 600. Si el título ejecutivo contuviere obligación de pago en numerario, el juez proveerá auto para 
que el actuario proceda a requerir de pago al deudor, y no haciéndolo le embargue bienes o derechos 
suficientes para cubrir las prestaciones reclamadas y las costas del procedimiento. 
Artículo 620. Hecho el embargo, acto continuo se emplazará al deudor en persona, conforme al artículo 
611 de éste Código, o si se ignorare su paradero conforme al artículo 612 también de este Código, para que 
dentro de tres días comparezca ante el juzgado a pagar la cantidad demandada y las costas, o a contestar la 
demanda oponiendo las excepciones que tuviere para ello. 
Artículo 622. Si el demandado no hace el pago y contesta la demanda oponiendo excepciones, el juicio se 
tramitará conforme a los artículos del 553 al 556 y del 558 al 561 todos de éste Código, con la salvedad de 
que el término para perfeccionar pruebas no podrá exceder de quince días. 
Desahogada la vista o transcurrido el plazo para hacerlo, el juez admitirá y mandará preparar las pruebas 
que procedan, abriendo el juicio a desahogo de pruebas, hasta por un término de quince días, dentro de los 
cuales deberán realizarse todas las diligencias necesarias para su perfeccionamiento, señalando las fechas 
necesarias para su recepción.  
Las pruebas que se reciban fuera del término concedido por el juez o su prórroga, si la hubiere decretado, 
serán bajo la responsabilidad de éste, quien podrá mandarlas concluir en una sola audiencia indiferible. 
Artículo 624. Serán objeto de juicio verbal las demandas cuya cuantía no exceda de doscientas veces el 
salario mínimo. 
… 
… 
… 
Artículo 626. Si al entablar demanda en juicio verbal se opusiere reconvención, por cantidad mayor a 
doscientas veces el salario mínimo, se remitirá el expediente al juez que corresponda por la cuantía de la 
reconvención para que éste continúe la tramitación del juicio. 
Artículo 627. Los juicios verbales se tramitarán ante los Jueces de Paz. Si no los hubiere en la localidad, se 
tramitarán ante los Jueces de primera instancia, competentes para aplicar este Código, según la materia, 
dentro de cuya jurisdicción territorial quede comprendida dicha localidad. 
Artículo 650. Contra los autos que se dicten en los juicios verbales procede el recurso de revocación, que 
se interpondrá y substanciará en la misma forma. En contra de la sentencia definitiva procede el recurso de 
aclaración de sentencia, que se elevará de forma verbal, sustanciándose conforme al Capítulo I del Título 
Séptimo de este Código. 
Artículo 663. Los interdictos deben entablarse ante los Jueces de lo Civil o los Mixtos de lo Civil y 
Familiar. 
Artículo 844.- Las solicitudes relativas a jurisdicción voluntaria se formularán por escrito, bajo formal 
protesta de decir verdad,  ante los Jueces de lo Civil; con excepción de las que versen sobre la materia 
familiar, en cuyo caso se formularán ante los Jueces de lo Familiar, si no hubieren en la localidad, ante 
los Jueces Mixtos de lo Civil y Familiar. 
Artículo 845.- Cuando fuere necesaria la audiencia de alguna persona, se le citará conforme a derecho, 
advirtiéndole en la citación que quedan las actuaciones por tres días en la Secretaría del Juzgado para 



que se imponga de ellas.  Tratándose de alimentos provisionales se estará a lo dispuesto en el artículo 50 
de este Código. 
 Si en la promoción intervinieren mayores de doce años o menores de esta edad con suficiente 
madurez, siempre se les citará para escuchar sus opiniones.  
Artículo 1089. El inventario se practicará por un actuario, con intervención del Ministerio Público, cuando 
algún heredero sea menor de edad o incapacitado, o cuando los establecimientos de beneficencia tuvieren 
interés en la sucesión como herederos o legatarios. 
Artículo 1156. Los juicios de sucesión en que el caudal hereditario, según el avalúo catastral o el valor 
aproximado de los bienes, no exceda de doscientas veces el salario mínimo, se radicarán por simple 
denuncia en comparecencia ante los Jueces de Paz y se tramitarán de oficio; cuando rebase ésa cantidad se 
promoverán y tramitarán ante los Jueces de lo Familiar o los Mixtos de lo Civil y Familiar a los que 
corresponda conforme su jurisdicción territorial. 
TRANSITORIOS: 
ARTÍCULO PRIMERO . El artículo primero de este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado. 
ARTÍCULO SEGUNDO . El artículo segundo de este Decreto entrará en vigor a los diez días de su 
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado. 
ARTÍCULO TERCERO . Se derogan las disposiciones legales que se opongan a las contenidas en este 
Decreto. 
ARTÍCULO CUARTO . Las disposiciones legales contenidas en este Decreto se aplicarán sólo a los 
asuntos que se inicien a partir de su vigencia. 
ARTÍCULO QUINTO. La tramitación de los procedimientos judiciales, iniciados antes de la fecha 
prevista para la entrada en vigor de este Decreto, se sustanciarán y resolverán conforme a las normas 
vigentes al momento de su inicio. 
ARTÍCULO SEXTO.-  Se faculta al Pleno del Tribunal Superior de Justicia para tomar todos los 
acuerdos que considere necesarios o convenientes para la mejor aplicación de las disposiciones de este 
Decreto. 
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PODER EJECUTIVO 
DECRETO NÚMERO: 789 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma y se le adiciona denominación al Capítulo Único del Título 
Primero; se reforma el artículo 1; se adiciona una fracción al artículo 2 y se reforman las 
fracciones II, III, IV, V, VI y VII; se reforma la fracción V del artículo 3; se reforma y adiciona un 
párrafo al artículo 5; se reforma el artículo 7 en sus fracciones XVIII, XIX, y XX del Apartado A, 
y las fracciones XVIII y XIX del Apartado B, adicionándole una fracción XX; se adiciona un 
Capítulo II al Título Primero, denominado “Del Sistema de Salud”, comprendiendo los artículos 
del 7-A al 7-G; se adiciona un Capítulo III al Título Primero, denominado “De la Coordinación y 
Competencias”, que contiene los artículos del 7-H al 7-R; se derogan los artículos del 8 al 26; se 
modifica la denominación del Capítulo I y del Título Tercero; se reforma el artículo 27; se 
adiciona un artículo 28-A; se derogan los artículos 36 y 37; se modifica la denominación del 
Capítulo III, del Título Tercero; se reforman las fracciones I, II, III y IV del artículo 38; se 
modifica la denominación del Capítulo IV del Título Tercero y se reestructura, dividiéndose el 
capítulo en dos partes, comprendiendo del artículo 49 al 55, el Capítulo IV y los numerales del 56 
al 61 en el Capítulo V, denominado de la “De la Participación Comunitaria”; se reforma el 
artículo 49 y 54; asimismo, el actual Capítulo V, se convierte en el Capítulo VI, recorriéndose en 
su orden los subsecuentes, para quedar con 8 Capítulos dicho Título; se reforman los artículos 56, 
57 en su fracción II y 59; se modifica la denominación del Capítulo VII del Título Tercero; se 
reforman los artículos 76 y 86; se modifica la denominación del Título Quinto y se reforma y se le 
adiciona denominación al Capítulo Único; se reforma el artículo 91; se adiciona un Capítulo II al 
Título Quinto, conteniendo los artículos 95-A y 95-B; se derogan los artículos 96 y 97; se reforma 
la denominación del Capítulo I y del Título Séptimo; se reforma el artículo 98 y 99; se derogan los 
artículos 134 y 135,  del 137 al 140, del 142 al 144, 146 y 147, 152, del 154 al 178; se modifica la 



denominación del Capítulo I y V del Título Décimo Segundo; se reforman los artículos 202 y 204; 
se adiciona un Capítulo XIX al Título Décimo Segundo, conteniendo los artículos del 253-A al 253-
F; se modifica la denominación del Capítulo I dividiéndose en Secciones Primera, Segunda y 
Tercera, del Título Décimo Tercero; se adiciona un tercer párrafo al artículo 255; se reforma el 
artículo 259; se adiciona el artículo 259-A; se reforma el artículo 272 y 273; se crea un Capítulo II 
al Título Décimo Tercero, conteniendo los artículos del 275-A al 275-K; se crea un Capítulo III al 
mismo Título, conteniendo los artículos del 275-L al 275-V; se derogan los artículos del 276 al 287; 
se reforma la fracción V del artículo 310; se reforman los artículos 313, 315, 317 y 321; todos de la 
Ley de Salud del Estado de Yucatán.  
 Se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 9 de julio de 2007 para 
entrar en  vigor, el día siguiente al de su publicación.  
 Consta de 1 artículo y 2 transitorios. 
Para quedar como sigue: 
TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO I 
Del Objeto y Fines de la Ley 
Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto establecer las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud pública en el Estado, con la concurrencia de los municipios. Además, establece las 
atribuciones en materia de salubridad general previstas en el apartado B del artículo 13 de la Ley 
General de Salud; sus disposiciones son de orden público e interés social.  
Artículo 2.- … 
I.- … 
II.- Prolongar la vida humana;  
III.-  Mejorar la calidad de vida de las personas, mediante la realización de acciones y políticas públicas 
que contribuyan al desarrollo integral de las personas; 
IV.- Fomentar los valores que coadyuven a la creación, conservación, fomento y disfrute de condiciones 
de salud que contribuyan al desarrollo social; 
V.- Promover actitudes solidarias y responsables de la población en la preservación, conservación, 
prevención, mejoramiento y recuperación de la salud física y psicosocial; 
VI.- El disfrute de los servicios de salud y asistencia social, que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población; 
VII.-  El desarrollo de la enseñanza y la investigación científica y tecnológica para la salud, y 
VIII.- El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y utilización de los servicios de salud. 
Artículo 3.- … 
I.-  a   IV.-  … 
V.- Ley de Prevención, la Ley de Prevención de las Adicciones y el Consumo Abusivo de Bebidas 
Alcohólicas y Tabaco del Estado.  
Artículo 5.- El Consejo Estatal de Prevención de Adicciones es el organismo auxiliar, encargado de 
coadyuvar con la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado, en la prevención de las adicciones, de 
conformidad a lo establecido en la Ley de la materia. 
 Para los efectos de esta Ley, el Estado ejercerá sus facultades de Autoridad Sanitaria a través de 
la Secretaría de Salud del Gobierno Federal y por conducto de los Servicios Coordinados de Salud 
Pública en el Estado. 
Artículo 7.- En los términos del artículo 13 Apartado B de la Ley General de Salud, corresponde al 
Estado: 
A.- … 
I.- a XVII.-  … 
XVIII.-  La coordinación con las dependencias y los sectores social y privado, para la ejecución del 
programa nacional contra la fármaco dependencia y de prevención de las adicciones, que elabore la 
Secretaría; 
XIX.-  La coordinación con la Secretaría de Salud y el Consejo de Salubridad General, para la ejecución 
del programa contra el tabaquismo y la protección de los no fumadores;  
XX.-  La organización, operación y supervisión de los servicios de atención médica en las modalidades: 
Preventiva, curativa y de rehabilitación; 
XXI.-  a XXV.-  …  
B.- … 
I.-  a  XVII.-  … 
XVIII.- Venta de Bebidas Alcohólicas; 



XIX.-  Promover, orientar, fomentar y apoyar las acciones en materia de salubridad local a cargo de los 
Municipios, con sujeción a las políticas Nacional y Estatal de Salud y los convenios que al efecto se 
celebren, y 
XX.-  Las demás materias que determine esta Ley y otras disposiciones generales aplicables. 
CAPÍTULO II 
Del Sistema de Salud 
Artículo 7-A.-  El Sistema Estatal de Salud, está constituido por las Dependencias, entidades y 
organismos públicos, así como de las personas físicas y morales de los sectores social y privado que 
presten servicios de salud en el Estado. De igual modo, los distintos mecanismos de coordinación, para 
proteger el derecho a la salud en el territorio estatal. 
 El Sistema Estatal de Salud, con la intervención que corresponda al Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Yucatán, definirá los mecanismos de coordinación y colaboración en materia 
de planeación de los servicios de salud, de conformidad con las disposiciones de esta Ley, la Ley de 
Prevención y las que al efecto fueren aplicables. 
Artículo 7-B.- El Sistema Estatal de Salud tiene los siguientes objetivos: 
I.-  Proporcionar los servicios de salud a toda la población de Yucatán y mejorar la calidad de los mismos 
atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios de la Entidad y a los factores que condicionen y 
causen daños a la salud, poniendo especial interés en las acciones preventivas; 
II.-  Contribuir al desarrollo demográfico armónico de la Entidad; 
III.-  Colaborar al bienestar social de la Población de la Entidad, mediante servicios de asistencia social 
principalmente a menores en estado de abandono, ancianos, desamparados y personas con discapacidad, 
para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social; 
IV.-  Dar impulso al desarrollo de la familia y de la comunidad, así como a la integración social y el 
crecimiento físico y mental de la niñez; 
V.- Apoyar el mejoramiento de las condiciones sanitarias del medio ambiente de la Entidad, que 
propicien el desarrollo satisfactorio de la vida; 
VI.-  Impulsar en el ámbito estatal, un sistema de administración y desarrollo de recursos humanos, para 
la salud de las personas;  
VII.-  Coadyuvar a la modificación de los patrones culturales que determinan los hábitos, costumbres y 
actitudes, relacionados con la salud y el uso de los servicios que se proporcionen para su protección, y 
VIII.- Contribuir en la consecución de los fines previstos en la Ley de Prevención. 
Artículo 7-C.- Corresponde al Estado como autoridad sanitaria, la coordinación del Sistema Estatal de 
Salud: 
I.-  Establecer y conducir la política estatal en materia de salud en los términos de esta Ley y demás 
disposiciones aplicables, acorde con las políticas del Sistema Nacional de Salud y lo dispuesto por el 
Ejecutivo Estatal; 
II.-  Coordinar los programas de servicios de salud de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal; 
III.-  Apoyar la coordinación de los programas y servicios de salud de toda Dependencia o Entidad 
pública estatal, en los términos de la Legislación aplicable y de los acuerdos de coordinación que en su 
caso se celebre. 
 En el caso de los programas y servicios de las Instituciones Federales de Seguridad Social, el 
apoyo se realizará tomando en cuenta lo que previenen las leyes que rigen el funcionamiento de las 
mismas; 
IV.-  Impulsar, en los términos de los Convenios que al efecto se suscriban, la desconcentración y 
descentralización de los servicios de salud a los municipios; 
V.- Evaluar los programas y servicios de salud en Yucatán; 
VI.- Determinar la periodicidad y características de la información que deberán proporcionar las 
Dependencias y Entidades de salud, con sujeción a las disposiciones generales aplicables; 
VII.-  Coordinar el proceso de programación de las actividades de salud, con sujeción a las disposiciones 
legales aplicables; 
VIII.- Formular recomendaciones a las Dependencias competentes, sobre la asignación de los recursos 
que requieran los programas de salud del Estado; 
IX.- Impulsar en el ámbito estatal, las actividades científicas y tecnológicas en el campo de la salud 
física y psicosocial; 
X.- Coadyuvar con las Dependencias Federales competentes, en la regulación y control de la 
transferencia de tecnología en el área de la salud; 
XI.-  Promover el establecimiento de un Sistema Estatal de Información, en materia de salud y de 
prevención de las adicciones; 



XII.- Apoyar la coordinación entre las Instituciones de Salud y Educativas, tanto Estatales como 
Federales, para formar y capacitar recursos humanos para la salud; 
XIII.- Coadyuvar a que la formación y distribución de los recursos humanos para la salud, sea 
congruente con las prioridades del Sistema Estatal de Salud; 
XIV.- Promover e impulsar la participación de la comunidad en el cuidado de su salud; 
XV.- Determinar la forma de coordinación de asistencia social en los términos de la Ley en la materia; 
XVI.- Analizar las disposiciones aplicables en materia de salud y formular propuestas de reforma y 
adiciones a las mismas; 
XVII.- Celebrar acuerdos de coordinación sanitaria con los Gobiernos de los Estados circunvecinos, 
sobre aquellas materias que sean de interés común, y 
XVIII.-  Ejercer las demás atribuciones que se requieran para el cumplimiento de los objetivos del 
Sistema Estatal de Salud, y las que determinen las disposiciones generales aplicables. 
Artículo 7-D .- La autoridad sanitaria estatal promoverá la participación en el Sistema Estatal de Salud, 
de los prestadores de servicios de salud de los sectores Público, Social y Privado, así como de los 
trabajadores y de los usuarios de los mismos, en los términos de las disposiciones que al efecto se 
expidan. 
 Asimismo, la coordinación con los proveedores de insumos para la salud, a fin de racionalizar y 
procurar la disponibilidad de éstos últimos. 
Artículo 7-E.- La concertación de acciones entre autoridades sanitarias y los integrantes de los sectores 
social y privado, para garantizar la prestación de los servicios de salud, se realizará mediante convenios 
y contratos, los cuales se ajustarán a las siguientes bases: 
I.- Definición de las responsabilidades que asuman los integrantes de los sectores Social y Privado; 
II.- Determinación de las acciones de orientación, estímulo y apoyo que llevará a cabo la Autoridad 
Sanitaria; 
III.- Especificación del carácter operativo de la concertación de acciones, con reserva de las funciones 
de la Autoridad Sanitaria, y 
IV.- Expresión de las demás estipulaciones que de común acuerdo establezcan las partes. 
Artículo 7-F.- La competencia de las autoridades sanitarias en la planeación, regulación, organización y 
funcionamiento del Sistema Estatal de Salud, se regirá por las disposiciones de esta Ley y demás normas 
generales aplicables. 
Artículo 7-G .- El Gobierno del Estado con la participación que corresponda al Comité de Planeación 
para el Desarrollo Estatal y al Consejo Estatal de Prevención de Adicciones, elaborará los programas de 
salud y de prevención de las adicciones, tomando en cuenta las prioridades y los servicios de los 
sistemas nacional y estatal de salud. 
CAPÍTULO III 
De la Coordinación y Competencias  
Artículo 7- H.- Corresponde al Estado por conducto de los Servicios Coordinados de Salud Pública: 
A.- En materia de salubridad General: 
I.-  Aplicar y vigilar el cumplimiento de las normas técnicas que emita la Secretaría; 
II.-  Organizar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salud a que se refiere el apartado A 
del artículo 7 de esta Ley y operar los que son de su competencia; 
III.-  Coordinar el Sistema Estatal de Salud y coadyuvar en el funcionamiento y consolidación del 
Sistema Nacional de Salud; 
IV.- Vigilar y hacer cumplir, en la esfera de su competencia, la Ley General de Salud, la presente Ley y 
las demás disposiciones legales aplicables; 
V.- Celebrar con la Federación, los acuerdos de coordinación en materia de salubridad general 
concurrente y la prestación de los servicios que en los términos de la fracción VI del artículo 116 de la 
Constitución General de la República, asuma el ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de 
obras y la prestación de servicios sanitarios, cuando el desarrollo económico y social lo hagan necesario; 
Celebrar los convenios con los Municipios para la prestación de los servicios sanitarios locales, o la 
atención de las funciones de salud, y 
VI.-  Las demás atribuciones que sean necesarias para hacer efectivas las facultades anteriores y las que 
se deriven de la Ley Federal, de esta Ley y de otras disposiciones legales aplicables. 
B.- En materia de salubridad local: 
I.-  Dictar las normas técnicas y ejercer el control sanitario de los establecimientos y servicios de 
salubridad a que se refiere el Apartado B del artículo 7 de esta Ley; 
II.-  Llevar a cabo los programas y acciones que en materia de salubridad local se implementen, y 
III.- Vigilar en la esfera de su competencia el cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones legales 
aplicables. 
Artículo 7- I.-  Para los efectos de esta Ley se entiende por: 



a) NORMA TÉCNICA: Al conjunto de reglas científicas o tecnológicas de carácter obligatorio, 
emitidas en materia de salubridad general por la Secretaría de Salud, al tenor de lo dispuesto por el 
artículo 14 de la Ley General, y 
b) NORMA TÉCNICA LOCAL: Al conjunto de reglas científicas o tecnológicas de carácter 
obligatorio, emitidas por el Estado como Autoridad Sanitaria, que establecen los requisitos que deben 
satisfacer en la organización y prestación de servicios así como en el desarrollo de actividades en 
materia de salubridad local, con el objeto de unificar principios, criterios, políticas y estrategias. 
Artículo 7- J.- El Estado a través de los Servicios Coordinados de Salud Pública, podrá convenir con los 
Ayuntamientos, la prestación por parte de éstos, de los servicios de salubridad general concurrente y 
salubridad local, cuando el desarrollo económico y social lo hagan necesario. 
Artículo 7- K.- Corresponde al Titular del Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Educación 
Pública, fomentar, promover e implementar el establecimiento de nuevos estudios profesionales, 
técnicos, auxiliares y de especialidades que requiera el desarrollo estatal en materia de salud. 
Artículo 7- L.- Compete a los Ayuntamientos: 
I.-  Asumir en los términos de esta Ley y de los Convenios que suscriban con el Ejecutivo del Estado, los 
servicios de salud a que se refiere el artículo 7o. de este Ordenamiento; 
II.-  Asumir la administración de los establecimientos municipales de salud que descentralice en su favor 
el Estado, en los términos de las leyes aplicables y de los convenios que al efecto se celebren; 
III.-  Formular y desarrollar programas municipales en el marco de los Sistemas Nacional y Estatal de 
Salud, de acuerdo con los principios y objetivos de los planes Nacional, Estatal y Municipal de 
Desarrollo, y 
IV.-  Vigilar y hacer cumplir en la esfera de su competencia, la Ley General, la presente Ley, la Ley de 
Prevención, y los demás ordenamientos aplicables. 
Artículo 7- M.- Los ingresos que obtenga el Estado por la prestación de los servicios en materia de 
salubridad general; quedarán afectos a lo que se disponga en los acuerdos de coordinación con la 
Secretaría de Salud y lo que determine la Legislación Fiscal aplicable. 
Artículo 7- N.- El Gobierno del Estado y los Municipios, en los términos de los convenios que se 
celebren, darán prioridad a los problemas de salud pública que se presenten en la entidad. 
Artículo 7- Ñ.- El Estado podrá celebrar convenios de coordinación y cooperación  
sanitaria con los Gobiernos de los Estados circunvecinos, sobre aquellas materias  
que sean de  interés común. 
Artículo 7- O.- El Estado, a través de la Secretaría de Salud, podrá celebrar con la Federación en el 
marco del convenio de desarrollo social y de conformidad con la legislación aplicable, los acuerdos de 
coordinación necesarios, a fin de que éste asuma temporalmente a petición del propio Estado, la 
prestación de los servicios a que se refiere el artículo 13 apartado B de la Ley General de Salud.  
Artículo 7- P.- La prestación de los servicios de Salubridad a que se refiere el artículo anterior, quedará 
a cargo de los Servicios Coordinados de Salud Pública en el Estado, estructura administrativa  
establecida coordinadamente entre el Gobierno del Estado y la Federación, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, así como funciones de Autoridad Sanitaria Estatal en su caso, de conformidad con 
los instrumentos legales de creación, y a quien en lo sucesivo, únicamente para los efectos de esta Ley se 
denominará "El Organismo". Dicho Organismo tendrá a su cargo la aplicación, en el ámbito Estatal de la 
Legislación Sanitaria Federal y Estatal, de conformidad con las disposiciones legales.  
Artículo 7- Q .- El estado de conformidad con la legislación aplicable, aportará los recursos materiales, 
humanos, técnicos y financieros que sean necesarios, para la correcta operación de los servicios de 
salubridad general, comprendidos en los acuerdos de coordinación que al efecto celebren. 
Artículo 7- R.- Los recursos que aporten quedarán expresamente afectados a los fines del acuerdo 
respectivo y sujetos a la legislación fiscal que les corresponda. La gestión de los mismos quedará a cargo 
del Organismo. 
TÍTULO SEGUNDO 
SISTEMA ESTATAL DE SALUD 
CAPÍTULO I 
Disposiciones Comunes 
Artículo 8.- Se Deroga.  
Artículo 9.- Se Deroga. 
Artículo 10.- Se Deroga. 
Artículo 11.- Se Deroga. 
Artículo 12.- Se Deroga. 
Artículo 13.- Se Deroga.  
Artículo 14.- Se Deroga. 
CAPÍTULO II 



Distribución de Competencia  
Artículo 15.- Se Deroga. 
Artículo 16.- Se Deroga. 
Artículo 17.- Se Deroga. 
Artículo 18.- Se Deroga. 
Artículo 19.- Se Deroga. 
Artículo 20.- Se Deroga. 
Artículo 21.- Se Deroga. 
Artículo 22.- Se Deroga. 
Artículo 23.- Se Deroga. 
Artículo 24.- Se Deroga. 
Artículo 25.- Se Deroga. 
Artículo 26.- Se Deroga. 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
CAPÍTULO I 
Disposiciones Comunes 
Artículo 27.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por servicios de atención para la salud, todas 
aquellas acciones que se realicen en beneficio de las personas, dirigidas a proteger, promover y 
recuperar la salud. 
Artículo 28 - A .- Las actividades de atención para la salud son: 
I.- Preventivas, que incluyen las de promoción general y las de protección específica; 
II.- Curativas, que tienen como fin efectuar un diagnóstico temprano y proporcionar tratamiento 
oportuno, incluyendo urgencias, y 
III.- De rehabilitación, que incluyen acciones tendientes a corregir las deficiencias físicas y mentales. 
CAPÍTULO II 
Atención Médica 
Artículo 36.- Se Deroga. 
Artículo 37.- Se Deroga. 
CAPÍTULO III 
De las Modalidades  
Artículo 38.- … 
I.- Servicios públicos a población abierta; 
II.- Servicios Públicos a derechohabientes del Estado y de los Municipios; 
III.- De tipo social, y  
IV.-  Servicios Privados. 
CAPÍTULO IV 
Derechos y Obligaciones de los Usuarios 
Artículo 49.- Para efectos de esta Ley, se considera usuario de los servicios de salud, a toda persona que 
reciba de los sectores público, social o privado, en las condiciones y conforme a las bases que para cada 
modalidad establece esta Ley, la Ley de Prevención y los demás ordenamientos aplicables. 
Artículo 54.- Las personas o instituciones públicas o privadas, que tengan conocimiento de accidentes o 
de alguna persona que requiera la prestación urgente de los servicios de salud, cuidarán por los medios a 
su alcance y previa atención necesaria, procure su trasladado a los establecimientos más cercanos de 
salud, sin perjuicio de su posterior remisión a otras instituciones. 
CAPÍTULO V 
De la Participación Comunitaria 
Artículo 56.- La participación de la comunidad en los programas de protección de la salud y prevención 
de las adicciones y, en la prestación de los servicios respectivos, tendrá por objeto fomentar una cultura 
de la corresponsabilidad social, fortalecer la estructura y funcionamiento de los sistemas de salud e 
incrementar el mejoramiento de los estándares de calidad de dichos servicios. 
Artículo 57.- … 
I.-  … 
II.-  Colaboración en la prevención y tratamiento de las adicciones y los problemas  
de tipo ambiental; 
III.-  a VII.-  … 
Artículo 58.- … 
Artículo 59.- Para los efectos del artículo anterior y con sujeción a la legislación aplicable, en los 
distintos núcleos de población, se constituirán comités de salud y de prevención de las adicciones, los 
cuales tendrán como objetivo, participar en el mejoramiento y vigilancia de los servicios de salud de sus 



localidades, para promover una conciencia sobre los factores de riesgo, que inciden en la salud de la 
población. Dichos comités podrán ser integrados por núcleos de población urbana, rural o indígena. 
Artículo 60.-… 
Artículo 61.-… 
CAPÍTULO VI 
Atención Materno Infantil 
Artículo 62.- … 
Artículo 63.- … 
Artículo 64.- … 
Artículo 65.- … 
Artículo 66.- … 
Artículo 67.- … 
CAPÍTULO VII  
Planificación Familiar 
Artículo 68.- … 
Artículo 69.- … 
Artículo 70.-  … 
Artículo 71.-  … 
CAPÍTULO VIII 
Atención de Salud Mental 
Artículo 72.- … 
Artículo 73.- … 
Artículo 74.- … 
Artículo 75.- … 
Artículo 76.- Los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad de menores, los responsables de su 
guarda, las autoridades educativas y cualquier persona que esté en contacto con los mismos, procurará la 
atención inmediata de los menores, que presenten alteraciones de conducta que indiquen la existencia de 
enfermedades mentales o de adicciones a sustancias psicotrópicas, siendo aquellos solidarias de su 
mejoramiento y rehabilitación. 
Para tal efecto, podrán obtener orientación y asesoramiento de las instituciones públicas, destinadas a la 
atención de enfermos mentales y adictos. 
Artículo 86.- Las autoridades educativas en coordinación con las de salud,  propondrán con la 
participación de las instituciones de educación superior, normas y criterios para la formación de recursos 
humanos para la salud y prevención de las adicciones. 
TÍTULO QUINTO 
DE LA INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN  
PARA LA SALUD 
CAPÍTULO I 
DE LA INVESTIGACIÓN  
Artículo 91.- Son fines de la investigación para la Salud: 
I.-  El conocimiento de los procesos biológicos y psicológicos en los seres humanos; 
II.-  El estudio de los factores de riesgo y protección, así como las causas de las enfermedades, prácticas 
médicas y su relación con el entorno social; 
III.-  Identificar los problemas de salud prioritarios para la población; 
IV.-  Analizar los efectos nocivos del medio ambiente en la salud y de los factores de riesgo y 
protección, que inciden en el consumo de sustancias psicotrópicas; 
V.- Estudiar las técnicas y métodos que se recomienden o empleen, para la prestación de servicios de 
salud, y 
VI.-  Contribuir a la producción nacional de insumos para la salud. 
CAPÍTULO II 
De la Información  
Artículo 95 - A .- El Estado, de conformidad con la Ley de Información Estadística y Geográfica y con 
los criterios de carácter general que emita el Ejecutivo Federal, captará, producirá y procesará la 
información necesaria para el proceso de planeación, programación, presupuestación y control de los 
sistemas nacional y estatal de salud, así como sobre el estado y evolución de la salud pública en 
Yucatán. La información se referirá, fundamentalmente, a los siguientes aspectos: 
I.-  Estadísticas de Natalidad, Mortalidad, Morbilidad e Invalidez; 
II.-  Factores demográficos, económicos, sociales y ambientales vinculados a la salud, y  
III.-  Recursos Físicos, Humanos y Financieros disponibles para la protección de la salud de la población 
y su utilización. 



Artículo 95 - B.- Los establecimientos que presten servicios de salud, los profesionales, técnicos y 
auxiliares de la salud del Estado, llevarán a cabo estadísticas que en materia de salud señalen las 
autoridades sanitarias locales y proporcionarán a éste y a las autoridades federales competentes, la 
información correspondiente, sin perjuicio de las obligaciones de suministrar información que les 
señalen otras disposiciones legales. 
TÍTULO SEXTO 
INFORMACIÓN PARA LA SALUD 
CAPÍTULO ÚNICO 
Artículo 96.- Se Deroga.  
Artículo 97.- Se Deroga.  
TÍTULO SÉPTIMO 
PRESERVACIÓN DE LA SALUD  
CAPÍTULO I 
Disposiciones Comunes 
Artículo 98.- La preservación de la salud tiene por objeto crear, conservar y mejorar las condiciones de 
salud de la población y propiciar en el individuo, las actitudes, valores y conductas adecuadas para 
motivar su participación en beneficio de la salud individual y colectiva. 
Artículo 99.- La preservación de la salud comprende: 
 I.-  a V.- … 
TÍTULO NOVENO 
ASISTENCIA SOCIAL, PREVENCIÓN DE INVALIDEZ Y  
REHABILITACIÓN DE INVALIDOS 
CAPÍTULO ÚNICO 
Artículo 134.- Se Deroga.  
Artículo 135.- Se Deroga. 
Artículo 137.- Se Deroga. 
Artículo 138.- Se Deroga. 
Artículo 139.- Se Deroga. 
Artículo 140.- Se Deroga. 
Artículo 142.- Se Deroga. 
Artículo 143.- Se Deroga. 
Artículo 144.- Se Deroga. 
Artículo 146.- Se Deroga. 
Artículo 147.- Se Deroga. 
Artículo 152.- Se Deroga. 
Artículo 154.- Se Deroga. 
Artículo 155.- Se Deroga. 
Artículo 156.- Se Deroga. 
Artículo 157.-  Se Deroga. 
Artículo 158.- Se Deroga. 
Artículo 159.-  Se Deroga. 
Artículo 160.- Se Deroga. 
CAPÍTULO II  
Programa Contra el Tabaquismo 
Artículo 161.- Se Deroga. 
Artículo 162.-  Se Deroga. 
Artículo 163 .- Se Deroga. 
Artículo 164.- Se Deroga. 
Artículo 165.- Se Deroga. 
Artículo 166.- Se Deroga. 
Artículo 167.- Se Deroga. 
TÍTULO DÉCIMO PRIMERO  
CONTROL SANITARIO  
CAPÍTULO I  
Artículo 168.- Se Deroga. 
Artículo 169.- Se Deroga. 
Artículo 170.- Se Deroga. 
Artículo 171.- Se Deroga. 
CAPÍTULO II  
De los Establecimientos que Expendan 



Alimentos y Bebidas en General 
Artículo 172.- Se Deroga. 
Artículo 173.- Se Deroga. 
Artículo 174.- Se Deroga. 
Artículo 175.- Se Deroga. 
Artículo 176.- Se Deroga. 
Artículo 177.- Se Deroga. 
Artículo 178.- Se Deroga. 
TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
SALUBRIDAD LOCAL 
CAPÍTULO I 
Disposiciones Comunes 
Artículo 179.- al Artículo 201.-… 
CAPÍTULO V 
Higiene Pública 
Artículo 202.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por servicio de Higiene Pública, la limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos a cargo de los Ayuntamientos, los que 
estarán obligados a prestar este servicio de una manera periódica y eficiente. 
Artículo 204.- El servicio de higiene pública se sujetará a los siguientes: 
 I.- a la  VII.-  … 
Artículo 205.- al Artículo 253.-… 
CAPÍTULO XIX 
Venta de Bebidas Alcohólicas 
Artículo 253 - A.- Los establecimientos que requieren determinación sanitaria, son: 

I.- Los que expendan bebidas  alcohólicas  para  su  consumo, en otro lugar. 
a).-  Expendio    de    cerveza    en    envase cerrado; 
b).-  Licorería; 
c).-  Tienda de Autoservicio, y 
d).-  Bodega   y   distribuidora   de   bebidas alcohólicas. 

II.- Los que expendan bebidas  alcohólicas  para  su  consumo, en el mismo lugar: 
a).-  Centro Nocturno; 
b).-  Discoteca; 
c).-  Cabaré; 
d).-  Cantina; 
e).-  Restaurante de lujo; 
f).-  Restaurante; 
g).-  Pizzería; 
h).-  Bar; 
i).-  Videobar; 
j).-  Salón de baile, y  
k).-  Sala de recepciones. 

III.- Aquellos lugares que autorice previamente la autoridad sanitaria, para que de manera temporal, 
se  permita  el  expendio de  bebidas  alcohólicas, para  su  consumo  en el mismo lugar; tales como: 

a).-  Eventos deportivos o de espectáculos; 
b).-  Fiestas y ferias tradicionales; 
c).-  Puestos autorizados durante las fiestas de carnaval; 
d).-  Kermés y verbena popular, y 
e).-  Cualquier otro de carácter eventual o extraordinario. 

Artículo 253 – B.- En los restaurantes y demás similares, podrán venderse y consumirse bebidas 
alcohólicas, siempre y cuando se consuman o se hubiere consumido alimentos.  Para dicha venta y 
consumo, se requerirá licencia o permiso de la Secretaría de Salud, previa autorización del uso del suelo 
por parte de la autoridad municipal. 
Artículo 253 – C.- En los hoteles, moteles y demás similares, sólo podrán funcionar bares, cantinas, 
cervecerías o servi-bar, cuando se cuente con servicio de restaurante. 
Artículo 253 – D.- En las boticas y farmacias, podrá venderse alcohol y sustancias medicinales que lo 
contengan, en las formas y proporciones por el carácter de tales establecimientos corresponda. 
Artículo 253 – E.- Se prohíbe estrictamente la venta y consumo de bebidas de contenido alcohólico en 
las vías, parques y plazas públicas, salvo que exista en las mismas, un giro establecido y autorizado por 
la Secretaría de Salud, previa autorización del uso del suelo por parte de la autoridad municipal. Queda 
prohibida igualmente en los planteles educativos.  



Fuera de los establecimientos y lugares a que se refieren los artículos anteriores, no podrán venderse al 
público bebidas alcohólicas, salvo permiso específico de la Secretaría de Salud, previa autorización del 
uso de suelo por parte de la autoridad municipal competente. 
 No se concederá licencia o permiso alguno, para la venta o consumo de bebidas alcohólicas, en 
los centros de readaptación social, instituciones de beneficencia, hospitales, sanatorios y similares. 
Artículo 253 – F.- Los establecimientos y locales a que se refiere este capítulo, tienen prohibida la venta 
y no permitirán el consumo de bebidas alcohólicas, en las fechas siguientes: 
I.- Los días que se determinen conforme a la legislación electoral federal y estatal, relativos a la jornada 
electoral; 
II.- Los que en forma expresa determine el Ayuntamiento por acuerdo de Cabildo o a través de sus 
reglamentos y para casos de riesgo, emergencia o por causa de seguridad pública, y  
III.- Los que en forma expresa y para fechas y plazos determinados, decrete el Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, en los términos de la fracción anterior. 
TÍTULO DÉCIMO TERCERO 
REGULACIÓN SANITARIA  
CAPÍTULO I  
De las Autorizaciones y Certificados 
Sección  Primera  
De las Autorizaciones 
Artículo 254.- … 
Artículo 255.- … 
 No se otorgará licencia para operar los establecimientos que expenden bebidas alcohólicas, 
cuando el solicitante hubiere sido sentenciado dentro de los últimos diez años, por delitos contra la 
salud, violación, lenocinio o corrupción de menores. El plazo a que este artículo se refiere, se computará 
desde la fecha en que hubiere quedado compurgadas todas las sanciones impuestas.     
Artículo 256.- … 
Artículo 257.- … 
Artículo 258.- … 
Artículo 259.- Los establecimientos con licencia sanitaria, además de las obligaciones establecidas en la 
Ley de Prevención, deberán:  
I.- Tramitar una nueva autorización sanitaria o licencia en su caso, cuando cambien de ubicación; 
II.- Colocar en lugar visible la licencia o copia certificada de la misma; 
III.- Impedir y denunciar actos que pongan en peligro el orden en su interior recurriendo para evitarlos, 
a la fuerza pública. Lo mismo harán cuando tengan conocimiento o encuentren en el local, a alguna 
persona que consuma o posea estupefacientes o cualquier otra droga; 
IV.- Contar con vigilancia debidamente capacitada, cuando se trate de: centro nocturno, cantinas, 
discotecas, cabaré, videobar y similares; 
V.- Permitir la revisión de sus locales, a los inspectores así como presentarles los documentos indicados 
en la fracción II de este mismo artículo y aquellos que el Ayuntamiento determine por medio de sus 
reglamentos; los que deberán estar en el mismo establecimiento; 
VI.- Colocar en el exterior y en lugar visible, avisos en los que se prohíba la entrada a menores de 18 
años de edad, cuando se trate de: centro nocturno, cantinas, discotecas, cabaré, videobar y similares, y 
VII.- Cumplir con las demás disposiciones establecidas en la presente ley y reglamentos. 
Artículo 259 - A.- Se prohíbe a los propietarios, encargados o empleados de los establecimientos en los 
que se opere el giro de venta o consumo de bebidas alcohólicas: 
I.- Adulterarlas, contaminarlas o alterarlas, en los términos de las disposiciones de salud aplicables, sin 
perjuicio de las sanciones administrativas que puedan imponer las autoridades sanitarias o de las 
sanciones penales que correspondan, cuando sean constitutivas de delitos; 
II.- Vender bebidas alcohólicas que no cumplan con las normas de calidad expedidas por las autoridades 
competentes; 
III.- Venderlas fuera del establecimiento; 
IV.- Vender o permitir su consumo a los menores de dieciocho años de edad; así como permitirles la 
entrada a centros nocturnos, cantinas, discotecas, cabaré, videobar y similares; salvo tratándose de 
eventos en que no se vendan y consuman bebidas de contenido alcohólico; 
V.- Obsequiar o venderlas a los oficiales de tránsito, agentes de policía, militares y demás encargados de 
la seguridad pública, cuando estén en servicio o porten uniforme, así como a los inspectores 
municipales, y 
VI.- Venderlas o permitir su consumo de bebidas alcohólicas a los que visiblemente estén en estado de 
ebriedad, a los individuos que estén bajo los efectos de psicotrópicos, a personas con deficiencias 
mentales, o que porten armas. 



Artículo 260.- … 
Artículo 261.- … 
Artículo 262.- … 
Sección  Segunda 
De las Revocación de Autorizaciones Sanitarias 
Artículo 263.- … 
Artículo 264.- … 
Artículo 265.- … 
Artículo 266.- … 
Artículo 267.- … 
Artículo 268.- … 
Artículo 269.- … 
Artículo 270.- … 
Sección  Tercera 
De los Certificados 
Artículo 271.- … 
Artículo 272.- La autoridad sanitaria estatal para los fines sanitarios procedentes, podrá expedir los 
siguientes certificados: 
I.-  Prenupciales; 
II.- De nacimiento;  
III.-  De defunción; 
IV.-  De muerte fetal, y 
V.- Los demás que determine la Ley General de Salud y sus reglamentos. 
Artículo 273.- El certificado médico prenupcial y de nacimiento, será requerido por las autoridades del 
Registro Civil a quiénes pretendan contraer matrimonio, o registrar a sus hijos con las excepciones que 
establezcan las disposiciones generales aplicables. 
Artículo 274.- … 
Artículo 275.- … 
CAPÍTULO II 
Del Control Sanitario 
Artículo 275 - A.- Para los efectos de este título se entiende por control sanitario, el conjunto de 
acciones de orientación, educación, muestreo, verificación y en su caso, aplicación de medidas de 
seguridad y sanciones que ejerce la autoridad sanitaria competente con la participación de los 
productores, comercializadores y consumidores, basándose en lo establecido por las normas técnicas y 
otras disposiciones aplicables. 
El ejercicio del control sanitario será aplicable, al: 
  I.-  Proceso, importación y exportación de alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas, 
productos de perfumería, belleza y aseo, tabaco, así como de las materias primas y en su caso, aditivos 
que intervengan en su elaboración; 
II.-  Proceso, uso, mantenimiento, importación, exportación y disposición final de equipos médicos, 
prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materiales 
quirúrgicos, de curación y productos higiénicos, y 
III.-  Proceso, uso, importación, exportación, aplicación y disposición final de plaguicidas, fertilizantes y 
substancias tóxicas o peligrosas para la salud, así como  de las materias primas que intervengan en su 
elaboración. 
 El control sanitario de proceso, importación y exportación de medicamentos, estupefacientes y 
substancias psicotrópicas y las materias primas que intervengan en su elaboración, compete en forma 
exclusiva a la Secretaría de Salud, en función del potencial de riesgo para la salud que estos productos 
representan. 
Artículo 275 - B.- Corresponde al Organismo en su carácter de autoridad sanitaria estatal, ejercer la 
verificación y control sanitario de los establecimientos que expendan o suministren al público, alimentos 
y bebidas no alcohólicas y, alcohólicas en su estado natural, mezclados, preparados adicionados o 
condicionados para su consumo dentro o fuera del mismo establecimiento, basándose en las normas 
técnicas que al efecto se emitan. 
En las acciones de verificación, regularización y control sanitario previstas en este artículo y en el 275-
G, participarán los municipios y el Consejo Estatal de Prevención de Adiciones, conforme a los 
convenios de coordinación que se celebren y a la Ley de Prevención, respectivamente.   
Artículo 275 - C.- La Secretaría emitirá las normas técnicas a las que deberá sujetarse el proceso de los 
productos a que se refiere este título. 



Artículo 275 - D.- Para los efectos de este Título, se entiende por proceso, al conjunto de actividades 
relativas a la obtención, elaboración, fabricación, preparación, conservación, mezclado, 
acondicionamiento, envasado, manipulación, transporte, distribución, almacenamiento y expendio o 
suministro al público de los productos a que se refiere el artículo 275-B de esta Ley. 
Artículo 275 – E.- Para los efectos de esta Ley, se consideran bajo la denominación de establecimientos, 
los locales y sus instalaciones, dependencias y anexos, cubiertos o descubiertos, fijos o móviles, en los 
que se desarrolle el proceso de los productos o las actividades o servicios a que se refiere este 
ordenamiento. 
Artículo 275 – F.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
I.-  Alimento, cualquier sustancia o producto sólido o semisólido, natural o transformado y que 
proporcione al organismo elementos para su nutrición; 
II.-  Bebidas no alcohólicas, cualquier líquido natural o transformado que proporcione al organismo 
elementos para su nutrición, y 
III.-  Bebidas alcohólicas, aquellas que contengan alcohol etílico en una proporción mayor del dos por 
ciento en volumen. 
Artículo 275 - G.- El Estado determinará en base a sus atribuciones como Autoridad Sanitaria,  la 
ubicación, horario y funcionamiento de los establecimientos en que se expendan bebidas alcohólicas, 
tomando en cuenta la distancia existente entre dichos establecimientos, que no será menor a 200 metros 
entre los mismos así como,  de los parques recreativos, centros de recreo, culturales, deportivos, 
religiosos, de trabajo, de docencia y otros similares, a criterio de la propia Autoridad; a efecto de 
coadyuvar efectivamente a las acciones derivadas del programa contra el alcoholismo y el abuso de 
bebidas alcohólicas. 
 Dichos establecimientos se sujetarán rigurosamente al horario establecido en el Reglamento de 
Control y Vigilancia Sanitaria de los Establecimientos que expenden Alimentos y Bebidas en General en 
Yucatán, a propuesta del Consejo de Prevención de Adicciones del Estado.  
Artículo 275 – H.- El titular del Poder Ejecutivo Estatal, en uso de sus facultades de Autoridad Sanitaria 
y tomando en consideración los graves riesgos que para la salud propician el consumo de bebidas 
alcohólicas, así como sus inmediatos efectos de deterioro social en el individuo, mismos que ofenden los 
derechos de la sociedad por causarle perjuicios, podrá restringir el funcionamiento de nuevos 
establecimientos que expendan dichas bebidas, independientemente de que satisfagan los requisitos a 
que se refiere el artículo anterior. 
Artículo 275 – I .- La Autoridad Sanitaria determinará, con base en los riesgos que representen para la 
salud, los establecimientos a que se refiere el artículo 275-G de esta Ley, requieren para su 
funcionamiento: 
I.-  Contar con un representante, y  
II.-  Contar en su caso, con los auxiliares del representante del establecimiento, en el número que 
determinen los reglamentos aplicables, tomando en cuenta la cantidad de los productos de que se trate, la 
diversidad de líneas de producción y la duración de las operaciones. 
 La propia autoridad sanitaria, podrá dispensar de este último requisito, previo estudio fundado y 
motivado. 
Artículo 275 – J.- Los establecimientos a que se refiere esta Ley, que no requieran para su 
funcionamiento de licencia sanitaria, deberán dar aviso por escrito al Organismo, treinta días antes del 
inicio de operaciones; pero aquellos que expendan bebidas alcohólicas, en todo caso, deberán esperar la 
determinación por escrito para el inicio de operaciones, la que se otorgará tomando en cuenta la 
ubicación y el horario de funcionamiento de los mismos, en uso de las atribuciones de la propia 
Autoridad. 
El aviso de inicio de operaciones, deberá contener los siguientes datos: 
I.-  Nombre y domicilio de la persona física o moral, propietaria del establecimiento; 
II.-  Nombre y domicilio de la persona física, representante del establecimiento; 
III.-  Domicilio del establecimiento donde se realiza el proceso, fecha de inicio de operaciones, y  
IV.-  Proceso utilizado y líneas o línea de productos. 
Artículo 275 – K.- Todo cambio de propietario de un establecimiento, de razón social o denominación, 
cesión de derechos de productos o la fabricación de nuevas líneas de productos, deberá ser comunicado a 
la Autoridad Sanitaria, en un plazo no mayor de treinta días a partir de la fecha en que se hubiese 
realizado, sujetándose al cumplimiento de la Ley General, de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
CAPÍTULO III 
De la Vigilancia Sanitaria 
Artículo 275 – L.- Corresponde al Organismo, la vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás 
disposiciones reglamentarias que se dicten con base a ella. La participación de las Autoridades 
Municipales, estará determinada por los convenios que al efecto celebren con el Estado y lo que 



dispongan los ordenamientos locales; sin embargo, la Autoridad Sanitaria podrá desarrollar acciones 
para evitar riesgos o daños a la salud de la población. En todos los casos, la propia autoridad sanitaria 
hará del conocimiento de las autoridades municipales, de las acciones que lleve a cabo. 
Artículo 275 – M.- Las demás dependencias y entidades públicas en el Estado, coadyuvarán a la 
vigilancia del cumplimiento de las normas sanitarias y cuando encontraren irregularidades que a su 
juicio constituyan violaciones de las mismas lo comunicarán a las autoridades sanitarias competentes, 
para que éstas  se avoquen a su conocimiento. 
Artículo 275 – N.- El acto u omisión contrario a los preceptos de esta Ley y a las disposiciones que de 
ella emanen, podrá ser objeto de orientación y educación de los infractores con independencia de que se 
apliquen, si procediere, las medidas de seguridad y sanciones correspondientes en estos casos. 
Artículo 275 – Ñ.- La vigilancia sanitaria se llevará a cabo mediante visitas de verificación, a cargo del 
personal expresamente autorizado por la autoridad sanitaria estatal, quien deberá verificar físicamente el 
cumplimiento de ésta Ley y demás disposiciones legales aplicables, de conformidad con las 
prescripciones de las mismas. 
Artículo 275 – O.- La autoridad sanitaria estatal, podrá encomendar a sus verificadores, además de las 
actividades de orientación y educación, la aplicación en su caso, de las medidas de seguridad a que se 
refieren las fracciones VII, VIII y XI del Artículo 290 de esta Ley. 
Artículo 275 – P.- Las verificaciones podrán ser ordinarias y extraordinarias. Las primeras se efectuarán 
en días y horas hábiles y las segundas, en cualquier tiempo. Para los efectos de esta Ley, tratándose de 
establecimientos industriales, comerciales o de servicios, se considerarán horas hábiles las de su 
funcionamiento habitual o autorizado. 
Artículo 275 – Q.- Los verificadores sanitarios en el ejercicio de sus funciones, tendrán libre acceso a 
los edificios, establecimientos comerciales, industriales, de servicios y en general, a todos los lugares a 
que se hace referencia esta Ley. 
 Los propietarios, responsables, encargados u ocupantes del establecimiento o conductores de 
los vehículos, objeto de verificación, estarán obligados a permitir el acceso y dar facilidades e informes 
a los verificadores para el desarrollo de su labor. 
Artículo 275 – R.- Los verificadores para practicar visitas, deberán estar provistos por órdenes escritas 
con firma autógrafa expedida por la autoridad sanitaria competente del organismo, en las que se deberá 
precisar el lugar o zona que ha de verificarse, el objeto de la visita, el alcance que debe de tener y las 
disposiciones legales que la fundamenten. 
 La orden de verificación deberá ser exhibida a la persona con la que se entiende la diligencia, a 
quien se le entregará una copia. 
 Las órdenes podrán expedirse para visitar establecimientos de una rama determinada de 
actividad o señalar al verificador, la zona en que se vigilará el cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias. 
 Tratándose de actividades que se realicen a bordo de vehículos o en la vía pública, las órdenes 
podrán darse para vigilar una rama determinada de actividades o una zona que se delimitará en la misma 
orden. 
Artículo 275 – S.- En la diligencia de verificación sanitaria, se deberán observar las siguientes reglas: 
I.-  Al iniciar la visita, el verificador deberá de exhibir la credencial vigente expedida por la autoridad 
sanitaria y que lo acredite legalmente para desempeñar dicha función, así como la orden expresa a que se 
refiere el artículo 275-R de esta Ley, de la que deberá dejar copia al propietario, responsable, encargado 
u ocupante del establecimiento. Esta circunstancia se deberá anotar en el acta correspondiente; 
II.-  Al inicio de la visita, se deberá requerir al propietario, responsable, encargado u ocupante del 
establecimiento o conductor del transporte, que proponga a dos testigos que deberán permanecer durante 
el desarrollo de la visita. Ante la negativa o ausencia del visitado, los designará la autoridad que 
practique la verificación. Estas circunstancias, el nombre, el domicilio y firma de los testigos, se hará 
constar en el acta; 
II.-  En el acta que se levante con motivo de la verificación, se harán constar las circunstancias de la 
diligencia, las deficiencias o anomalías sanitarias observadas, el número y tipo de muestras y, en su 
caso, las medidas de seguridad que se ejecuten; y 
IV.-  Al concluir la verificación, se dará oportunidad al propietario, responsable, encargado u ocupante 
del establecimiento o conductor del transporte, de manifestar lo que a su derecho convenga, asentando 
su dicho en el acta respectiva y recabando su firma en el propio documento, del que se le entregará una 
copia. La negativa a firmar el acta o recibir copia de la misma o de la orden de visita, deberá hacerse 
constar en el referido documento y no afectará su validez ni la de la diligencia practicada. 
Artículo 275 – T.- La colección de muestras a que alude la fracción III del artículo anterior, se efectuará 
observando las formalidades y requisitos anteriores: 
I.-  Se observarán las formalidades y requisitos exigidos para las visitas de verificación; 



II.-  La toma de muestra podrá realizarse en cualquiera de las etapas del proceso, pero deberán tomarse 
del mismo lote, producción o recipiente, procediéndose a identificar las muestras en envases que puedan 
ser cerrados y sellados; 
III.-  Se obtendrán tres muestras del producto. Una de ellas se dejará en poder de la persona con quien se 
entienda la diligencia para su análisis particular, otra muestra podrá quedar en poder de la misma 
persona a disposición de la Secretaría y tendrá el carácter de muestra testigo; la última será enviada por 
la Secretaría al laboratorio autorizado y habilitado por ésta, para su análisis oficial; 
IV.-  El resultado del análisis oficial se notificará en forma personal o por correo certificado, con acuse 
de recibo del interesado o titular de la autorización sanitaria  de que se trate, dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la fecha de la toma de muestras; 
V.- En caso de desacuerdo con el resultado que se haya notificado, el interesado lo podrá impugnar 
dentro de un plazo de quince días hábiles, a partir de la notificación del análisis oficial. 
Transcurrido este plazo sin que se haya impugnado el resultado del análisis oficial, este quedará firme y 
la autoridad sanitaria procederá conforme a la fracción VII de este artículo, según corresponda; 
VI.-  Con la impugnación a que se refiere la fracción anterior, el interesado deberá acompañar el original 
del análisis practicado a la muestra, que hubiere sido dejada en poder de la persona con quien se 
entendió la diligencia del muestreo, así como a la muestra testigo. Sin el cumplimiento de este requisito 
no se dará trámite a la impugnación y el resultado del análisis oficial quedará firme; 
VII.-  La impugnación presentada en términos de las fracciones anteriores dará lugar a que la Secretaría 
analice la muestra testigo en un laboratorio que la misma señale en presencia de las partes interesadas; 
en el caso de insumos médicos el análisis se deberá realizar en un laboratorio autorizado como 
laboratorio de control analítico auxiliar de la regulación sanitaria. El resultado del análisis de la muestra 
testigo será el que en definitiva acredite si el producto en cuestión reúne o no los requisitos y 
especificaciones sanitarios exigidos, y 
VIII.-  El resultado del análisis de la muestra testigo, se notificará en forma personal o por correo 
certificado con acuse de recibo al interesado o titular de la autorización sanitaria de que se trate y en 
caso de que el producto reúna los requisitos y especificaciones requeridas, la Autoridad Sanitaria 
procederá a otorgar la autorización que se hubiere solicitado, o a ordenar el levantamiento de la medida 
de seguridad que se hubiere ejecutado, según corresponda. Si el resultado a que se refiere la fracción 
anterior, comprueba que el producto no satisface los requisitos y especificaciones sanitarios, la autoridad 
sanitaria procederá a dictar y ejecutar las medidas de seguridad sanitarias que procedan o a confirmar la 
que se hubieren ejecutado, a imponer las sanciones que correspondan y negar o revocar, en su caso, la 
autorización de que se trate. 

 Si la diligencia se practica en un establecimiento que no sea titular del registro del producto 
objeto de la muestra, cuando proceda se correrá traslado al titular mediante notificación personal o por 
correo certificado con acuse de recibo, de una copia del acta de verificación que consigne el muestreo 
realizado, así como del resultado del análisis oficial, a efecto de que este tenga oportunidad de impugnar 
el resultado, dentro de los quince días hábiles siguientes. 

 En este caso, el titular podrá inconformarse, solicitando sea realizado el análisis de la muestra 
testigo. 

 El depositario de la muestra testigo será responsable solidario con el titular, si no observare la 
muestra citada. 

 El procedimiento de muestreo no impide que la Secretaría dicte y ejecute las medidas de 
seguridad sanitaria que procedan, en cuyo caso se asentarán en el acta de verificación la que se hubiere 
ejecutado y los productos que comprenda. 

Artículo 275 – U.- En el caso de toma de muestras de productos perecederos, éstas deberán conservarse 
en condiciones óptimas para evitar su descomposición y su análisis deberá iniciarse dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la hora en que se colectaron. El resultado del análisis se notificará en 
forma personal  
al interesado dentro de los quince días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que se realizó 
la verificación. El particular podrá impugnar el resultado del análisis en un plazo de tres días naturales, 
contados a partir de la notificación; en cuyo caso se procederá en los términos de las fracciones VI y VII 
del artículo anterior. 

 Transcurrido este plazo sin que se hubiere impugnado el resultado del análisis oficial, éste 
quedará firme. 

Artículo  275 – V.- En el caso de los productos recolectados en procedimientos de muestreo o 
verificación, sólo los laboratorios autorizados por la Secretaría o el Organismo, podrán determinar por 
medio de los análisis practicados, si tales productos reúnen o no sus especificaciones. 



TÍTULO DÉCIMO CUARTO 
VIGILANCIA SANITARIA 
CAPÍTULO ÚNICO 
Artículo 276.- Se Deroga.  
Artículo 277.- Se Deroga. 
Artículo 278.- Se Deroga. 
Artículo 279.- Se Deroga. 
Artículo 280.- Se Deroga. 
Artículo 281.- Se Deroga. 
Artículo 282.- Se Deroga. 
Artículo 283.- Se Deroga. 
Artículo 284.- Se Deroga. 
Artículo 285.- Se Deroga. 
Artículo 286.- Se Deroga. 
Artículo 287.- Se Deroga. 
Artículo 310.- … 
I.-  a  IV.-  .. 
V.- Cuando se compruebe que las actividades que se realicen en un establecimiento que expende bebidas 
alcohólicas, incumplan de manera reincidente en un período de un año, con el horario autorizado y las 
disposiciones contenidas en los artículos 259, 259-A, 275-H, 275-I y 275-J de esta Ley. 
Artículo 313.- Para los efectos de esta Ley y de la Ley de Prevención, el ejercicio de las facultades 
discrecionales por parte de la autoridad sanitaria, se sujetará a lo siguiente: 
I.-  Se fundará y motivará en los términos de los artículos 4, 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 
II.-  a V.- … 
Artículo 315.- El organismo en su caso, con base en los resultados de la visita de verificación, podrá 
dictar las medidas necesarias para corregir las irregularidades que se hubieren encontrado, notificándole 
al interesado y dándole un plazo de hasta treinta días hábiles para su realización. 
Artículo 317.- Derivado de las irregularidades sanitarias que reporte el acta de verificación, la autoridad 
sanitaria citará al interesado personalmente o por correo certificado con acuse de recibo, para que dentro 
de un plazo no menor de cinco días y no mayor de diez días naturales, comparezca a manifestar lo que a 
su derecho convenga y ofrezca las pruebas que estime procedentes, en relación con los hechos asentados 
en el acta respectiva. 
Artículo 321.- En los casos de clausura temporal o definitiva, parcial o total, o de trabajos a favor de la 
comunidad o tratamiento rehabilitatorio, conforme a la Ley de Prevención; el personal comisionado para 
su ejecución procederá a levantar el acta detallada de la diligencia, siguiendo para ello, los lineamientos 
generales establecidos para las verificaciones. 
Tratándose de la suspensión e inhabilitación del ejercicio profesional, corresponde a la Secretaría de 
Educación observar su cumplimiento. 
TRANSITORIOS: 
ARTÍCULO PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor, el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Las facultades y obligaciones previstas a la Secretaría de Salud; le 
corresponden a Servicios Coordinados de Salud, hasta en tanto subsista el convenio suscrito por la 
federación y el Estado.  
PODER EJECUTIVO 
DECRETO NÚMERO 790 
DECRETO QUE REFORMA LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 4 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL CATASTRO DEL ESTADO DE  YUCATÁN. 
 Se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. el 9 de julio de 2007 para 
entrar en vigor  el día siguiente al de su publicación.  
 Consta de 1 artículo y 2 transitorios. 
ARTÍCULO ÚNICO .- Se reforma los párrafos primero y séptimo del artículo 4 del Reglamento de la 
Ley del Catastro del Estado de Yucatán, para quedar de la siguiente manera: 
Artículo 4.- Para cumplir con las funciones que la Ley del Catastro y el presente reglamento le señalan, 
la Dirección  del Catastro del Estado  prestará a la ciudadanía los servicios y ejecutará los trámites que a 
continuación son relacionados, debiendo comprobar que quienes los soliciten han cumplido los 
requisitos que respecto de los mismos se señala: 



INSCRIPCIÓN DE PREDIOS DEL FUNDO LEGAL.- Requisitos: el oficio de solicitud de 
inscripción en la Dirección  del Catastro del Estado emitido por el Presidente y el Secretario del 
Municipio en el que esté ubicado el predio de que se  trata, así como de su plano o croquis. 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO.-  Este Decreto entrará en vigor  el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán. 
SEGUNDO.- Quedan derogadas las disposiciones de igual o menor rango que se opongan a este 
decreto. 

 
 
 
 

 

OCTUBRE 
 
 
 
PODER EJECUTIVO 
DECRETO NÚMERO 20 
 Se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 16 de octubre de 2007 
para entrar en vigor al día siguiente de su publicación. 
 Consta de 2 artículos y 2 transitorios. 
ARTÍCULO PRIMERO.- El Congreso del Estado de Yucatán, considera viable  la reforma al primer 
párrafo del artículo 6; la reforma y adición a los artículos 41 y 99; la reforma al párrafo primero del 
artículo 85; la reforma el párrafo primero del artículo 108; la reforma y adición a la fracción IV del 
artículo 116; la reforma al inciso f) de la fracción V de la Base Primera del artículo 122; la adición de 
tres párrafos finales al artículo 134 y la derogación del párrafo tercero del artículo 97, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; contenidas en la Minuta Proyecto de Decreto, 
remitida por el Honorable Congreso de la Unión, el 14 de septiembre del año en curso. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 6; se reforman y adicionan los 
artículos 41 y 99; se reforma el párrafo primero del artículo 85; se reforma el párrafo primero del 
artículo 108; se reforma y adiciona la fracción IV del artículo 116; se reforma el inciso f) de la fracción 
V de la Base Primera el artículo 122; se adicionan tres párrafos finales al artículo 134; y se deroga el 
párrafo tercero del artículo 97, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, 
o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será garantizado por el Estado.  
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la 
competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las 
que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.  
 La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:  
I . Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para 
su registro legal y las formas específicas de su intervención en el proceso electoral. Los partidos 
políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales, municipales y del Distrito 
Federal.  
 Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo 
los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la 
creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa.  
 Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos 
políticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley.  
II.  La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos 
para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios 



partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los 
de origen privado.  
 El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada 
elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter 
específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley:  
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fijará 
anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y 
cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal. El treinta por ciento de la 
cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en 
forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren 
obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.  
b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el año en 
que se elijan Presidente de la República, senadores y diputados federales, equivaldrá al cincuenta por 
ciento del financiamiento público que le corresponda a cada partido político por actividades ordinarias 
en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al treinta por ciento de dicho 
financiamiento por actividades ordinarias.  
c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, 
investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento 
del monto total del financiamiento público que corresponda en cada año por actividades ordinarias. El 
treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre 
los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de 
votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.  
 La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y 
las campañas electorales de los partidos políticos. La propia ley establecerá el monto máximo que 
tendrán las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no podrá exceder anualmente, para cada 
partido, al diez por ciento del tope de gastos establecido para la última campaña presidencial; asimismo 
ordenará los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que 
cuenten y dispondrá las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones.  
 De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las obligaciones de 
los partidos que pierdan su registro y los supuestos en los que sus bienes y remanentes serán adjudicados 
a la Federación.  
III.  Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios de 
comunicación social.  
Apartado A. El Instituto Federal Electoral será autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los 
partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes:  
a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral quedarán a disposición del 
Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán distribuidos en dos y hasta tres 
minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, en el horario 
referido en el inciso d) de este Apartado;  
b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en conjunto de un minuto por cada hora 
de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión; el tiempo restante se utilizará conforme a 
lo que determine la ley;  
c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el derecho de los partidos políticos al 
menos el ochenta y cinco por ciento del tiempo total disponible a que se refiere el inciso a) de este 
Apartado;  
d) Las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán dentro del horario de 
programación comprendido entre las seis y las veinticuatro horas;  
e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos se distribuirá entre los mismos conforme 
a lo siguiente: el treinta por ciento en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo a los 
resultados de la elección para diputados federales inmediata anterior;  
f) A cada partido político nacional sin representación en el Congreso de la Unión se le asignará para 
radio y televisión solamente la parte correspondiente al porcentaje igualitario establecido en el inciso 
anterior; y  
g) Con independencia de lo dispuesto en los Apartados A y B de esta Base y fuera de los periodos de 
precampañas y campañas electorales federales, al Instituto Federal Electoral le será asignado hasta el 
doce por ciento del tiempo total de que el Estado disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y 
bajo cualquier modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá entre los partidos políticos 
nacionales en forma igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo restante lo utilizará para fines propios 



o de otras autoridades electorales, tanto federales como de las entidades federativas. Cada partido 
político nacional utilizará el tiempo que por este concepto le corresponda en un programa mensual de 
cinco minutos y el restante en mensajes con duración de veinte segundos cada uno. En todo caso, las 
transmisiones a que se refiere este inciso se harán en el horario que determine el Instituto conforme a lo 
señalado en el inciso d) del presente Apartado. En situaciones especiales el Instituto podrá disponer de 
los tiempos correspondientes a mensajes partidistas a favor de un partido político, cuando así se 
justifique. 
 Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras 
personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión.  
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar 
propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a 
favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la 
transmisión en territorio nacional de este tipo de mensajes contratados en el extranjero.  
Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán ser cumplidas en el ámbito de los 
estados y el Distrito Federal conforme a la legislación aplicable.  
Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Federal Electoral 
administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de 
cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo siguiente y a lo que determine la ley:  
a) Para los casos de los procesos electorales locales con jornadas comiciales coincidentes con la federal, 
el tiempo asignado en cada entidad federativa estará comprendido dentro del total disponible conforme a 
los incisos a), b) y c) del Apartado A de esta Base;  
b) Para los demás procesos electorales, la asignación se hará en los términos de la ley, conforme a los 
criterios de esta Base constitucional; y  
c) La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de registro local, se 
realizará de acuerdo a los criterios señalados en el Apartado A de esta Base y lo que determine la 
legislación aplicable. 
 Cuando a juicio del Instituto Federal Electoral el tiempo total en radio y televisión a que se 
refieren este Apartado y el anterior fuese insuficiente para sus propios fines o los de otras autoridades 
electorales, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante, conforme a las facultades que la 
ley le confiera.  
Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos deberán abstenerse de 
expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas.  
 Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de 
comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como 
de los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente 
público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades 
electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en 
casos de emergencia.  
Apartado D. Las infracciones a lo dispuesto en esta Base serán sancionadas por el Instituto Federal 
Electoral mediante procedimientos expeditos, que podrán incluir la orden de cancelación inmediata de 
las transmisiones en radio y televisión, de concesionarios y permisionarios, que resulten violatorias de la 
ley.  
IV.  La ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas de selección y 
postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las precampañas  
 La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la República, senadores 
y diputados federales será de noventa días; en el año en que sólo se elijan diputados federales, las 
campañas durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas excederán las dos terceras partes del 
tiempo previsto para las campañas electorales.  
 La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física o moral será 
sancionada conforme a la ley.  
V. La organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos 
políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función 
estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores.  
 El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de dirección y se 
integrará por un Consejero Presidente y ocho consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin 



voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los partidos políticos y un Secretario 
Ejecutivo; la ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, así como 
las relaciones de mando entre éstos. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal 
calificado necesario para prestar el servicio profesional electoral. Una Contraloría General tendrá a su 
cargo, con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. 
Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, 
regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. Los órganos de vigilancia del 
padrón electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos políticos nacionales. 
Las mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos.  
 El consejero Presidente durará en su cargo seis años y podrá ser reelecto una sola vez. Los 
consejeros electorales durarán en su cargo nueve años, serán renovados en forma escalonada y no 
podrán ser reelectos. Según sea el caso, uno y otros serán elegidos sucesivamente por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, a propuesta de los grupos 
parlamentarios, previa realización de una amplia consulta a la sociedad. De darse la falta absoluta del 
consejero Presidente o de cualquiera de los consejeros electorales, el sustituto será elegido para concluir 
el periodo de la vacante. La ley establecerá las reglas y el procedimiento correspondientes.  
 El consejero Presidente y los consejeros electorales no podrán tener otro empleo, cargo o 
comisión, con excepción de aquellos en que actúen en representación del Consejo General y de los que 
desempeñen en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no 
remunerados. La retribución que perciban será igual a la prevista para los Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.  
 El titular de la Contraloría General del Instituto será designado por la Cámara de Diputados con 
el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a propuesta de instituciones públicas de 
educación superior, en la forma y términos que determine la ley. Durará seis años en el cargo y podrá ser 
reelecto por una sola vez. Estará adscrito administrativamente a la presidencia del Consejo General y 
mantendrá la coordinación técnica necesaria con la entidad de fiscalización superior de la Federación.  
El Secretario Ejecutivo será nombrado con el voto de las dos terceras partes del Consejo General a 
propuesta de su Presidente.  
 La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el Consejero Presidente 
del Consejo General, los consejeros electorales, el Contralor General y el Secretario Ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral; quienes hayan fungido como Consejero Presidente, consejeros electorales y 
Secretario Ejecutivo no podrán ocupar, dentro de los dos años siguientes a la fecha de su retiro, cargos 
en los poderes públicos en cuya elección hayan participado.  
 Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los grupos parlamentarios con 
afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un Consejero por cada grupo parlamentario 
no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la Unión.  
 El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, además de las que le 
determine la ley, las actividades relativas a la capacitación y educación cívica, geografía electoral, los 
derechos y prerrogativas de las agrupaciones y de los partidos políticos, al padrón y lista de electores, 
impresión de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los cómputos en los términos 
que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados y 
senadores, cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los 
distritos electorales uninominales, así como la regulación de la observación electoral y de las encuestas o 
sondeos de opinión con fines electorales. Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección 
serán públicas en los términos que señale la ley.  
 La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos nacionales estará a cargo de un órgano 
técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dotado de autonomía de gestión, cuyo titular 
será designado por el voto de las dos terceras partes del propio Consejo a propuesta del Consejero 
Presidente. La ley desarrollará la integración y funcionamiento de dicho órgano, así como los 
procedimientos para la aplicación de sanciones por el Consejo General. En el cumplimiento de sus 
atribuciones el órgano técnico no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal.  
 El órgano técnico será el conducto para que las autoridades competentes en materia de 
fiscalización partidista en el ámbito de las entidades federativas puedan superar la limitación a que se 
refiere el párrafo anterior.  
 El Instituto Federal Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades competentes de 
las entidades federativas que así lo soliciten, la organización de procesos electorales locales, en los 
términos que disponga la legislación aplicable.  
VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 
electorales, se establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen esta 
Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales y 



garantizará la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de 
asociación, en los términos del artículo 99 de esta Constitución.  
 En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, constitucionales o legales, 
no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado.  
Artículo 85. Si al comenzar un periodo constitucional no se presentase el presidente electo, o la elección 
no estuviere hecha o declarada válida el 1º de diciembre, cesará, sin embargo, el Presidente cuyo periodo 
haya concluido y se encargará desde luego del Poder Ejecutivo, en calidad de Presidente interino, el que 
designe el Congreso de la Unión, o en su falta con el carácter de provisional, el que designe la Comisión 
Permanente, procediéndose conforme a lo dispuesto en el artículo anterior.  
…  
…  
…  
Artículo 97. ...  
...  
Se deroga  
…  
…  
…  
… Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 
105 de esta Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado del 
Poder Judicial de la Federación.  
Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará en forma permanente con una Sala Superior 
y salas regionales; sus sesiones de resolución serán públicas, en los términos que determine la ley. 
Contará con el personal jurídico y administrativo necesario para su adecuado funcionamiento.  
 La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El Presidente del Tribunal será 
elegido por la Sala Superior, de entre sus miembros, para ejercer el cargo por cuatro años.  
 Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos 
de esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre:  
I.  Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y senadores;  
II.  Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos que serán resueltas en única instancia por la Sala Superior.  
Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una elección por las 
causales que expresamente se establezcan en las leyes.  
La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la misma, 
procediendo a formular, en su caso, la declaración de validez de la elección y la de Presidente Electo 
respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos.  
III.  Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, distintas a las señaladas 
en las dos fracciones anteriores, que violen normas constitucionales o legales;  
IV . Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes de 
las entidades federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las controversias que surjan 
durante los mismos, que puedan resultar determinantes para el desarrollo del proceso respectivo o el 
resultado final de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la reparación solicitada sea 
material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea factible antes de la fecha 
constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de posesión de los 
funcionarios elegidos;  
V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de los 
ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos 
del país, en los términos que señalen esta Constitución y las leyes. Para que un ciudadano pueda acudir a 
la jurisdicción del Tribunal por violaciones a sus derechos por el partido político al que se encuentre 
afiliado, deberá haber agotado previamente las instancias de solución de conflictos previstas en sus 
normas internas, la ley establecerá las reglas y plazos aplicables;  
VI.  Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus servidores;  
VII.  Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores;  
VIII.  La determinación e imposición de sanciones por parte del Instituto Federal Electoral a partidos o 
agrupaciones políticas o personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, que infrinjan las 
disposiciones de esta Constitución y las leyes; y  
IX.  Las demás que señale la ley.  
Las salas del Tribunal Electoral harán uso de los medios de apremio necesarios para hacer cumplir de 
manera expedita sus sentencias y resoluciones, en los términos que fije la ley.  



Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de esta Constitución, las salas del Tribunal Electoral 
podrán resolver la no aplicación de leyes sobre la materia electoral contrarias a la presente Constitución. 
 Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de esta facultad se limitarán al caso concreto 
sobre el que verse el juicio. En tales casos la Sala Superior informará a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.  
 Cuando una sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la inconstitucionalidad de algún 
acto o resolución o sobre la interpretación de un precepto de esta Constitución, y dicha tesis pueda ser 
contradictoria con una sostenida por las salas o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de 
los Ministros, las salas o las partes, podrán denunciar la contradicción en los términos que señale la ley, 
para que el pleno de la Suprema Corte de la Nación decida en definitiva cuál tesis debe prevalecer. Las 
resoluciones que se dicten en este supuesto no afectarán los asuntos ya resueltos.  
 La organización del Tribunal, la competencia de las salas, los procedimientos para la resolución 
de los asuntos de su competencia, así como los mecanismos para fijar criterios de jurisprudencia 
obligatorios en la materia, serán los que determinen esta Constitución y las leyes.  
 La Sala Superior podrá, de oficio, a petición de parte o de alguna de las salas regionales, atraer 
los juicios de que conozcan éstas; asimismo, podrá enviar los asuntos de su competencia a las salas 
regionales para su conocimiento y resolución. La ley señalará las reglas y los procedimientos para el 
ejercicio de tales facultades.  
 La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral corresponderán, en los 
términos que señale la ley, a una Comisión del Consejo de la Judicatura Federal, que se integrará por el 
Presidente del Tribunal Electoral, quien la presidirá; un Magistrado Electoral de la Sala Superior 
designado por insaculación; y tres miembros del Consejo de la Judicatura Federal. El Tribunal 
propondrá su presupuesto al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su inclusión 
en el proyecto de Presupuesto del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, el Tribunal expedirá su 
Reglamento Interno y los acuerdos generales para su adecuado funcionamiento.  
 Los Magistrados Electorales que integren las salas Superior y regionales serán elegidos por el 
voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores a propuesta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. La elección de quienes las integren será escalonada, conforme a 
las reglas y al procedimiento que señale la ley.  
 Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior deberán satisfacer los requisitos que 
establezca la ley, que no podrán ser menores a los que se exigen para ser Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, y durarán en su encargo nueve años improrrogables. Las renuncias, ausencias y 
licencias de los Magistrados Electorales de la Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y otorgadas por 
dicha Sala, según corresponda, en los términos del artículo 98 de esta Constitución.  
 Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales deberán satisfacer los requisitos 
que señale la ley, que no podrán ser menores a los que se exige para ser Magistrado de Tribunal 
Colegiado de Circuito. Durarán en su encargo nueve años improrrogables, salvo si son promovidos a 
cargos superiores.  
 En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo Magistrado por el tiempo restante al del 
nombramiento original.  
 El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme a las disposiciones aplicables 
al Poder Judicial de la Federación y a las reglas especiales y excepciones que señale la ley.  
Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como 
servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y 
del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el Distrito 
Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue 
autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones.  
...  
…  
…  
Artículo 116. …  
…  
I. a III.  …  
IV.  Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que:  
a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los integrantes de 
los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada 
comicial tenga lugar el primer domingo de julio del año que corresponda. Los Estados cuyas jornadas 



electorales se celebren en el año de los comicios federales y no coincidan en la misma fecha de la 
jornada federal, no estarán obligados por esta última disposición;  
b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores 
los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad;  
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que 
resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones;  
d) Las autoridades electorales competentes de carácter administrativo puedan convenir con el Instituto 
Federal Electoral se haga cargo de la organización de los procesos electorales locales;  
e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de organizaciones 
gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. Asimismo tengan 
reconocido el derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, con 
excepción de lo dispuesto en el Artículo 2o, Apartado A, fracciones III y VII, de esta Constitución;  
f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los partidos en los 
términos que expresamente señalen;  
g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades 
ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales. Del 
mismo modo se establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su registro y 
el destino de sus bienes y remanentes;  
h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus 
precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus 
simpatizantes, cuya suma total no excederá el diez por ciento del tope de gastos de campaña que se 
determine para la elección de Gobernador; los procedimientos para el control y vigilancia del origen y 
uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos; y establezcan las sanciones por el 
incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas materias;  
i) Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las normas establecidas por el 
apartado B de la Base III del artículo 41 de esta Constitución;  
j)  Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos, así como 
las sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, la duración de las campañas no deberá exceder de 
noventa días para la elección de Gobernador, ni de sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o 
ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas 
campañas electorales;  
k) Se instituyan bases obligatorias para la coordinación entre el Instituto Federal Electoral y las 
autoridades electorales locales en materia de fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, en los 
términos establecidos en los dos últimos párrafos de la Base V del artículo 41 de esta Constitución;  
l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resoluciones 
electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. Igualmente, que se señalen los supuestos 
y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o 
parciales de votación;  
m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y ayuntamientos, 
así como los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en 
cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales; y  
n) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como las sanciones que  
V. a VII.  …  
...  
Artículo 122. …  
…  
…  
…  
…  
…  
A. …  
B. …  
C. …  
BASE PRIMERA . …  
I. a IV. …  
V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las siguientes facultades:  
a) al e) …  
f) Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal elecciones libres y auténticas, mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo; sujetándose a las bases que establezca el Estatuto de 



Gobierno, las cuales cumplirán los principios y reglas establecidos en los incisos b) al n) de la fracción 
VI del artículo 116 de esta Constitución, para lo cual las referencias que los incisos j) y m) hacen a 
gobernador, diputados locales y ayuntamientos se asumirán, respectivamente, para Jefe de Gobierno, 
diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes delegacionales;  
g) al o) ...  
BASE SEGUNDA A BASE QUINTA …  
D al H …  
Artículo 134. …  
…  
…  
…  
…  
 Los servidores públicos de la Federación, los Estados y los municipios, así como del Distrito 
Federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos 
públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos 
políticos.  
 La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los 
poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y 
cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.  
 Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto cumplimiento de lo 
previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar.  
 
TRANSITORIOS: 
Artículo Primero.  El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en e Diario 
Oficial de la Federación.  
Artículo Segundo. Por única vez el Instituto Federal Electoral deberá establecer, conforme a las bases 
legales que se expidan, tope de gastos para campaña presidencial en el año 2008, sólo para efecto de 
determinar el monto total del financiamiento privado que podrá obtener anualmente cada partido 
político.  
Artículo Tercero. El Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones que correspondan en las 
leyes federales en un plazo máximo de treinta días naturales contados a partir del inicio de la vigencia de 
este Decreto.  
Artículo Cuarto.  Para los efectos de lo establecido en el tercer párrafo de la Base V del Artículo 41 de 
esta Constitución, en un plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, la Cámara de Diputados procederá a integrar el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral conforme a las siguientes bases:  
a) Elegirá a un nuevo consejero Presidente, cuyo mandato concluirá el 30 de octubre de 2013; llegado el 
caso, el así nombrado podrá ser reelecto por una sola vez, en los términos  
b) Elegirá, dos nuevos consejeros electorales, cuyo mandato concluirá el 30 de octubre de 2016.  
c) Elegirá, de entre los ocho consejeros electorales en funciones a la entrada en vigor de este Decreto, a 
tres que concluirán su mandato el 15 de agosto de 2008 y a tres que continuarán en su encargo hasta el 
30 de octubre de 2010;  
d) A más tardar el 15 de agosto de 2008, elegirá a tres nuevos consejeros electorales que concluirán su 
mandato el 30 de octubre de 2013. 
 Los consejeros electorales y el consejero Presidente del Consejo General del Instituto Federal  a 
la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán en sus cargos hasta en tanto la Cámara de 
Diputados da cumplimiento a lo dispuesto en el presente Artículo. Queda sin efectos el nombramiento 
de consejeros electorales suplentes del Consejo General del Instituto Federal Electoral establecido por el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de octubre de 2003.  
Artículo Quinto.  Para los efectos de la renovación escalonada de los Magistrados Electorales de la Sala 
Superior y de las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a que se 
refiere el artículo 99 de esta Constitución, se estará a lo que determine la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación.  
Artículo Sexto. Las legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberán 
adecuar su legislación aplicable conforme a lo dispuesto en este Decreto, a más tardar en un año a partir 
de su entrada en vigor; en su caso, se observará lo dispuesto en el artículo 105, fracción II, párrafo 
cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  



 Los estados que a la entrada en vigor del presente decreto hayan iniciado procesos electorales o 
estén por iniciarlos, realizarán sus comicios conforme lo establezcan sus disposiciones constitucionales y 
legales vigentes, pero una vez terminado el proceso electoral deberán realizar las adecuaciones a que se 
refiere el párrafo anterior en el mismo plazo señalado, contado a partir del día siguiente de la conclusión 
del proceso comicial respectivo.  
Artículo Séptimo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  
 
TRANSITORIOS: 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Diario Oficial del Gobierno del Estado 
de Yucatán.  
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Envíense a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
dos ejemplares del correspondiente Diario Oficial del Gobierno del Estado, para los efectos legales que 
correspondan.  
PODER EJECUTIVO 

DECRETO NÚMERO 23 
 Se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 29 de octubre de 2007 
para entrar en vigor al del día siguiente al de su publicación. 
 Consta de 3 transitorios. 
ARTÍCULO PRIMERO.- El Congreso del Estado de Yucatán aprueba en sus términos la reforma a la 
fracción V del artículo 55 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contenidas en la 
Minuta Proyecto de Decreto, de fecha 19 de diciembre del año 2006. 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se reforma la fracción V del artículo 55 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
Artículo 55.- ...  
I a IV.- … 
V.- No ser titular de alguno de los organismos a los que ésta Constitución otorga autonomía, ni ser 
Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la administración pública federal, a menos que se separe definitivamente de sus 
funciones 90 días antes del día  de la elección.  
No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado, ni Secretario del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni Consejero Presidente o Consejero Electoral en los 
consejos General, locales o distritales del Instituto Federal Electoral, ni  Secretario Ejecutivo, Director 
Ejecutivo o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su 
encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección.  
 Los Gobernadores de los Estado y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal  no podrán ser 
electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de su encargo, aun cuando se 
separen definitivamente de sus puestos.  
 Los Secretarios del Gobierno de los Estados y del Distrito Federal, los Magistrados y Jueces 
Federales o del Estado o del Distrito Federal, así como los Presidentes Municipales y titulares de algún 
órgano político-administrativo en el caso del Distrito Federal, no podrán ser electos en las entidades de 
sus respectivas jurisdicciones, si no se separan definitivamente de sus cargos noventa días antes del día 
de la elección; 
VI y VII.- … 
 
TRANSITORIO: 
ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
TRANSITORIOS: 
ARTÍCULO PRIMERO.-  Publíquese el presente Decreto en el Diario Oficial del Gobierno del Estado 
de Yucatán. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Envíense a la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
dos ejemplares del correspondiente Diario Oficial del Gobierno del Estado, para los efectos legales que 
correspondan.  
 
PODER EJECUTIVO 
DECRETO NÚMERO 24 
 Se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 29 de octubre de 2007, entrará en vigor  
al día siguiente  al de su publicación. 
 Consta de 2 artículos y 3 transitorios. 



ARTÍCULO PRIMERO.- El Congreso del Estado de Yucatán aprueba en sus términos la reforma a la 
fracción XXIX-N del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contenidas 
en la Minuta Proyecto de Decreto, de fecha 08 de febrero del año 2007. 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se reforma la fracción XXIX-N del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
I a XXIX-M.- ...  
XXIX-N.-  Para expedir  leyes en  materia de constitución, organización, funcionamiento y extinción de las 
sociedades cooperativas. Estas leyes establecerán las bases para concurrencia  en materia de fomento y 
desarrollo sustentable de la actividad cooperativa de la Federación, Estados  y Municipios, así como del 
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
XXX.- …  
1 artículo y 2 transitorios. 
TRANSITORIOS: 
PRIMERO.- El presente  Decreto entrará en vigor  al día siguiente  al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales en lo que se opongan al contenido del presente 
Decreto. 
TRANSITORIOS: 
ARTÍCULO PRIMERO.-  Publíquese el presente Decreto en el Diario Oficial del Gobierno del Estado. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Envíense a la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, dos 
ejemplares del correspondiente Diario Oficial del Gobierno del Estado, para los efectos legales que 
correspondan. 
 
 
 
 
DICIEMBRE 
 
 
 
 
PODER EJECUTIVO  
GOBIERNO DEL ESTADO 
DECRETO NÚMERO 37 
 Se publicó en el en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán., el 15 de diciembre 
de 2007, en vigor el día siguiente al de su publicación. 
 Consta de 1 artículo y 3 transitorios. 
ARTÍCULO UNICO: Se reforma el segundo y tercer párrafo del Artículo 1, adicionándole un cuarto 
párrafo; se reforma el segundo párrafo del Artículo 2; se reforma la fracción V del Artículo 3; se 
reforman las fracciones I, II y IV del Apartado “A” y el segundo párrafo del Apartado “B” del Artículo 
90 y el Artículo 93, todos de la Constitución Política del Estado de Yucatán, para quedar como siguen:  
Artículo 1.- … 
 Las niñas, niños y adolescentes son sujetos de pleno derecho. Todas las instituciones públicas 
del Estado garantizarán la vigencia y aplicación de las prerrogativas que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos,  la  Convención sobre los Derechos del Niño, esta Constitución y demás 
normatividad en la materia, otorgan a las niñas, niños y adolescentes.   
 La Ley establecerá que en la salvaguarda de los derechos de la infancia se respeten los 
principios de género e intergeneracionalidad y las características étnicas propias de la sociedad yucateca.  
 El Estado a través de un organismo especializado, con la participación de la sociedad civil, 
establecerá mecanismos para vigilar la atención de las necesidades de niños, niñas y adolescentes y en 
conjunto producirán información periódica sobre el cumplimiento progresivo de los derechos de la 
infancia en el Estado, dando a conocer los rubros que presentan rezago. 
Artículo 2.- …  
 Queda prohibida toda discriminación por raza, origen étnico, nacionalidad, género, edad, 
discapacidad,  condición física, social, económica o lingüística, preferencias, filiación, instrucción, 
religión, ideología política, o cualquier otra  que menoscabe la dignidad humana, los derechos y  
libertades de las personas.  Las niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de medidas que con la 
pretensión de ser correctivas, se fundamenten en causas discriminatorias o que sean consecuencia de las 



actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus demás 
familiares. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
Artículo 3.-  … 
I.- al  IV.- …   
V.- Corresponsabilizarse con el Estado en la protección y vigilancia de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes, conforme a las leyes, así como hacer que sus hijos concurran a las escuelas públicas o 
particulares para obtener la educación preescolar, primaria y secundaria y demás asistencia  que 
requieran, según el caso.  
Artículo 90.- … 
Apartado A.- … 
… 
I.-  Será progresista, con contenido nacional y regional, democrática y tenderá a la igualdad entre las 
personas, procurará siempre desarrollar de manera armónica las facultades del ser humano hasta el 
máximo de sus posibilidades, fomentará el civismo, la identidad nacional y el máximo aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y promoverá el respeto a los derechos humanos, libertades 
fundamentales y al medio ambiente.  
II.- Respecto a la educación del pueblo maya, será objeto de atención especial por parte del Estado, su 
acceso se garantizará, mediante leyes y programas que contribuyan a su propio desarrollo, de manera 
equitativa y sustentable, así como, la educación bilingüe e intercultural, basado en el principio de 
equidad entre las comunidades; estableciendo los mecanismos que permitan el fomento, subsistencia, 
enriquecimiento, defensa  y orgullo de la cultura maya, así como el respeto por otras culturas. 
… 
III.- … 
IV.- Será laica, combatirá la ignorancia, el fanatismo y los prejuicios, preparando desde la infancia, para 
asumir una vida responsable, basada en la comprensión, armonía, tolerancia, equidad de género y  
cooperación entre todos los pueblos. 
V.-  a IX.- … 
Apartado B.- … 
… 
El Estado implementará con criterio social, políticas para la promoción cultural, el fomento  de la cultura 
maya y su conservación, la difusión de las tradiciones, costumbres, valores regionales y nacionales, 
buscando inculcar el respeto a la cultura propia y otras distintas. 
… 
Artículo 93.- Las niñas, niños y adolescentes en desamparo y las personas con discapacidad recibirán la 
protección y asistencia especial  del Estado, a través de la creación de instituciones, instalaciones y 
servicios para su cuidado; así como programas sociales  que garanticen el disfrute de una vida plena y 
aseguren su dignidad. 
Las leyes que se dicten en esta materia atenderán la vigilancia y orientarán la conveniente asistencia 
social con miras a lograr la interacción y desarrollo individual asumido por las instituciones de 
beneficencia pública y privada.   

 
TRANSITORIOS: 
ARTÍCULO PRIMERO.-  Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se derogan las disposiciones que se opongan a lo establecido en este 
Decreto. 
ARTÍCULO TERCERO.-  Dentro de un plazo que no exceda de seis meses a la entrada en vigor de 
este Decreto, se expedirá la ley en materia de protección a los derechos de la infancia, en la que se 
contemplará la creación del organismo especializado referido en este Decreto; para lo cual se escuchará 
a la opinión ciudadana especializada en la materia. 



 
FEDERAL 

 
 
 
 

ENERO 
 
 
 
SECRETARÍA DE SALUD 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 419, 420, 421 Y 422; Y SE 
ADICIONA UN ARTÍCULO 421-BIS, TODOS DE LA LEY GENER AL DE SALUD. 
 Se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 2007, para entrar en vigor el 
día siguiente al de su publicación. 
 Consta de 1 artículo y 1 transitorio. 
ÚNICO. Se reforman los artículos 419, 420, , 421 y 422; y se adiciona el artículo 421-bis, todos de 
la Ley General de Salud. 
Artículo 419. Se sancionará con multa hasta dos mil veces el salario mínimo general diario vigente 
en la zona económica de que se trate, la violaci´n de las disposiciones contenidas en los artículos 
55, 56, 83, 103, 107, 137, 138, 139, 161, 200 bis, 202, 263, 268 bis 1, 346, 350 bis 6, 391 y 392 de esta 
ley. 
Artículo 419. Se sancionará con multa hasta dos mil veces el salario mínimo general diario vigente 
en la zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones contenidas en los artículos 
75, 121, 142, 147, 153, 198, 200, 204, 241, 259, 260, 265, 267, 304, 307, 341, 348, segundo y tercer 
párarfo, 349, 350 bis, 350 bis 2, 350 bis 3 y 373 de esta ley. 
Artículo 421. Se sancionará con una multa equivalente de seis mil hasta doce mil veces el salario 
mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las 
disposiciones contenidas en los artículos 67, 101, 125, 127, 149, 193, 210 212, 213, 218, 220, 230, 
232, 233, 237, 238, 240, 242, 243, 247, 248, 251, 252, 255, 256, 258, 266, 276, 277, 277 bis, 306, 308, 
308 bis, 309, 309 bis, 315, 317, 330, 331, 332, 334, 335, 336, 338, último párrafo, 342, 348, primer 
párrafo, 350 bis 1, 365, 367, 375, 376, 400, 411 y 413 de esta ley. 
Artículo 421 bis. Se sancionará con multa equivalente de doce mi hasta dieciséis mil veces el salario 
mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones 
contenidas en los artículos 100, 122, 126, 146, 205, 235, 254, 264, 281, 289, 293, 298, 325, 327 y 333 de 
esta ley. 
Artículo 422. Las infracciones no previstas en este Capítulo serán sancionadas con multa equivalente 
hasta por dieciséis mil veces el salario mínimo general diario vigente en la zona económica de que se 
trate, atendiendo las reglas de calificación que se establecen en el artículo 418 de esta ley. 
 
 
 
FEBRERO 
 
 
 
SECRETARÍA GOBERNACIÓN 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE ACCE SO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
 Se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2007, para entrar en vigor el 
día siguiente al de su publicación. 
 Consta de 59 artículos y 8 transitorios. 
 La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la federación, las entidades 
federativas y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así 
como los principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia que favorezca 
su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no discriminación, así como para 
garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen 
democrático establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 



DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 76 FRACCI ÓN I Y EL ARTÍCULO 
89 FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS E STADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 Se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2007, para entrar en vigor el 
día siguiente al de su publicación. 
 Consta de 1 artículo y 1 transitorio. 
 Artículo Único. Se reforma el artículo 76 fracción i y el artículo 89 fracción x, de la 
constitución política de los estados unidos mexicanos. 
 Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
I.-  analizar la política exterior desarrollada por el ejecutivo Federal con base en los informes anuales que 
el Presidente de la República y el Secretario del Despacho correspondiente rindan al Congreso. 
 Además aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que el ejecutivo 
Federal suscriba, así como su decisión de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar 
reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos. 
II. a XII…  
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 
I.  a IX.-  
X.- Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, denunciar, 
suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los 
mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal política, el titular del Poder 
Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no 
intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en 
las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación internacional para el 
desarrollo; y la lucha por la paz y la seguridad internacionales; 
XI. a XX … 
 
 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
DECRETOPOR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL DEL CÓDIGO F EDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA LEY FEDERAL CONTRA L A DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, EN MATERIA DE EXPLOTAIÓN SEXUAL INFANTI L. 
 Se publicó en el Diario Oficial de la  Federación, el 27 de marzo de 2007,  para entrar en vigor 
el día siguiente al de su publicación.. 
 Consta de 2 artículos y 1 transitorio.  
 Se reforma el inciso c) del artículo 85; las denominaciones del Título Octavo y de sus  
correspondientes Capítulos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto del Libro  Segundo; los artículos 200; 
201 bis;  202; 203; 204; 205, 206, 207, 208 y 209. Se adicionan los artículos 202 bis, 203 bis, 204 bis, 
205 bis y 206 bis; tres nuevos Capítulos quinto, Sexto y Séptimo al título Octavo, un Capítulo Tercero al 
Título Décimo Octavo, ambos del Libro Segundo. Se derogan los artículos 201 bis1 y 201 bis 2 y 201 
bis 3, todos del Código Penal Federal. 
 
 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO ÚNICO DEL ARTÍCULO 387 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 Se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 10  de abril de 2007, para entrar en vigor el 
día siguiente  al de su publicación. 
 Consta de 1 artículo y 1 transitorio. 
 Artículo 387.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior si el tribunal de apelación 
encuentra que hubo violación manifiesta del procedimiento, que haya dejado sin defensa al procesado, y 
que sólo por torpeza o negligencia de su defensor no fue combatida debidamente, deberá suplir la 
deficiencia y ordenar que se reponga dicho procedimiento. 
 
 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 
DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL Y SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓ DIGO CIVIL FEDERAL. 
 Se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2007, para entrar en vigor el 
día siguiente al de su publicación. 



 Consta de 2 artículos y 1 transitorio. 
 Artículo Primero.- Se derogan los artículos 350, 351, 352, 353, 354, 355, 356, 357, 358, 358, 
360, 361, 362 y 363 del Código Penal Federal. 
Artículo 350.- (Se deroga) 
Artículo 351.- (Se deroga) 
Artículo 352.- (Se deroga) 
Artículo 353.- (Se deroga) 
Artículo 354.- (Se deroga) 
Artículo 355.- (Se deroga) 
Artículo 356.- (Se deroga) 
Artículo 357.- (Se deroga) 
Artículo 358.- (Se deroga) 
Artículo 359.- (Se deroga) 
Artículo 360.- (Se deroga) 
Artículo 361.- (Se deroga) 
Artículo 362.- (Se deroga) 
Artículo 363.- (Se deroga) 
 Artículo Segundo.- Se adicionan los párrafos, sexto con cuatro fracciones, séptimo y octavo al 
artículo 1916 y el párrafo tercero, al artículo 1916 bis del Código Civil Federal. 
 
 
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL. 
DECRETO POR EL QUE SE CREA EL CUERPO ESPECIAL DEL EJERCITO Y FUERZA 
ÁEREA DENOMINADO CUERPO DE FUERZAS DE APOYO FEDERAL . 
 Se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2007, para entrar en vigor el 
día siguiente al de su publicación. 
 Consta de 6 artículos y 3 transitorios. 
 El Cuerpo de Fuerzas de Apoyo Federal es un organismo que tiene como misiones generales, 
las que establece el artículo 1º. De la Ley Orgánica del Ejército y fuerza aérea Mexicanos y en partcular, 
proporcionar apoyo a las autoridades civiles de cualquier nivel de gobierno, en tareas de restauración del 
orden y seguridad pública, en el combate a la delincuencia organizada o en contra de actos que atenten 
contra la seguridad de la nación, para lo cual contará con los recursos humanos, materiales, técnicos, 
tecnológicos, tácticos y estratégicos, que le permitan cumplir con tales misiones. 
 
 
 
JULIO 
 
 
 
DECRETO POR EL SE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓ N AL AMBIENTE.  
Se publicó el 5 de julio de 2007 y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
Consta de 2 artículos y 2 transitorios 
ARTÍCULO PRIMERO.-  Se reforma la fracción III y se adiciona una nueva fracción  
IV, recorriéndose la actual fracción IV al numeral V del artículo 49. 
Artículo 49.- En las zonas núcleo de las áreas naturales protegidas quedará expresamente prohibido: 
I.  Verter o descargar contaminantes en el suelo, subsuelo y cualquier clase de cauce, vaso o acuífero, así 
como desarrollar cualquier actividad contaminante; 
II.  Interrumpir, rellenar, desecar o desviar los flujos hidráulicos; 
III.  Realizar actividades cinegéticas o de explotación y aprovechamiento de especies de flora y fauna 
silvestres y extracción de tierra de monte y su cubierta vegetal; 
IV. Introducir ejemplares o poblaciones exóticos de la vida silvestre, así como organismos 
genéticamente modificados, y 
V. Ejecutar acciones que contravengan lo dispuesto por esta Ley, la declaratoria respectiva y las demás 
disposiciones que de ellas se deriven. 
ARTÍCULO SEGUNDO.  Se reforman la fracción VI del artículo 22 Bis recorriéndose las 
subsiguientes; las fracciones I y III del articulo 38; la fracción IX del primer párrafo y el tercer párrafo 
del artículo 46; y el primer párrafo del articulo 54; y el artículo 202, para quedar como sigue: 



Artículo 22 Bis. Se consideran prioritarias, para efectos del otorgamiento de los estímulos fiscales que 
se establezcan conforme a la Ley de Ingresos de la Federación, las actividades relacionadas con: 
I a V.  
VI.- Los procesos, productos y servicios que, conforme a la normatividad aplicable, hayan sido 
certificados ambientalmente, y 
VII.-  En general, aquellas actividades relacionadas con la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente. 
Artículo 38.- Los productores, empresas u organizaciones empresariales podrán desarrollar procesos 
voluntarios de autorregulación ambiental, a través de los cuales mejoren su desempeño ambiental, 
respetando la legislación y normatividad vigente en la materia y se comprometan a superar o cumplir 
mayores niveles, metas o beneficios en materia de protección ambiental. 
La Secretaría en el ámbito federal, inducirá o concertará: 
I.-  El desarrollo de procesos productivos y generación de servicios adecuados y compatibles con el 
ambiente, así como sistemas de protección y restauración en la materia, convenidos con cámaras de 
industria, comercio y otras actividades productivas, organizaciones de productores, organizaciones 
representativas de una zona o región, instituciones de investigación científica y tecnológica y otras 
organizaciones interesadas; 
II.-  El cumplimiento de normas voluntarias o especificaciones técnicas en materia ambiental que sean 
más estrictas que las normas oficiales mexicanas o que se refieran a aspectos no previstas por éstas, las 
cuales serán establecidas de común acuerdo con particulares o con asociaciones u organizaciones que los 
representen. Para tal efecto, la Secretaría podrá promover el establecimiento de normas mexicanas 
conforme a lo previsto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
III.-  El establecimiento de sistemas de certificación de procesos, productos y servicios para inducir 
patrones de consumo que sean compatibles o que preserven, mejoren, conserven o restauren el medio 
ambiente, debiendo observar, en su caso, las IV.-  Las demás acciones que induzcan a las empresas a 
alcanzar los objetivos de la política ambiental superiores a las previstas en la normatividad ambiental 
establecida. 
Artículo 46.- Se consideran áreas naturales protegidas: 
a VIII.  
IX.-  Parques y Reservas Estatales, así como las demás categorías que establezcan las legislaciones 
locales, y 
X.- Zonas de preservación ecológica de los centros de población. 
Para efectos de lo establecido en el presente Capítulo, son de competencia de la Federación las áreas 
naturales protegidas comprendidas en las fracciones I a VIII anteriormente señaladas. 
 Los Gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, en los términos que señale la legislación 
local en la materia, podrán establecer parques, reservas estatales y demás categorías de manejo que 
establezca la legislación local en la materia, ya sea que reúnan alguna de las características 
señaladas en las de carácter federal o propias de acuerdo a las particularidades de cada entidad 
federativa. Dichas áreas naturales protegidas no podrán establecerse en zonas previamente declaradas 
como áreas naturales protegidas competencia de la federación, salvo que se trate de las señaladas en la 
fracción VI de este artículo. 
 Asimismo, corresponde a los municipios establecer las zonas de preservación ecológicas de los 
centros de población, conforme a lo previsto en la legislación local. 
 En las áreas naturales protegidas no podrá autorizarse la fundación de nuevos centros de 
población. 
Artículo 54.- Las áreas de protección de la flora y la fauna se constituirán de conformidad con las 
disposiciones de esta Ley, de la Ley General de Vida Silvestre, la Ley de Pesca y demás aplicables, 
en los lugares que contienen los hábitat de cuyo equilibrio y preservación dependen la existencia, 
transformación y desarrollo de las especies de flora y fauna silvestres. 
 En dichas áreas podrá permitirse la realización de actividades relacionadas con la preservación, 
repoblación, propagación, aclimatación, refugio, investigación y aprovechamiento sustentable de las 
especies mencionadas, así como las relativas a educación y difusión en la materia. 
 Asimismo, podrá autorizarse el aprovechamiento de los recursos naturales a las comunidades 
que ahí habiten en el momento de la expedición de la declaratoria respectiva, o que resulte posible según 
los estudios que se realicen, el que deberá sujetarse a las normas oficiales mexicanas y usos del suelo 
que al efecto se establezcan en la propia declaratoria. 
Artículo 202.- La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el ámbito de sus atribuciones, está 
facultada para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades competentes, cuando conozca de 
actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 
 



TRANSITORIOS  
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
Segundo.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
México, D.F., a 26 de abril de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 
Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Antonio 
Xavier Lopez Adame, Secretario.- Rúbricas."  
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de julio de dos 
mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
 
 
DECRETO POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONOR ABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 135 
CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARA S DE DIPUTADOS Y 
DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ASÍ COMO LA MAYORÍA DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTA DOS, D E C R E T A: SE 
REFORMA LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTIT UCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 Se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio y entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación. 
 Consta de 1 artículo y 2 transitorios. 
ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforma la fracción X del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
I. a IX. .......... 
X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sustancias químicas, explosivos, 
pirotecnia, industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y 
servicios financieros, energía eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del 
artículo 123; 
XI. a XXX. ........... 
 
TRANSITORIOS  
PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales en lo que se opongan al contenido del presente 
Decreto. Lo anterior será sin perjuicio de las disposiciones normativas que para tal efecto expidan las 
entidades federativas como complemento para la prevención de accidentes, la seguridad pública y la 
protección civil, siempre y cuando se sujeten a lo que establezca la ley de la materia. 
México, D.F., a 9 de mayo de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos 
Ernesto Navarro López, Secretario.- Rúbricas."  
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del 
mes de julio de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
 
 
 
SEPTIEMBRE  
 
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL REGLAMENTO DEL IN STITUTO 
MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL, QUE DICE : ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.- PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFI ERE EL ARTÍCULO 89, 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA DOS UNIDOS 



MEXICANOS, Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 13 Y 3 4 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 6 DE  LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL; 2 Y 234 DE LA LEY FEDERAL DEL  DERECHO DE AUTOR, HE 
TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE 
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL REGLAMENTO DEL IN STITUTO 
MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
 Se publicó el 7 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación y entrará en 
vigor y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 Consta de 1 artículo y 3 transitorios 
ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforman los artículos 2o., fracción III; 3o., fracciones IV y V, incisos a), 
subinciso ii), b), subincisos, i) y ii) y c), subinciso iv); 4o., párrafo segundo; 5o.; 6o.; la denominación 
del Capítulo II; 7o., primer párrafo; 8o., fracciones I, II, III, V, VI y VII; 10, fracción VIII; 14, 
fracciones XI y XII; 20 y 21, párrafo segundo y tercero, y se adicionan los artículos 3o., fracción V, 
incisos a), subinciso iii); b), subincisos iii) y iv); c), subinciso v) y g) subinciso v); un Capítulo I BIS, 
que comprende el artículo 6o. BIS; 8o., con las fracciones VIII a X; 10 BIS, y 14, con las fracciones XIII 
a XX del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 2o.- ... 
I a II. ...  
 III. Secretaría, la Secretaría de Economía, y 
IV.... 
ARTÍCULO 3o.- ... 
I a III. ...  
IV. Coordinaciones de: 
a) Planeación Estratégica 
i) Subdirección Divisional de Planeación; 
II)  Subdirección Divisional de Evaluación 
- Coordinación Departamental de Integración Documental y Estadística; 
b) Proyectos Especiales 
V.... 
a).. 
i)... 
II) Subdirección Divisional de Examen de Fondo de Patentes Áreas Biotecnológica, Farmacéutica y 
Química; 
Coordinación Departamental de Examen de Fondo Área Química; 
Coordinación Departamental de Examen de Fondo Área Biotecnológica; 
Coordinación Departamental de Examen de Fondo Área Farmacéutica; 
Coordinación Departamental de Calidad y Opiniones Técnicas; 
III) Subdirección Divisional de Examen de Fondo de Patentes Áreas Mecánica, Eléctrica y de Registros 
de Diseños Industriales y Modelos de Utilidad; 
Coordinación Departamental de Examen de Fondo Área Mecánica; 
Coordinación Departamental de Examen de Fondo Área Eléctrica; 
Coordinación Departamental de Examen Área Diseños Industriales y Modelos de Utilidad; 
b... 
I) Subdirección Divisional de Procesamiento Administrativo de Marcas; 
Coordinación Departamental de Recepción y Control de Documentos; 
Coordinación Departamental de Archivo de Marcas; 
II) Subdirección Divisional de Examen de Signos Distintivos A; 
Coordinación Departamental de Examen de Marcas A; 
bCoordinación Departamental de Examen de Marcas B; 
III) Subdirección Divisional de Examen de Signos Distintivos B; 
Coordinación Departamental de Examen de Marcas C; 
Coordinación Departamental de Examen de Marcas D; 
IV) Subdirección Divisional de Servicios Legales, Registrales e Indicaciones Geográficas; 
Coordinación Departamental de Resoluciones Jurídicas de Signos Distintivos; 
Coordinación Departamental de Conservación de Derechos; 
c)... 
I) a III) ...  
IV) Subdirección Divisional de Cumplimiento de Ejecutorias; 
Coordinación Departamental de Cumplimiento de Ejecutorias; 
Coordinación Departamental de Recursos de Revisión; 



V) Subdirección Divisional de Marcas Notorias; Investigación; Control y Procesamiento de 
Documentos; 
Coordinación Departamental de Resoluciones de Marcas Notorias; 
Coordinación Departamental de Procesamiento de Documentos; 
Coordinación Departamental de Inteligencia y vínculo con Autoridades Federales, de las Entidades 
Federativas y Municipales; 
d) a f) ... 
g)... 
I)  a IV) ... 
V)Titular de la Oficina Regional Centro; 
Coordinación Departamental de Marcas y Protección a la Propiedad Industrial; 
Coordinación Departamental de Invenciones y Servicios de Información Tecnológica; 
Coordinación Departamental de Promoción; 
h) a i) ... 
VI.... 
ARTÍCULO 4o.- ... 
Además de lo previsto en el párrafo anterior, para el mejor desempeño de las funciones del Instituto, los 
Directores Generales Adjuntos, Coordinadores, Directores Divisionales, Subdirectores Divisionales y 
Coordinadores Departamentales a que se refiere el artículo 3o. de este Reglamento, ejercerán las 
facultades que les sean delegadas por el Director General en los términos de las disposiciones aplicables. 
ARTÍCULO 5o.-  Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 3o. de este Reglamento, la adscripción y 
organización interna de las áreas administrativas del Instituto se establecerá en el Estatuto. 
ARTÍCULO 6o.-  En los casos de ausencia temporal, impedimento o excusa del Director General, será 
suplido en el orden siguiente: por los Directores Generales Adjuntos de Propiedad Industrial; de los 
Servicios de Apoyo; los Directores Divisionales de Asuntos Jurídicos, y de Administración o, por el 
Coordinador de Planeación Estratégica. 
La ausencia temporal, impedimento o excusa de los Directores Generales Adjuntos se suplirá por el 
Director Divisional al cual corresponda el asunto. La ausencia temporal, impedimento o excusa de los 
Coordinadores y Directores Divisionales serán suplidas por el Subdirector Divisional al que corresponda 
el despacho del asunto de que se trate, y de no existir, por el servidor público que designe el 
Coordinador o Director Divisional. La ausencia temporal, impedimento o excusa de los Subdirectores 
Divisionales serán suplidas por el Coordinador Departamental al que corresponda el despacho del asunto 
de que se trate, y de no existir, por el servidor público que designe el Coordinador o Director Divisional. 
CAPÍTULO I BIS  
DEL DIRECTOR GENERAL  
ARTÍCULO 6o. BIS.- El Director General tendrá, además de las facultades que le otorgan los artículos 
22 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 6o. de la Ley y el Capítulo II del Título XII de 
la Ley Federal del Derecho de Autor, las siguientes: 
I. Administrar y representar al Instituto y ejercer las funciones que, conforme a las disposiciones 
aplicables, tenga conferidas; 
II. Celebrar, otorgar y suscribir toda clase de actos y documentos inherentes al objeto y en cumplimiento 
de las funciones del Instituto; 
III. Determinar, dirigir y controlar los programas institucionales, políticas y normas del Instituto; 
IV. Proponer el anteproyecto de presupuesto, los programas institucionales y el informe periódico del 
desempeño de las actividades del Instituto, ante la Junta de Gobierno y ejercer el presupuesto aprobado, 
con sujeción a las disposiciones normativas aplicables; 
V. Proponer al Titular del Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, los proyectos de leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos y demás ordenamientos jurídicos que deban ser suscritos por el 
Presidente de la República para el cumplimiento de la Ley y otras disposiciones jurídicas en materia de 
propiedad industrial y, en su caso, derechos de autor; 
VI  . Informar al Secretario de Economía sobre los asuntos competencia del Instituto; 
VII. Adscribir orgánicamente las áreas administrativas del Instituto, así como expedir los Manuales de 
Organización, de Procedimientos y de Servicios al Público, necesarios para el funcionamiento del 
Instituto; 
VIII. Nombrar y remover al personal del Instituto, conforme a la normatividad aplicable, cuya 
aprobación no sea de la competencia de la Junta de Gobierno; 
IX Convocar, conforme a las disposiciones legales aplicables, a las sesiones ordinarias contempladas en 
el calendario aprobado por la Junta de Gobierno y ejecutar los acuerdos que dicte dicho órgano; 



X. Presentar a la Junta de Gobierno para su aprobación los proyectos de Estatuto, los Manuales de 
Organización, de Procedimientos y de Servicios al Público del Instituto, así como los planes y 
programas de estudio; 
XI.  Dirigir las actividades de promoción, asesoría, difusión y estudio en la materia de propiedad 
industrial, y propiciar el apoyo institucional que se requiera a nivel nacional en el ámbito de sus 
atribuciones; 
XII.  Participar, en coordinación con las dependencias, entidades y demás autoridades, entidades 
federativas, instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras, en el cumplimiento de los 
objetivos que establece la Ley y demás disposiciones aplicables; 
XIII.  Definir, en coordinación con la Secretaría y la Secretaría de Relaciones Exteriores, las estrategias 
de negociación ante los organismos internacionales en que participe el Instituto; 
XIV.  Dirigir, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, las negociaciones en 
comisiones, comités y subcomités, dentro del ámbito de su competencia, a nivel bilateral, regional y 
multilateral; 
XV.  Dar seguimiento, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, a las negociaciones 
internacionales relacionadas con el ámbito de la competencia que le confiere la Ley, la Ley Federal del 
Derecho de Autor y demás disposiciones aplicables en la materia; 
XVI. Supervisar, en el ámbito de su competencia, la aplicación de los tratados o acuerdos 
internacionales en materia de propiedad intelectual de los que México sea parte; 
XVII.  Proporcionar, en el ámbito de su competencia, asesoría en las negociaciones internacionales en 
que los Estados Unidos Mexicanos participe, así como de la aplicación de los tratados o acuerdos 
comerciales internacionales; 
XVIII.  Conducir, en coordinación con las autoridades competentes, las negociaciones internacionales en 
materia de solución de controversias relativas a la competencia que al Instituto le confiere la Ley, la Ley 
Federal del Derecho de Autor y demás disposiciones aplicables en la materia y participar en las 
instancias derivadas de los tratados o acuerdos comerciales internacionales en dicha materia; 
XIX.  Coordinar las consultas con otras dependencias y sectores involucrados en los procesos de 
negociación de tratados o acuerdos comerciales internacionales a nivel bilateral, regional y multilateral, 
en el ámbito de su competencia; 
XX.  Dirigir la elaboración de estudios y materiales de apoyo a los proyectos relacionados con las 
negociaciones en materia de propiedad industrial, que le sean solicitados por la Secretaría u otras 
dependencias o entidades; 
XXI.  Evaluar y difundir los avances de las negociaciones en materia de propiedad industrial con otros 
países, organismos comerciales o bloques económicos; 
XXII.  Promover las relaciones interinstitucionales con las distintas oficinas de propiedad industrial o 
intelectual y los organismos internacionales, en coordinación con otras dependencias o entidades; 
XXIII.  Asegurar la congruencia de las negociaciones internacionales en materia de propiedad industrial 
con la legislación mexicana vigente; 
XXIV.  Fijar y expedir las Condiciones Generales de Trabajo del Instituto, con la intervención que 
legalmente le corresponda al Sindicato; 
XXV.  Vigilar la debida observancia de los ordenamientos que rijan al Instituto, y 
XXVI.  Las demás que le confieran las disposiciones aplicables y la Junta de Gobierno. 
CAPÍTULO II  
DE LOS DIRECTORES GENERALES ADJUNTOS Y COORDINADORE S 
ARTÍCULO 7o.-  Compete a cada Director General Adjunto y Coordinador, adscritos a la Dirección 
General: 
I a XVI. ...  
ARTÍCULO 8o.- ... 
I.  Establecer las políticas y lineamientos institucionales para los trámites relativos al otorgamiento y 
conservación de los derechos de propiedad industrial y de las declaraciones administrativas, de las 
declaraciones de notoriedad o fama de marcas, substanciados conforme a la Ley y, en su caso, a la Ley 
Federal del Derecho de Autor; 
II.  Otorgar o negar las patentes, los registros de modelos de utilidad, diseños industriales y esquemas de 
trazado de circuitos integrados, los registros de marcas y avisos comerciales, la publicación de nombres 
comerciales, las autorizaciones de uso de denominaciones de origen y las declaraciones de notoriedad o 
fama de marcas; que se tramiten de acuerdo con lo previsto en las disposiciones aplicables en la materia, 
así como substanciar y resolver cualquier procedimiento establecido y previsto en la Ley respecto al 
otorgamiento de patentes; 
III.  Proporcionar asesoría sobre los trámites relativos al otorgamiento y conservación de los derechos de 
propiedad industrial y de las declaraciones administrativas substanciados conforme a la Ley y, en su 



caso, a la Ley Federal del Derecho de Autor, así como de las declaraciones de notoriedad o fama de 
marcas; 
IV.... 
V. Emitir las resoluciones relacionadas con los procedimientos para el otorgamiento y conservación de 
los derechos de propiedad industrial y de las declaraciones administrativas substanciados conforme a la 
Ley y, en su caso, a la Ley Federal del Derecho de Autor, así como de las declaraciones de notoriedad o 
fama de marcas; 
VI.  Actuar como conciliador de los intereses de las partes involucradas en los procedimientos de 
declaración administrativa, cuando el caso lo amerite o las partes así lo soliciten; 
VII.  Fungir como árbitro en la resolución de controversias relacionadas con el pago de los daños y 
perjuicios derivados de la violación a los derechos de propiedad industrial que tutela la Ley, cuando los 
involucrados lo designen expresamente como tal, y cumpliendo con las formalidades que para el caso 
exige el Código de Comercio; 
VIII.  Instruir la elaboración de mecanismos y estrategias de información e investigación que permitan 
anticipar y prevenir acciones en materia de protección a la propiedad industrial reguladas en la Ley y de 
infracciones administrativas en materia de comercio previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor, 
que pudieran presentarse; 
IX.  Planear, desarrollar, vigilar y verificar el levantamiento de encuestas, vinculadas con las actividades 
institucionales, en el ámbito de su competencia, previo acuerdo con el Director General, y 
X. Evaluar la información estadística de carácter nacional, regional o sectorial captada, procesada y 
presentada por la Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual en el ámbito de su 
competencia, así como dictar normas de control y verificación de la calidad de la información. 
ARTÍCULO 10.- ... 
I a VII. ...  
VIII.  Proponer y evaluar programas institucionales relativos a productividad y calidad de las 
operaciones. 
ARTÍCULO 10 BIS.-  Compete a la Coordinación de Proyectos Especiales: 
I.  Determinar y preparar análisis para efectos de la planeación e integración de los proyectos específicos 
y la preparación de los informes que al respecto se emitan; 
II.  Establecer la metodología para la planeación y la revisión del avance sobre los proyectos en 
desarrollo; 
III.  Colaborar con la Dirección Divisional de Administración en los procesos de obra pública y servicios 
relacionados con las mismas, en el ámbito de planeación, programación, presupuestación, adjudicación, 
contratación, gasto, ejecución, control de las obras, recepción e integración documental; 
IV.  Promover y establecer mecanismos de coordinación y de intercambio de información y colaboración 
entre las distintas áreas del Instituto, a efecto de mejorar la calidad en el desarrollo de los proyectos 
específicos; 
V. Coordinar y supervisar la participación de las Direcciones Generales Adjuntas, Coordinaciones y 
Direcciones Divisionales en la planeación, práctica, supervisión, control y evaluación de los proyectos 
específicos; 
VI.  Aportar los elementos metodológicos, asistencia técnica y evaluaciones de calidad en el desempeño 
de la supervisión de proyectos que le sean requeridos por el Director General; 
VII.  Coordinar el diseño y supervisión del funcionamiento del sistema de seguimiento, atención y 
resolución dada a los proyectos que se desarrollen, así como de las observaciones, recomendaciones y 
acciones promovidas por las distintas áreas del Instituto en seguimiento a éstos, y 
VIII. Disponer lo conducente para la integración, actualización y conservación del archivo de 
información básica de los proyectos específicos para apoyar las funciones de la Dirección General. 
ARTÍCULO 14.-  
I a X.... 
XI.  Expedir copias simples y certificadas, previa solicitud, de las constancias que obren en los archivos 
del Instituto que sean ofrecidas como prueba en un procedimiento de declaración administrativa, así 
como efectuar el cotejo de la copia simple que se exhiba; 
XII.  Coordinar sus actividades con las unidades administrativas correspondientes de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de los gobiernos de las entidades federativas y 
municipios, para el desarrollo de los asuntos de su competencia; 
XIII.  Substanciar el procedimiento de declaración de notoriedad o fama de marcas y, en su caso, girar 
oficios de requisitos, desechamientos, abandonos, prórrogas, desistimientos, así como cualquier otro 
acto relacionado con dicho procedimiento y con las actualizaciones y transmisiones, que conforme a la 
Ley procedan; 



XIV.  Emitir las declaraciones de notoriedad o fama de marcas correspondientes, conforme a lo 
dispuesto en la Ley, así como las actualizaciones y transmisiones que procedan; 
XV.  Operar conjuntamente con las autoridades competentes de cualquier nivel y proporcionarles la 
información estadística y la cooperación técnica que le sea requerida por éstas, así como captar, procesar 
y difundir dicha información cuando provenga de los niveles nacional, regional o sectorial; 
XVI.  Elaborar y ejecutar el programa institucional de investigación, a nivel nacional, regional y por 
sector económico, relacionado con la protección a la propiedad industrial regulada en la Ley y de 
infracciones administrativas en materia de comercio previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor; 
XVII.  Proponer, ejecutar y dar seguimiento del levantamiento de encuestas vinculadas con las 
actividades institucionales en materia de protección a la propiedad industrial regulada en la Ley y de 
infracciones administrativas en materia de comercio previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor; 
XVIII.  Elaborar informes que contengan datos y estadísticas sobre mecanismos y estrategias de 
información e investigación que permitan anticipar y prevenir acciones en materia de protección a la 
propiedad industrial reguladas en la Ley y de infracciones administrativas en materia de comercio 
previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor, así como de la presentación y trámite de 
procedimientos administrativos de infracción; 
XIX.  Proponer la celebración de convenios en materia de investigación y asistencia con instituciones 
públicas y privadas, que tengan por objeto el fomento y protección de los derechos de propiedad 
industrial, la transferencia de tecnología, el estudio y promoción de desarrollo tecnológico, la 
innovación, la diferenciación de productos, así como con instituciones educativas y de investigación y 
agrupaciones gremiales, coordinando las acciones relativas a su cumplimiento y evaluación, y 
XX.  Difundir en la Gaceta la información estadística relevante obtenida del levantamiento de encuestas, 
vinculadas con las actividades institucionales en materia de protección a la propiedad industrial regulada 
en la Ley y de infracciones administrativas en materia de comercio previstas en la Ley Federal del 
Derecho de Autor. 
ARTÍCULO 20.- Compete a la Dirección Divisional de Asuntos Jurídicos: 
I. Intervenir y representar al Instituto en todos los actos jurídicos en los que sea parte y autorizar a los 
servidores públicos adscritos a ésta para representar a la entidad ante diversas autoridades; 
II. Ejercer las acciones judiciales, contencioso-administrativas y del trabajo que competan al Instituto y 
denunciar ante el Ministerio Público los hechos que lo ameriten; así como contestar los requerimientos 
de informes solicitados por dicha representación social, por las autoridades judiciales, administrativas y 
laborales; 
III. Formular los informes previos y justificados en los juicios de amparo y contestaciones de demandas 
en toda clase de procedimientos judiciales, del trabajo o contencioso-administrativos, ofrecer pruebas, 
absolver posiciones, comparecer en todo tipo de audiencias, formular alegatos, interponer toda clase de 
recursos y, en general, darle trámite y seguimiento a dichos procedimientos; 
IV. Remitir al área competente las ejecutorias pronunciadas por las autoridades judiciales, 
administrativas y laborales, y registrar el cumplimiento de las mismas; 
V. Tramitar y otorgar constancias de inscripción al Registro General de Poderes, así como requerir lo 
necesario para su otorgamiento y en su caso, cancelar la inscripción correspondiente; llevar el Registro 
Único de Personas Acreditadas, de conformidad con la normatividad aplicable y expedir las constancias 
correspondientes; 
VI. Formular, revisar y dictaminar en su aspecto jurídico, los convenios y contratos que deba suscribir el 
Instituto, así como ejercer su resguardo y custodia; 
VII. Asesorar a las áreas del Instituto en el levantamiento de actas administrativas, así como dictaminar 
sobre la procedencia de sanciones al personal, de conformidad con las Condiciones Generales de 
Trabajo y, en su caso, en las demás disposiciones aplicables en materia laboral; 
VIII. Establecer las formalidades y requisitos jurídicos que deban contener los documentos de uso 
oficial que se utilicen por las áreas del Instituto; 
IX. Inscribir las firmas de los servidores públicos del Instituto facultados para hacer constar la 
legitimidad de documentos, previa certificación de la Dirección Divisional de Administración; así como 
ser el enlace con el área correspondiente de la Secretaría de Gobernación en esta materia; 
X. Llevar un seguimiento sistemático de los acuerdos tomados en las sesiones de la Junta de Gobierno e 
informar al Director General periódicamente su evolución; 
XI. Formular y revisar los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
disposiciones de observancia general en las materias competencia del Instituto, así como dictaminar los 
proyectos normativos que propongan las diversas áreas que lo componen, para someterlos a la 
consideración del Director General; llevar la compilación de los mismos; preparar y supervisar las 
ediciones que en su caso se hagan respecto a las disposiciones jurídicas a que se refiere este apartado y 
emitir la opinión que corresponda respecto de ordenamientos de otras dependencias de la 



Administración Pública Federal que tengan relación con las materias de la competencia del propio 
Instituto; 
XII. Ser el enlace con el Diario Oficial de la Federación; dar seguimiento a sus publicaciones e informar 
oportunamente a las áreas administrativas del Instituto de aquellas disposiciones y normas relacionadas 
con sus funciones y cuya atención trascienda su esfera de competencia; 
XIII. Realizar estudios jurídicos en materia de propiedad industrial, así como sobre temas de interés 
vinculados con las funciones del Instituto; 
XIV. Intervenir como asesor jurídico del Instituto en las materias de su competencia y en los convenios, 
tratados o acuerdos internacionales en los que éste participe, sin perjuicio de las facultades conferidas a 
otras áreas administrativas en este Reglamento; 
XV. Sistematizar, unificar y difundir los criterios de interpretación y de aplicación de las leyes u otras 
disposiciones jurídicas que regulen el ejercicio de las facultades y funcionamiento del Instituto, y 
XVI. Expedir copias certificadas de las constancias que obren en los archivos del Instituto, cuando 
deban ser exhibidas ante las autoridades judiciales, administrativas, laborales o Ministerio Público. 
ARTÍCULO 21. ... 
Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, ejercen las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos y en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables, conforme a 
lo previsto por los artículos 66, 67 y 69 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
Las ausencias del Titular del Órgano Interno de Control, así como las de los titulares de las áreas de 
responsabilidades, de quejas, de auditoría de control y evaluación y de auditoría interna, serán suplidas 
conforme a lo previsto por el artículo 75 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
... 
... 
TRANSITORIOS  
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
SEGUNDO.- Los asuntos pendientes de resolución a la entrada en vigor de este Decreto, se seguirán 
substanciando por las áreas administrativas que conforme a este ordenamiento les competa. 
TERCERO.- Las acciones que lleve a cabo el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial para la 
aplicación del presente Decreto, así como las modificaciones a su estructura orgánica, se sujetarán a los 
recursos aprobados para dicho objeto en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
correspondiente, sin incrementar el presupuesto regularizable de servicios personales. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de 
septiembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Economía, Eduardo Sojo Garza Aldape.- Rúbrica. 
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DECRETO que reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y 
deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
DECRETO 
ÚNICO. SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 6O .; SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 41 Y 99; SE REFORMA EL PÁRR AFO PRIMERO DEL 
ARTÍCULO 85; SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍ CULO 108; SE 
REFORMA Y ADICIONA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116;  SE REFORMA EL 
INCISO F) DE LA FRACCIÓN V DE LA BASE PRIMERA EL AR TÍCULO 122; SE 
ADICIONAN TRES PÁRRAFOS FINALES AL ARTÍCULO 134; Y SE DEROGA EL 
PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 97, TODOS DE LA CONSTI TUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, 
o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será garantizado por el Estado. 



Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la 
competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las 
que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
 La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 
I.  Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para 
su registro legal y las formas específicas de su intervención en el proceso electoral. Los partidos 
políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales, municipales y del Distrito 
Federal. 
 Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo 
los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la 
creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos 
en los términos que señalen esta Constitución y la ley. 
II.  La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos 
para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios 
partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los 
de origen privado. 
 El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada 
elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter 
específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fijará 
anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y 
cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal. El treinta por ciento de la 
cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en 
forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren 
obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 
b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el año en 
que se elijan Presidente de la República, senadores y diputados federales, equivaldrá al cincuenta por 
ciento del financiamiento público que le corresponda a cada partido político por actividades ordinarias 
en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al treinta por ciento de dicho 
financiamiento por actividades ordinarias. 
c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, 
investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento 
del monto total del financiamiento público que corresponda en cada año por actividades ordinarias. El 
treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre 
los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de 
votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 
 La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y 
las campañas electorales de los partidos políticos. La propia ley establecerá el monto máximo que 
tendrán las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no podrá exceder anualmente, para cada 
partido, al diez por ciento del tope de gastos establecido para la última campaña presidencial; asimismo 
ordenará los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que 
cuenten y dispondrá las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 
 De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las obligaciones de 
los partidos que pierdan su registro y los supuestos en los que sus bienes y remanentes serán adjudicados 
a la Federación. 
III.  Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios de 
comunicación social. 
Apartado A. El Instituto Federal Electoral será autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los 
partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes: 
a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral quedarán a disposición del 
Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán distribuidos en dos y hasta tres 



minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, en el horario 
referido en el inciso d) de este apartado; 
b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en conjunto de un minuto por cada hora 
de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión; el tiempo restante se utilizará conforme a 
lo que determine la ley; 
c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el derecho de los partidos políticos al 
menos el ochenta y cinco por ciento del tiempo total disponible a que se refiere el inciso a) de este 
apartado; 
d) Las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán dentro del horario de 
programación comprendido entre las seis y las veinticuatro horas; 
e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos se distribuirá entre los mismos conforme 
a lo siguiente: el treinta por ciento en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo a los 
resultados de la elección para diputados federales inmediata anterior; 
f) A cada partido político nacional sin representación en el Congreso de la Unión se le asignará para 
radio y televisión solamente la parte correspondiente al porcentaje igualitario establecido en el inciso 
anterior, y 
g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de esta base y fuera de los periodos de 
precampañas y campañas electorales federales, al Instituto Federal Electoral le será asignado hasta el 
doce por ciento del tiempo total de que el Estado disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y 
bajo cualquier modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá entre los partidos políticos 
nacionales en forma igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo restante lo utilizará para fines propios 
o de otras autoridades electorales, tanto federales como de las entidades federativas. Cada partido 
político nacional utilizará el tiempo que por este concepto le corresponda en un programa mensual de 
cinco minutos y el restante en mensajes con duración de veinte segundos cada uno. En todo caso, las 
transmisiones a que se refiere este inciso se harán en el horario que determine el Instituto conforme a lo 
señalado en el inciso d) del presente Apartado. En situaciones especiales el Instituto podrá disponer de 
los tiempos correspondientes a mensajes partidistas a favor de un partido político, cuando así se 
justifique. 
 Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras 
personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 
 Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar 
propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a 
favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la 
transmisión en territorio nacional de este tipo de mensajes contratados en el extranjero. 
 Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán ser cumplidas en el ámbito 
de los estados y el Distrito Federal conforme a la legislación aplicable. 
Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Federal Electoral 
administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de 
cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo siguiente y a lo que determine la ley: 
a) Para los casos de los procesos electorales locales con jornadas comiciales coincidentes con la federal, 
el tiempo asignado en cada entidad federativa estará comprendido dentro del total disponible conforme a 
los incisos a), b) y c) del apartado A de esta base; 
b) Para los demás procesos electorales, la asignación se hará en los términos de la ley, conforme a los 
criterios de esta base constitucional, y 
c) La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de registro local, se 
realizará de acuerdo a los criterios señalados en el apartado A de esta base y lo que determine la 
legislación aplicable. 
 Cuando a juicio del Instituto Federal Electoral el tiempo total en radio y televisión a que se 
refieren este apartado y el anterior fuese insuficiente para sus propios fines o los de otras autoridades 
electorales, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante, conforme a las facultades que la 
ley le confiera. 
Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos deberán abstenerse de 
expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas. 
Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la conclusión de 
la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de 
toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, 
órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las únicas 
excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas 
a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 



Apartado D. Las infracciones a lo dispuesto en esta base serán sancionadas por el Instituto Federal 
Electoral mediante procedimientos expeditos, que podrán incluir la orden de cancelación inmediata de 
las transmisiones en radio y televisión, de concesionarios y permisionarios, que resulten violatorias de la 
ley. 
IV.  La ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas de selección y 
postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las precampañas y las 
campañas electorales. 
La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la República, senadores y 
diputados federales será de noventa días; en el año en que sólo se elijan diputados federales, las 
campañas durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas excederán las dos terceras partes del 
tiempo previsto para las campañas electorales. 
 La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física o moral será 
sancionada conforme a la ley. 
V. La organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos 
políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función 
estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 
El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de dirección y se 
integrará por un consejero Presidente y ocho consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin 
voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los partidos políticos y un Secretario 
Ejecutivo; la ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, así como 
las relaciones de mando entre éstos. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal 
calificado necesario para prestar el servicio profesional electoral. Una Contraloría General tendrá a su 
cargo, con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. 
 Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo 
General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. Los órganos de 
vigilancia del padrón electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos 
políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos. 
 El consejero Presidente durará en su cargo seis años y podrá ser reelecto una sola vez. Los 
consejeros electorales durarán en su cargo nueve años, serán renovados en forma escalonada y no 
podrán ser reelectos. Según sea el caso, uno y otros serán elegidos sucesivamente por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, a propuesta de los grupos 
parlamentarios, previa realización de una amplia consulta a la sociedad. De darse la falta absoluta del 
consejero Presidente o de cualquiera de los consejeros electorales, el sustituto será elegido para concluir 
el periodo de la vacante. La ley establecerá las reglas y el procedimiento correspondientes. 
 El consejero Presidente y los consejeros electorales no podrán tener otro empleo, cargo o 
comisión, con excepción de aquellos en que actúen en representación del Consejo General y de los que 
desempeñen en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no 
remunerados. La retribución que perciban será igual a la prevista para los Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 
 El titular de la Contraloría General del Instituto será designado por la Cámara de Diputados con 
el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a propuesta de instituciones públicas de 
educación superior, en la forma y términos que determine la ley. Durará seis años en el cargo y podrá ser 
reelecto por una sola vez. Estará adscrito administrativamente a la presidencia del Consejo General y 
mantendrá la coordinación técnica necesaria con la entidad de fiscalización superior de la Federación. 
 El Secretario Ejecutivo será nombrado con el voto de las dos terceras partes del Consejo 
General a propuesta de su Presidente. 
 La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el consejero presidente 
del Consejo General, los consejeros electorales, el Contralor General y el Secretario Ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral; quienes hayan fungido como consejero Presidente, consejeros electorales y 
Secretario Ejecutivo no podrán ocupar, dentro de los dos años siguientes a la fecha de su retiro, cargos 
en los poderes públicos en cuya elección hayan participado. 
 Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los grupos parlamentarios con 
afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un Consejero por cada grupo parlamentario 
no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la Unión. 
 El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, además de las que le 
determine la ley, las actividades relativas a la capacitación y educación cívica, geografía electoral, los 



derechos y prerrogativas de las agrupaciones y de los partidos políticos, al padrón y lista de electores, 
impresión de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los cómputos en los términos 
que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados y 
senadores, cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los 
distritos electorales uninominales, así como la regulación de la observación electoral y de las encuestas o 
sondeos de opinión con fines electorales. Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección 
serán públicas en los términos que señale la ley. 
 La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos nacionales estará a cargo de un órgano 
técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dotado de autonomía de gestión, cuyo titular 
será designado por el voto de las dos terceras partes del propio Consejo a propuesta del consejero 
Presidente. La ley desarrollará la integración y funcionamiento de dicho órgano, así como los 
procedimientos para la aplicación de sanciones por el Consejo General. En el cumplimiento de sus 
atribuciones el órgano técnico no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 
 El órgano técnico será el conducto para que las autoridades competentes en materia de 
fiscalización partidista en el ámbito de las entidades federativas puedan superar la limitación a que se 
refiere el párrafo anterior. 
 El Instituto Federal Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades competentes de 
las entidades federativas que así lo soliciten, la organización de procesos electorales locales, en los 
términos que disponga la legislación aplicable. 
VI.  Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 
electorales, se establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen esta 
Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales y 
garantizará la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de 
asociación, en los términos del artículo 99 de esta Constitución. 
 En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, constitucionales o legales, 
no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. 
Artículo 85. Si al comenzar un periodo constitucional no se presentase el presidente electo, o la elección 
no estuviere hecha o declarada válida el 1o. de diciembre, cesará, sin embargo, el Presidente cuyo 
periodo haya concluido y se encargará desde luego del Poder Ejecutivo, en calidad de Presidente 
interino, el que designe el Congreso de la Unión, o en su falta con el carácter de provisional, el que 
designe la Comisión Permanente, procediéndose conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. 
... 
... 
... 
Artículo 97. ... 
... 
Se deroga 
... 
... 
... 
... 
Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 
de esta Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder 
Judicial de la Federación. 
Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará en forma permanente con una Sala Superior 
y salas regionales; sus sesiones de resolución serán públicas, en los términos que determine la ley. 
 Contará con el personal jurídico y administrativo necesario para su adecuado funcionamiento. 
 La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El Presidente del Tribunal será 
elegido por la Sala Superior, de entre sus miembros, para ejercer el cargo por cuatro años. 
 Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos 
de esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre: 
I.  Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y senadores; 
II.  Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos que serán resueltas en única instancia por la Sala Superior. 
 Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una elección por 
las causales que expresamente se establezcan en las leyes. 
 La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la misma, 
procediendo a formular, en su caso, la declaración de validez de la elección y la de Presidente Electo 
respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos. 



III.  Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, distintas a las señaladas 
en las dos fracciones anteriores, que violen normas constitucionales o legales; 
IV.  Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes de 
las entidades federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las controversias que surjan 
durante los mismos, que puedan resultar determinantes para el desarrollo del proceso respectivo o el 
resultado final de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la reparación solicitada sea 
material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea factible antes de la fecha 
constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de posesión de los 
funcionarios elegidos; 
V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de los 
ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos 
del país, en los términos que señalen esta Constitución y las leyes. Para que un ciudadano pueda acudir a 
la jurisdicción del Tribunal por violaciones a sus derechos por el partido político al que se encuentre 
afiliado, deberá haber agotado previamente las instancias de solución de conflictos previstas en sus 
normas internas, la ley establecerá las reglas y plazos aplicables; 
VI.  Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus servidores; 
VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores; 
VIII.  La determinación e imposición de sanciones por parte del Instituto Federal Electoral a partidos o 
agrupaciones políticas o personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, que infrinjan las 
disposiciones de esta Constitución y las leyes, y 
IX.  Las demás que señale la ley. 
 Las salas del Tribunal Electoral harán uso de los medios de apremio necesarios para hacer 
cumplir de manera expedita sus sentencias y resoluciones, en los términos que fije la ley. 
 Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de esta Constitución, las salas del Tribunal 
Electoral podrán resolver la no aplicación de leyes sobre la materia electoral contrarias a la presente 
Constitución. Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de esta facultad se limitarán al caso concreto 
sobre el que verse el juicio. En tales casos la Sala Superior informará a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
 Cuando una sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la inconstitucionalidad de algún 
acto o resolución o sobre la interpretación de un precepto de esta Constitución, y dicha tesis pueda ser 
contradictoria con una sostenida por las salas o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de 
los Ministros, las salas o las partes, podrán denunciar la contradicción en los términos que señale la ley, 
para que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decida en definitiva cuál tesis debe 
prevalecer. Las resoluciones que se dicten en este supuesto no afectarán los asuntos ya resueltos. 
 La organización del Tribunal, la competencia de las salas, los procedimientos para la resolución 
de los asuntos de su competencia, así como los mecanismos para fijar criterios de jurisprudencia 
obligatorios en la materia, serán los que determinen esta Constitución y las leyes. 
 La Sala Superior podrá, de oficio, a petición de parte o de alguna de las salas regionales, atraer 
los juicios de que conozcan éstas; asimismo, podrá enviar los asuntos de su competencia a las salas 
regionales para su conocimiento y resolución. La ley señalará las reglas y los procedimientos para el 
ejercicio de tales facultades. 
 La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral corresponderán, en los 
términos que señale la ley, a una Comisión del Consejo de la Judicatura Federal, que se integrará por el 
Presidente del Tribunal Electoral, quien la presidirá; un Magistrado Electoral de la Sala Superior 
designado por insaculación; y tres miembros del Consejo de la Judicatura Federal. El Tribunal 
propondrá su presupuesto al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su inclusión 
en el proyecto de Presupuesto del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, el Tribunal expedirá su 
Reglamento Interno y los acuerdos generales para su adecuado funcionamiento. 
 Los Magistrados Electorales que integren las salas Superior y regionales serán elegidos por el 
voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores a propuesta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. La elección de quienes las integren será escalonada, conforme a 
las reglas y al procedimiento que señale la ley. 
 Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior deberán satisfacer los requisitos que 
establezca la ley, que no podrán ser menores a los que se exigen para ser Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, y durarán en su encargo nueve años improrrogables. Las renuncias, ausencias y 
licencias de los Magistrados Electorales de la Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y otorgadas por 
dicha Sala, según corresponda, en los términos del artículo 98 de esta Constitución. 
 Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales deberán satisfacer los requisitos 
que señale la ley, que no podrán ser menores a los que se exige para ser Magistrado de Tribunal 



Colegiado de Circuito. Durarán en su encargo nueve años improrrogables, salvo si son promovidos a 
cargos superiores. 
 En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo Magistrado por el tiempo restante al del 
nombramiento original. 
 El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme a las disposiciones aplicables 
al Poder Judicial de la Federación y a las reglas especiales y excepciones que señale la ley. 
Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como 
servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y 
del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el Distrito 
Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue 
autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones. 
... 
... 
... 
Artículo 116. ... 
... 
I a III. ... 
IV.  Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los integrantes de 
los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada 
comicial tenga lugar el primer domingo de julio del año que corresponda. Los Estados cuyas jornadas 
electorales se celebren en el año de los comicios federales y no coincidan en la misma fecha de la 
jornada federal, no estarán obligados por esta última disposición; 
b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores 
los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad; 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que 
resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones; 
d) Las autoridades electorales competentes de carácter administrativo puedan convenir con el Instituto 
Federal Electoral se haga cargo de la organización de los procesos electorales locales; 
e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de organizaciones 
gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. Asimismo tengan 
reconocido el derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 2o., apartado A, fracciones III y VII, de esta Constitución; 
f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los partidos en los 
términos que expresamente señalen; 
g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades 
ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales. Del 
mismo modo se establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su registro y 
el destino de sus bienes y remanentes; 
h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus 
precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus 
simpatizantes, cuya suma total no excederá el diez por ciento del tope de gastos de campaña que se 
determine para la elección de gobernador; los procedimientos para el control y vigilancia del origen y 
uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos; y establezcan las sanciones por el 
incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas materias; 
i) Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las normas establecidas por el 
apartado B de la base III del artículo 41 de esta Constitución; 
j)  Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos, así como 
las sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, la duración de las campañas no deberá exceder de 
noventa días para la elección de gobernador, ni de sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o 
ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas 
campañas electorales; 
k) Se instituyan bases obligatorias para la coordinación entre el Instituto Federal Electoral y las 
autoridades electorales locales en materia de fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, en los 
términos establecidos en los dos últimos párrafos de la base V del artículo 41 de esta Constitución; 



l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resoluciones 
electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. Igualmente, que se señalen los supuestos 
y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o 
parciales de votación; 
m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y ayuntamientos, 
así como los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en 
cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales, y 
n) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como las sanciones que por 
ellos deban imponerse. 
V. a VII. ... 
... 
Artículo 122. ... 
... 
... 
... 
... 
... 
A ... 
B. ... 
C ... 
BASE PRIMERA.- ... 
I. a IV. ... 
V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las siguientes facultades: 
a) al e) ... 
f) Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal elecciones libres y auténticas, mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo; sujetándose a las bases que establezca el Estatuto de 
Gobierno, las cuales cumplirán los principios y reglas establecidos en los incisos b) al n) de la fracción 
IV  del artículo 116 de esta Constitución, para lo cual las referencias que los incisos j) y m) hacen a 
gobernador, diputados locales y ayuntamientos se asumirán, respectivamente, para Jefe de Gobierno, 
diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales; 
g) al o) ... 
BASE SEGUNDA a BASE QUINTA ... 
D al H ... 
Artículo 134. ... 
... 
... 
... 
... 
 Los servidores públicos de la Federación, los Estados y los municipios, así como del Distrito 
Federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos 
públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos 
políticos. 
 La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los 
poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y 
cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 
 Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto cumplimiento de lo 
previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar. 
 
TRANSITORIOS  
Artículo Primero.  El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
Artículo Segundo. Por única vez el Instituto Federal Electoral deberá establecer, conforme a las bases 
legales que se expidan, tope de gastos para campaña presidencial en el año 2008, sólo para efecto de 
determinar el monto total del financiamiento privado que podrá obtener anualmente cada partido 
político. 
Artículo Tercero. El Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones que correspondan en las 
leyes federales en un plazo máximo de treinta días naturales contados a partir del inicio de la vigencia de 
este Decreto. 



Artículo Cuarto.  Para los efectos de lo establecido en el tercer párrafo de la base V del artículo 41 de 
esta Constitución, en un plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, la Cámara de Diputados procederá a integrar el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral conforme a las siguientes bases: 
a) Elegirá a un nuevo consejero Presidente, cuyo mandato concluirá el 30 de octubre de 2013; llegado el 
caso, el así nombrado podrá ser reelecto por una sola vez, en los términos de lo establecido en el citado 
párrafo tercero del artículo 41 de esta Constitución; 
b) Elegirá, dos nuevos consejeros electorales, cuyo mandato concluirá el 30 de octubre de 2016. 
c) Elegirá, de entre los ocho consejeros electorales en funciones a la entrada en vigor de este Decreto, a 
tres que concluirán su mandato el 15 de agosto de 2008 y a tres que continuarán en su encargo hasta el 
30 de octubre de 2010; 
d) A más tardar el 15 de agosto de 2008, elegirá a tres nuevos consejeros electorales que concluirán su 
mandato el 30 de octubre de 2013. 
 Los consejeros electorales y el consejero Presidente del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán en sus cargos hasta en 
tanto la Cámara de Diputados da cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo. Queda sin efectos 
el nombramiento de consejeros electorales suplentes del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
establecido por el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de octubre de 
2003. 
Artículo Quinto.  Para los efectos de la renovación escalonada de los Magistrados Electorales de la Sala 
Superior y de las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a que se 
refiere el artículo 99 de esta Constitución, se estará a lo que determine la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 
Artículo Sexto. Las legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberán 
adecuar su legislación aplicable conforme a lo dispuesto en este Decreto, a más tardar en un año a partir 
de su entrada en vigor; en su caso, se observará lo dispuesto en el artículo 105, fracción II, párrafo 
cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Los Estados que a la entrada en vigor del presente Decreto hayan iniciado procesos electorales 
o estén por iniciarlos, realizarán sus comicios conforme lo establezcan sus disposiciones constitucionales 
y legales vigentes, pero una vez terminado el proceso electoral deberán realizar las adecuaciones a que 
se refiere el párrafo anterior en el mismo plazo señalado, contado a partir del día siguiente de la 
conclusión del proceso comicial respectivo. 
Artículo Séptimo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago 
Creel Miranda , Presidente.- Dip. Antonio Xavier López Adame, Secretario.- Sen. Adrian Rivera 
Pérez, Secretario.- Rúbricas."  
 En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días 
del mes de noviembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
 
 
 
DECRETO 
SE EXPIDE LA LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TRATA  DE PERSONAS, Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONE S DE LA LEY 
FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA; EL CÓDIG O FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y EL CÓDIGO PENAL FEDERAL.  
ARTÍCULO PRIMERO.-  Se expide la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas. 
CAPITULO I 
Disposiciones Generales 
ARTÍCULO 1 .- La presente Ley tiene por objeto la prevención y sanción de la trata de personas, así 
como la protección, atención y asistencia a las víctimas de estas conductas con la finalidad de garantizar 
el respeto al libre desarrollo de la personalidad de las víctimas y posibles víctimas, residentes o 
trasladadas al territorio nacional, así como a las personas mexicanas en el exterior. Esta Ley se aplicará 
en todo el territorio nacional en materia del Fuero Federal. 
ARTÍCULO 2.-  Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como la 
Procuraduría General de la República, en el ámbito de sus respectivas atribuciones llevarán a cabo o 
colaborarán en la realización de programas permanentes para prevenir la trata de personas. 



ARTÍCULO 3.-  Los delitos previstos en esta Ley se perseguirán, investigarán y sancionarán por las 
autoridades federales cuando se inicien, preparen o cometan en el extranjero, siempre y cuando 
produzcan o se pretenda que tengan efectos en el territorio nacional; o cuando se inicien, preparen o 
cometan en el territorio nacional siempre y cuando produzcan o se pretenda que tengan efectos en el 
extranjero, o en su caso, cuando se cometan en el territorio nacional y se actualice alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 50, fracción I, incisos b) a j) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. 
ARTÍCULO 4.-  En todo lo no previsto por esta Ley serán aplicables supletoriamente las disposiciones 
del Código Penal Federal, de la Ley General de Población y del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 
CAPITULO II 
Del Delito de Trata de Personas 
ARTÍCULO 5.-  Comete el delito de trata de personas quien promueva, solicite, ofrezca, facilite, 
consiga, traslade, entregue o reciba, para sí o para un tercero, a una persona, por medio de la violencia 
física o moral, engaño o el abuso de poder para someterla a explotación sexual, trabajos o servicios 
forzados, esclavitud o prácticas análogas a la esclavitud, servidumbre, o a la extirpación de un órgano, 
tejido o sus componentes. 
Cuando este delito sea cometido en contra de personas menores de dieciocho años de edad, o en contra 
de quien no tenga capacidad para comprender el significado del hecho o capacidad para resistirlo no se 
requerirá acreditación de los medios comisivos. 
ARTÍCULO 6.-  A quien cometa el delito de trata de personas se le aplicarán: 
I.  De seis a doce años de prisión y de quinientos a mil quinientos días multa; 
II.  De nueve a dieciocho años de prisión y de setecientos cincuenta a dos mil doscientos cincuenta días 
multa, si el delito es cometido en contra de una persona menor de dieciocho años de edad o en contra de 
persona que no tenga capacidad para comprender el significado del hecho o capacidad para resistirlo; 
III.  Las penas que resulten de las fracciones I y II de este artículo se incrementarán hasta en una mitad: 
a) Si el agente se valiese de la función pública que tuviere o hubiese ostentado sin tener la calidad de 
servidor público. Además, se impondrá al servidor público la destitución del empleo, cargo o comisión 
públicos e inhabilitación para desempeñar otro hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión 
impuesta; o cuando la víctima sea persona mayor de sesenta años de edad; o se trate de persona 
indígena; 
b) Cuando el sujeto activo del delito tenga parentesco por consanguinidad, afinidad o civil o habite en el 
mismo domicilio con la víctima, aunque no existiera parentesco alguno, o sea tutor o curador de la 
víctima; además, según las circunstancias del hecho, podrá perder la patria potestad, el derecho a 
alimentos que le correspondiera por su relación con la víctima y el derecho que pudiere tener respecto a 
los bienes de ésta. 
 Cuando en la comisión del delito de trata de personas concurra otro delito, se aplicarán las 
reglas del concurso establecidas en el Libro Primero del Código Penal Federal. 
 El consentimiento otorgado por la víctima se regirá en términos del artículo 15 fracción III del 
Código Penal Federal. 
ARTÍCULO 7.-  La tentativa del delito de trata de personas se sancionará con pena de prisión que no 
será menor a la pena mínima y podrá llegar hasta las dos terceras partes de la sanción máxima prevista 
para el delito consumado. 
ARTÍCULO 8.-  Cuando un miembro o representante de una persona moral, con excepción de las 
instituciones públicas del Gobierno Federal, cometa el delito de trata de personas con los medios que, 
para tal objeto, la misma persona moral le proporcione, de modo que el delito se cometa bajo el amparo 
o en beneficio de aquélla, el Juzgador impondrá en la sentencia, previo el procedimiento 
correspondiente, alguna o algunas de las sanciones jurídicas accesorias siguientes: 
I. Suspensión: Que consistirá en la interrupción de la actividad de la persona moral durante el tiempo 
que determine el Juez en la sentencia, la cual no podrá exceder de cinco años; 
II.  Disolución: Que consistirá en la conclusión definitiva de toda actividad social de la persona moral, 
que no podrá volverse a constituir por las mismas personas en forma real o encubierta. La conclusión de 
toda actividad social se hará sin perjuicio de la realización de los actos necesarios para la disolución y 
liquidación total. El Juez designará en el mismo acto un liquidador que procederá a cumplir todas las 
obligaciones contraídas hasta entonces por la persona moral, inclusive las responsabilidades derivadas 
del delito cometido, observando las disposiciones legales sobre prelación de créditos, conforme a la 
naturaleza de éstos y de la entidad objeto de la liquidación; 
III. Prohibición de realizar determinados negocios u operaciones: Que podrá ser hasta por cinco años, se 
referirá exclusivamente a las que determine el juzgador, mismas que deberán tener relación directa con 
el delito cometido. Los administradores y el comisario de la sociedad serán responsables ante el Juez, 



del cumplimiento de esta prohibición e incurrirán en las penas que establece el Código Penal Federal por 
desobediencia a un mandato de autoridad; 
IV.  Remoción: Que consistirá en la sustitución de los administradores por uno designado por el Juez, 
durante un periodo máximo de tres años. Para hacer la designación, el Juez podrá atender la propuesta 
que formulen los socios o asociados que no hubiesen tenido participación en el delito. Cuando concluya 
el periodo previsto para la administración sustituta, la designación de los nuevos administradores se hará 
en la forma ordinaria prevista por las normas aplicables a estos actos; e 
V. Intervención: Que consistirá en la vigilancia de las funciones que realizan los órganos de 
representación de la persona moral y se ejercerá con las atribuciones que la ley confiere al interventor, 
hasta por tres años. 
 Al imponer las sanciones jurídicas accesorias previstas en este artículo, el Juez tomará las 
medidas pertinentes para dejar a salvo los derechos de los trabajadores y terceros frente a la persona 
jurídica colectiva, así como aquellos otros derechos que sean exigibles frente a otras personas, derivados 
de actos celebrados con la persona moral sancionada. Estos derechos quedan a salvo, aun cuando el Juez 
no tome las medidas a que se refiere el párrafo anterior. 
ARTÍCULO 9.-  Cuando una persona sentenciada sea declarada penalmente responsable de la comisión 
del delito de trata de personas, el Juez deberá condenarla también al pago de la reparación del daño a 
favor de la víctima. Esta incluirá: 
I.  Los costos del tratamiento médico; 
II.  Los costos de la terapia y rehabilitación física y ocupacional; 
III.  Los costos del transporte, incluido el de retorno a su lugar de origen, gastos de alimentación, 
vivienda provisional y cuidado de personas menores de dieciocho o mayores de sesenta años de edad, así 
como de quienes no tengan capacidad para comprender el significado del hecho, que tengan alguna 
capacidad diferente o que sean personas indígenas; 
IV.  Los ingresos perdidos; 
V. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados;  
VI.  La indemnización por daño moral; y 
VII.  El resarcimiento derivado de cualquier otra pérdida sufrida por la víctima que haya sido generada 
por la comisión del delito. 
CAPÍTULO III 
De la Política Criminal del Estado Mexicano en materia de prevención y sanción de la Trata de Personas 
ARTÍCULO 10.-  El Gobierno Federal establecerá una Comisión Intersecretarial conforme al artículo 21 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal para coordinar las acciones de sus miembros 
en la materia para elaborar y poner en práctica el Programa Nacional para Prevenir y Sancionar la Trata 
de Personas, el cual deberá incluir, cuando menos, las políticas públicas en materia de prevención y 
sanción de la trata de personas, así como la protección y atención a las víctimas del delito. Dicha 
Comisión estará integrada por dependencias y entidades de la Administración Pública Federal así como 
por la Procuraduría General de la República. 
Para tales efectos se atenderá a lo siguiente: 
I.  El Ejecutivo Federal designará a los miembros de la Comisión Intersecretarial que incluirá, como 
mínimo, a los titulares de las Secretarías de Gobernación, Comunicaciones y Transportes, Relaciones 
Exteriores, de Seguridad Pública, del Trabajo y Previsión Social, de Salud, Desarrollo Social, de 
Educación Pública, de Turismo y de la Procuraduría General de la República. Asimismo, tendrán 
participación los titulares del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Instituto 
Nacional de las Mujeres, el Instituto Nacional de Migración, el Instituto Nacional de Ciencias Penales y 
el Consejo Nacional de Población. 
II.  Podrán participar en las reuniones de la Comisión Intersecretarial como invitados para efectos 
consultivos, un representante de cada organismo público autónomo relacionado con la materia, tres 
representantes de las organizaciones de la sociedad civil y tres expertos académicos vinculados con la 
trata de personas. 
ARTÍCULO 11.-  La Comisión Intersecretarial funcionará de conformidad con lo siguiente: 
I.  La Comisión Intersecretarial será presidida por quien determine el Presidente de la República; 
II.  La Comisión Intersecretarial elaborará su Reglamento Interno conforme al cual sesionará, y 
III.  La Comisión Intersecretarial designará a su Secretario Técnico responsable. 
ARTÍCULO 12.-  La Comisión Intersecretarial deberá: 
I.  Elaborar el Programa Nacional para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas; 
II.  Desarrollar campañas de prevención, protección y atención en materia de trata de personas, 
fundamentadas en la salvaguarda de la dignidad humana y los derechos humanos, con especial 
referencia a las niñas, niños, adolescentes y mujeres; 



III.  Promover convenios de colaboración interinstitucional y suscribir acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas y los municipios, en relación con la seguridad, internación, 
tránsito o destino de las víctimas del delito, con el propósito de protegerlas, orientarlas, atenderlas y, en 
su caso, asistirlas en su regreso a su lugar de origen o en su repatriación, así como para prevenir la trata 
de personas y sancionar a quienes intervengan en su comisión. 
En el seguimiento y evaluación de los resultados que se obtengan por la ejecución de los convenios y 
acuerdos a que se refiere esta fracción, intervendrá el Consejo de Seguridad Pública y la Comisión 
Intersecretarial para prevenir y sancionar la trata de personas. 
Los convenios y acuerdos deberán ajustarse, en lo conducente, a las bases previas en la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en la Ley General de 
Población. 
IV.  Informar y capacitar con perspectiva de género, de derechos humanos y conforme al interés superior 
de la infancia, sobre los conceptos fundamentales y las implicaciones de la trata de personas y de los 
instrumentos internacionales relacionados con la materia al personal de la administración pública federal 
relacionado con este fenómeno delictivo; 
V. Promover la investigación científica y el intercambio de experiencias entre organismos e instituciones 
a nivel nacional, incluyendo organizaciones de la sociedad civil vinculadas con la protección de los 
derechos de las niñas, niños, adolescentes y mujeres; 
VI.  Informar a la población acerca de los riesgos e implicaciones de la trata de personas, los mecanismos 
para prevenir su comisión o revictimización, así como de las diversas modalidades de sometimiento para 
cometer este delito; 
VII.  Informar y advertir al personal de las líneas aéreas, cadenas hoteleras, servicios de transporte 
público, restaurantes, bares y centros nocturnos, entre otros, acerca de la responsabilidad en que pueden 
incurrir en caso de facilitar o no impedir las conductas inherentes a la trata de personas, así como 
orientarlos en la prevención de este delito; 
VIII.  Orientar al personal responsable de los diversos medios de transporte, acerca de las medidas 
necesarias para asegurar, en especial, la protección de las personas menores de dieciocho o mayores de 
sesenta años de edad, indígenas, mujeres, así como de quienes no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o de quienes tienen capacidades diferentes, que viajen solas a través del territorio 
nacional o a través de fronteras internacionales; 
IX.  Recopilar, con la ayuda del Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás instituciones y 
organismos pertinentes, los datos estadísticos relativos a la incidencia delictiva en materia de trata de 
personas, con la finalidad de publicarlos periódicamente. Dicha información deberá contener de manera 
desagregada: 
a) El número de detenciones, procesos judiciales, número de condenas de traficantes y tratantes de 
personas y de quienes cometen delitos relacionados con la trata de personas en las diferentes 
modalidades; 
b) El número de víctimas de trata de personas, su sexo, estado civil, edad, nacionalidad, modalidad de 
victimización y, en su caso, calidad migratoria; 
c) Los datos correspondientes a las rutas y los métodos de transportación que utilizan las personas y 
organizaciones delictivas que cometen el delito de trata de personas, y 
d) Aquélla referente al tránsito fronterizo internacional relacionado con la trata de personas. 
X. Diseñar y llevar a la práctica un programa de repatriación para las víctimas de trata de personas. 
XI. La Comisión elaborará un informe anual el cual contendrá los resultados obtenidos del Programa 
Nacional para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, el cual será remitido al C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y al Congreso de la Unión. 
ARTÍCULO 13.-  La Comisión Intersecretarial, en el diseño del Programa Nacional para Prevenir y 
Sancionar la Trata de Personas, deberá contemplar las acciones necesarias para cubrir, como mínimo, los 
siguientes rubros: 
I.  Además de las necesidades establecidas en el Capítulo IV de esta Ley, se contemplarán las siguientes 
medidas de atención y protección a las víctimas: 
a) Proporcionar orientación jurídica, incluida la migratoria, asistencia social, educativa y laboral a las 
víctimas de la trata de personas. En el caso de que las víctimas pertenezcan a alguna etnia o comunidad 
indígena o hablen un idioma o dialecto diferente al español se designará a un traductor quien le asistirá 
en todo momento; 
b) Garantizar asistencia material, médica y psicológica, en todo momento, a las víctimas del delito, la 
cual según sea el caso deberá ser en su lengua o idioma; 
c) Fomentar oportunidades de empleo, educación y capacitación para el trabajo a las víctimas del delito; 
d) Desarrollar y ejecutar planes para la construcción de albergues específicamente creados para las 
víctimas de trata de personas, donde se les brinden las condiciones para garantizar el respeto a sus 



derechos humanos, así como alojamiento por el tiempo necesario, asistencia médica y psicológica, 
alimentación y los cuidados mínimos atendiendo a las necesidades particulares de las víctimas con 
especial referencia a las niñas, niños, adolescentes y mujeres; 
e) Garantizar que la estancia en los albergues o en cualquier otra instalación sea de carácter voluntario. 
La víctima podrá comunicarse en todo momento con cualquier persona y salir del lugar si así lo desea; 
f) Garantizar que bajo ninguna circunstancia se albergará a las víctimas en centros preventivos, 
penitenciarios o estaciones migratorias, ni lugares habilitados para ese efecto; y 
g) Proporcionar protección, seguridad y salvaguarda de su integridad y la de sus familiares ante 
amenazas, agresiones, intimidaciones o venganzas de los responsables del delito o de quienes estén 
ligados con ellos. 
II.  La Comisión Intersecretarial fomentará el diseño, evaluación y actualización de los planes y 
programas de capacitación y formación de servidores públicos conforme a las siguientes directrices: 
a) Proporcionar la capacitación y formación continua necesaria a los servidores públicos, con la 
finalidad de prevenir el delito de trata de personas. Estas actividades estarán dirigidas, como mínimo, a 
todos los miembros de las instituciones del Gobierno Federal vinculadas a la seguridad pública, 
procuración, impartición de justicia y migración; 
b) La capacitación y formación señaladas incluirán los instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos, trata de personas y derechos de los refugiados, así como la legislación nacional, con 
especial referencia a la atención y protección de los derechos de niñas, niños, adolescentes, mujeres, 
adultos mayores de sesenta años, de los indígenas, de quienes no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o de quienes tienen alguna discapacidad. 
c) La capacitación y formación continua tendrá como eje rector el respeto a los derechos humanos de la 
víctima y el victimario; 
III.  La Comisión Intersecretarial fomentará acciones tendientes a fortalecer la solidaridad y prevención 
social del delito conforme a las siguientes directrices: 
a) Sensibilizar a la población, mediante la divulgación de material referente a los derechos de las 
víctimas de la trata de personas; 
b) Desarrollar estrategias y programas dirigidos a la población, destinados a erradicar la demanda y 
comisión del delito de trata de personas, señalando en ellos las repercusiones que conlleva el mismo; 
c) Realizar campañas de información acerca de los métodos utilizados por los responsables del delito de 
trata de personas para captar o reclutar a las víctimas; 
d) Informar sobre los riesgos que sufren las víctimas de trata de personas, tales como daños físicos, 
psicológicos, peligros de contagio de enfermedades de transmisión sexual como el VIH/SIDA, el Virus 
del Papiloma Humano, entre otros. 
ARTÍCULO 14.-  Las autoridades federales adoptarán políticas y programas a fin de: 
I.  Establecer las bases de la coordinación para la aplicación del Programa; 
II.  Facilitar la cooperación con gobiernos de otras naciones y organismos internacionales sobre la 
materia, y 
III.  Recopilar e intercambiar los datos y las estadísticas delictivas de la trata de personas, respetando la 
confidencialidad de los datos personales de las víctimas. 
ARTÍCULO 15.-  Las autoridades encargadas de la prevención y procuración de justicia, así como las 
migratorias deberán rendir un informe semestral a la Comisión Intersecretarial, referente a las personas y 
organizaciones que se dediquen a la trata de personas. 
ARTÍCULO 16.-  Las representaciones diplomáticas mexicanas deberán: 
I.  Proporcionar a la víctima la asistencia jurídica necesaria, así como un traductor en caso de requerirlo, 
con la finalidad de que logre comprender las leyes del país al cual haya sido trasladada; 
II.  Proporcionar la protección y asistencia necesarias a la víctima para denunciar el delito, conseguir la 
reparación del daño, así como otros beneficios que establezcan la legislación del país en el que se 
encuentra; y 
III.  Expedir a la víctima, sin demora alguna, la documentación necesaria para que logre el retorno al 
territorio nacional. 
CAPITULO IV 
De la Protección y Asistencia a las Víctimas u Ofendidos de la Trata de Personas. 
ARTÍCULO 17.-  Las autoridades federales adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar la 
protección y asistencia a las víctimas u ofendidos del delito de trata de personas. Para esos efectos 
deberán tomar en cuenta las recomendaciones de la Comisión Intersecretarial mismas que deberán 
cubrir, por lo menos, las siguientes medidas: 
I.  Generar modelos de protección y asistencia inmediatos ante la comisión, o posible comisión del delito 
de trata de personas; 
II.  Asistir a la víctima y proporcionarle ayuda migratoria; 



III.  Elaborar programas de asistencia inmediata, previos, durante y posteriores al proceso judicial que 
incluyan capacitación, orientación y, en el caso de los nacionales, ayuda para la búsqueda de empleo. 
Así como para dar seguimiento durante todas las etapas del procedimiento y proceso jurídico-penal, civil 
y administrativo, con especial referencia a la obtención de la reparación del daño; 
IV.  Las representaciones diplomáticas de México deberán ofrecer, sin excepción alguna, información, 
orientación, protección y atención a las víctimas de la trata de personas, con la finalidad de salvaguardar 
su dignidad e integridad física y psicológica, así como apoyarla en las gestiones necesarias ante las 
autoridades del país en el que se encuentre, antes, durante y después del proceso judicial; y 
V. Establecer las medidas necesarias para identificar plenamente a las víctimas y víctimas potenciales 
del delito de trata de personas. Una vez identificadas, deberán brindarles la protección y atención 
necesaria. 
ARTÍCULO 18.-  La protección a las víctimas u ofendidos del delito de trata de personas comprenderá, 
además de lo previsto en el Apartado B del artículo 20 de la Constitución, y de lo contemplado en los 
Capítulos I, II, III y IV de esta Ley, los siguientes rubros: 
I.  Proteger la identidad de la víctima y de su familia, con la finalidad de asegurar que sus nombres y 
datos personales no sean divulgados en ningún caso; 
II.  Otorgar información a la víctima, en un idioma o dialecto que pueda comprender, sobre sus derechos 
legales y el progreso de los trámites judiciales y administrativos, según proceda. Igualmente se le 
proporcionará información sobre los procedimientos para su retorno al país de origen o residencia 
permanente en México; 
III.  Otorgar facilidades a las víctimas de la trata de personas, para permanecer en el país mientras dure 
el proceso judicial; y 
IV.  Las demás que tengan por objeto salvaguardar el libre desarrollo de su personalidad, integridad y sus 
derechos humanos. 
ARTÍCULO 19.-  Una vez concluido el proceso judicial, la permanencia de las víctimas en territorio 
nacional y, en su caso, su repatriación, quedarán sujetas a las disposiciones jurídicas existentes. 
ARTÍCULO 20.-  A fin de facilitar la repatriación de toda víctima de la trata de personas que carezca de 
la debida documentación, las autoridades deberán formular y ejecutar acciones y estrategias a fin de que 
las personas víctimas de este delito cuenten con un retorno protegido a su país de origen o a aquel en 
donde tengan su residencia permanente. Asimismo, los organismos internacionales y las organizaciones 
de la sociedad civil podrán colaborar con las autoridades para que los procesos de repatriación se lleven 
a cabo de acuerdo con lo previsto en los ordenamientos aplicables en la materia. 
ARTÍCULO SEGUNDO .- Se reforma la fracción V del artículo 2 y se adiciona una fracción VI, ambas 
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 2.-  Cuando tres o más personas acuerden organizarse o se organicen para realizar, en 
forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer 
alguno o algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la 
delincuencia organizada: 
I a III ... 
IV.  Tráfico de órganos previsto en los artículos 461, 462 y 462 bis de la Ley General de Salud; 
V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad 
para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo previsto 
en el artículo 201; Pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no 
tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, previsto en el artículo 202; Turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años 
de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 
que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 BIS; Lenocinio de personas 
menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 204; 
asalto, previsto en los artículos 286 y 287; secuestro, previsto en el artículo 366; tráfico de menores o 
personas que no tiene capacidad para comprender el significado del hecho, previsto en el artículo 366 
Ter, y robo de vehículos, previsto en el artículo 381 bis del Código Penal Federal, o en las disposiciones 
correspondientes de las legislaciones penales Estatales o del Distrito Federal, y 
VI.  Trata de personas, previsto y sancionado en los artículos 5 y 6 de la Ley para Prevenir y Sancionar la 
Trata de Personas. 
ARTÍCULO TERCERO .- Se reforma el inciso 13) de la fracción I y se adiciona una fracción XVI al 
artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 194.- ... 
I ... 
1) a 12) ... 



13) Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad 
para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto 
en el artículo 201; Pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no 
tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, previsto en el artículo 202; Turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años 
de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 
que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 BIS; Lenocinio de personas 
menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 204. 
14 a 35)... 
II a XV ... 
XVI.  De la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, los previstos en los artículos 5 y 6. 
ARTÍCULO CUARTO.  Se reforma el artículo 85, fracción I, inciso c), se adiciona una fracción II 
recorriéndose en consecuencia la actual fracción II para quedar como fracción III, se reforma el artículo 
205 bis y se derogan los artículos 205 y 207 todos del Código Penal Federal. 
Artículo 85. ... 
I... 
a) a b)... 
c) Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad 
para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo previsto 
en el artículo 201; Pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no 
tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, previsto en el artículo 202; Turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años 
de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 
que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 203 y 203 bis; Lenocinio de personas 
menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 204; 
d) a j)... 
II. Trata de personas previsto en los artículos 5 y 6 de la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de 
Personas. 
III.  Los que incurran en segunda reincidencia de delito doloso o sean considerados delincuentes 
habituales. 
Tratándose de los delitos comprendidos en el Titulo Décimo de este Código, la libertad preparatoria solo 
se concederá cuando se satisfaga la reparación del daño a que se refiere la fracción III del artículo 30 o 
se otorgue caución que la garantice. 
Artículo 205. Derogado. 
Artículo 205 bis. Las sanciones señaladas en los artículos 200, 201, 202, 203 y 204 se aumentarán al 
doble de la que corresponda cuando el autor tuviere para con la víctima, alguna de las siguientes 
relaciones: 
a) a j) ... 
... 
... 
... 
Artículo 207. Derogado. 
TRANSITORIOS  
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
Segundo.- El Ejecutivo expedirá el Reglamento de la Ley en un término de 120 días hábiles. 
México, D.F., a 2 de octubre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago Creel 
Miranda , Presidente.- Dip. Antonio Xavier Lopez Adame, Secretario.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 
Secretario.- Rúbricas."  
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días 
del mes de noviembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
 
 
 
DICIEMBRE  



DECRETO: SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 165 BIS Y 165 TER AL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES.  
Artículo Único.- Se adicionan los artículos 165 Bis y 165 Ter al Código Federal de Procedimientos 
Penales, para quedar como sigue: 
Artículo 165 Bis.- Se procederá a la cancelación del documento de identificación administrativa que 
establece el artículo 165 de la presente Ley, en los siguientes supuestos: 
a) Cuando el proceso penal haya concluido con una sentencia absolutoria que haya causado estado; 
b) En el caso de que el sobreseimiento recayera sobre la totalidad de los delitos a que se refiere la causa, 
y 
c) En el caso de reconocimiento de inocencia, contemplado en el artículo 96 del Código Penal Federal. 
Artículo 165 Ter.- En los supuestos previstos en el artículo 165 Bis, el Juzgador, de oficio y sin mayor 
trámite, ordenará la cancelación del documento de identificación administrativa. De lo anterior dejará 
constancia en el expediente. 
 
TRANSITORIO  
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
México, D.F., a 23 de octubre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago Creel 
Miranda , Presidente.- Dip. Esmeralda Cardenas Sanchez, Secretaria.- Sen. Claudia Sofía Corichi 
García, Secretaria.- Rúbricas.”  
 En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de 
noviembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
 
 


